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OBJETIVO

El propósito del presente trabajo es mostrar y dar a conocer, en forma práctica, a los

contribuyentes del Régimen de Actividades Empresariales, sujetos del Impuesto al

Valor Agregado, el correcto procedimiento a seguir y las bases, para la

determinación del monto de los pagos definitivos, en base al flujo de efectivo, de

una persona física con actividad empresarial, que sirva de guía para que el

contribuyente pueda calcularlos correcta y oportunamente, de conformidad con las

disposiciones fiscales vigentes.
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

La complejidad de las leyes fiscales , y los constantes cambios de las disposiciones

en materia, en este caso, los referentes a la determinación de los pagos definitivos de

Impuesto al Valor Agregado, han traído como consecuencia, para los sujetos de este

impuesto, mayor dificultad para determinar dichos pagos correcta y oportunamente,

provocando a su vez, que algunos contribuyentes no cumplan cabalmente con la

Constitucional obligación de contribuir al gasto público y operar en un marco de

seguridad jurídica.
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HIPOTESIS

Si los contribuyentes, en este caso , las personas físicas con actividad empresarial ,

conocen una manera practica y sencilla, en medida de lo posible, el procedimiento

sobre la determinación del ' monto de los pagos definitivos del Impuesto al Valor

Agregado, luego entonces podrán efectuarlos de forma correcta y oportuna,

cumpliendo así con la Constitucional obligación de contribuir al gasto público y

operar en un marco de amplia seguridad jurídica.
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INTRODUCCION

El presente trabajo de investigación tiene como objeti vo, mostr ar , en forma práctica,

el correcto procedimiento para la determinación del monto de los pagos definitivos

del Impuesto al Valor Agregado, que sirva de guía para que el contribuyente pueda

calcularlos de forma oportuna y correcta, de acuerdo a las dispo siciones fiscales

vigentes para el presente ejercicio.

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos está indicada la

obligación de contribuir al gasto público de manera proporcional y equitativa; por su

part e el Código Fiscal de la Federación hace mención qu e las personas fisicas y

morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos, apegándose a las leyes

fiscales respectivas .

Es el Estado, el encargado de obtener y administrar los recursos fin ancieros del paí s,

la forma principal de obtener dichos recursos es mediante la recaudación de

impuestos, la cual se logra por medio de las contribuciones efectuadas por personas

fisicas y morales .

Entre otros ingresos importantes para la Federación en este año 2004, encontramos

que en materia de impuestos, el segundo lugar lo tiene el IVA; no siendo distinto de

la época colonial en México, ya que remontando un poco de historia, encontramos

que la antiquísima alcabala es equiva lente a nuestro mu y co ntempo ráneo gra vamen,
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lo cual sugiere que aún en los sistemas fiscales modernos se constata el legado de

una curiosa mezcla de lo antiguo y lo nuevo en materia impositiva.

El nuevo mecanismo para el acreditamiento del IVA trasladado se estableció

pensando en empresas y personas fisicas con actividad empresarial , con actividades

combinadas gravadas y exentas, que en reducido número se encuentran en esta

circunstancia. No obstante, el sistema, de suyo complejo, es obligatorio para todos

los contribuyentes, afectando con esto a la casi totalidad de las empresas que operan

en México, que por efectuar sólo actividades gravadas a las diferentes tasas

establecidas en la ley, ya tenían derecho en el pasado a efectuar al acreditamiento de

la totalidad del IVA trasladado, prerrogativa que se mantiene con el nuevo sistema

de acreditamiento. Para las empresas y personas fisicas con actividad empresarial

con actividades gravadas por consiguiente, el cambio no modificó en esencia su

derecho al acreditamiento, aunque sí les ocasionó el perjuicio de haberse complicado

el procedimiento para la determinación del IVA acreditable.

En otros sectores de empresas, cuantitativamente menos importantes que los

mencionados antes, el nuevo sistema de acreditamiento tiene particularidades,

completándose así el universo de contribuyentes a quienes las actuales reglas han

impuesto nuevas obligaciones formales en materia fiscal.

Este trabajo se divide en cinco capítulos, en el primer capítulo se mencionan entre

otros aspectos, los antecedentes históricos de la tributación, así como de las leyes

fiscales en nuestro país.
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En el segundo capítulo se aborda el tema del fundamento legal del pago de

contribuciones, definición y clasificación de las contribuciones, concepto de

impuesto y sus elementos, la actividad financiera del estado y el concepto de pago

definitivo.

En el tercer capítulo se habla de todo lo relacionado a las personas fisicas con

actividad empresarial, su aspecto legal y fiscal, así como los atributos que los

identifican dentro de este régimen.

Para el cuarto capítulo se aborda todo lo referente al Impuesto al Valor Agregado,

definición, actos, sujetos, objeto, base, tasa o tarifa del IVA, el procedimiento para

determinar el pago definitivo, el periodo, así como del registro contable de las

operaciones.

En el quinto capítulo se presenta un caso práctico, con base en datos de una persona

fisica con actividad empresarial, el cual pretende ilustrar los cuatro capítulos

anteriores que integran la presente investigación.



CAPITULO 1

ANTECEDENTES
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1.1. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS CONTRIBUCIONES

1.1.1. La Contribución

El concepto de la contribución es tan antiguo como la misma humanidad, puesto que al ser

una característica de nuestra especie el desarrollarse en grupo, también lo es la contribución

que cada integrante del grupo ha de realizar para mantenerle. Así, desde la época

prehistórica, cada integrante de los grupos sociales humanos que se desarrollaron en

diferentes puntos del globo terráqueo, contribuía para que el grupo del que formaba parte se

mantuviera, ya que el individuo era incapaz de sobrevivir fuera de su grupo social.

A medida que los grupos sociales van desarrollándose inventando y fabricando

instrumentos que les facilitasen su sobrevivencia, compartiendo descubrimientos y

transformando sus relaciones internas al generarse los primeros atisbos de lo que ahora

conocemos como división del trabajo, la contribución va acomodándose a las nuevas

circunstancias.

Posteriormente, cuando la solidez de los grupos sociales permite el desarrollo de su propia

individualización, la contribución se toma dual, al surgir la necesidad de la contribución

comunitaria que cada grupo social debía realizar para mantener al clan, de cara a la

contribución que cada integrante de un grupo social determinado debía realizar para

mantener la supervivencia de ese grupo. Así, conforme se acentúa el desarrollo de la

individualización del grupo social frente a la comunidad de grupos sociales, en la misma

proporción se acentúa la diferenciación entre los conceptos de contribución individualizada

y contribución comunitaria, debiendo los individuos responder tanto a su grupo social de



15

origen, al igual que a la comunidad de la que su grupo social formaba parte, generándose

las primeras manifestaciones de lo que ahora se llama derecho social y derecho público .

Este proceso de desarrollo se generó a lo largo de miles de años, y en su gestación

participaron muchas generaciones.

Durante todos esos años, la práctica contributiva constituyó la base de la sobrevivencia de

los grupos sociales y, posteriormente, de la comunidad de grupos sociales, ya que uno de

los más importantes factores en la evolución de los grupos sociales ha sido la práctica

instintiva del apoyo mutuo, sin la cual, los grupos sociales humanos hubiesen sucumbido

ante la agresiv idad y adversidad del medio .

Gracias a esa particular cualidad tan arraigada en los grupos humanos, pudieron éstos

sobrevivir superando sus deficiencias frente a otras especies del reino animal cuyos

individuos pueden considerarse fisicamente superiores. Seguramente no todos los grupos

sociales humanos desarrollaron a un mismo nivel este instinto, lo que trajo como resultado

su aniquilamiento, porque hay que hacer hincapié en que el apoyo mutuo, en tanto factor de

la evolución, no se refiere tanto a la especie en sí sino a su manifestación, misma que en el

caso de la especie humana se presenta bajo la organización grupal, por lo que el apoyo

mutuo debe ser entendido como el instinto de protección que se genera dentro del grupo

social, y no dentro de la especie en sí.

De aquí que los individuos se sintieran instintivamente comprometidos con los integrantes

de su grupo social, mas no con los integrantes de otro grupo humano, al que podían ver

incluso como enemigo. El individuo contribuía con su grupo social mas no con la especie
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humana, categoría que ésta por completo ininteligible para los seres humanos de los

tiempos prehistóricos.

Más tarde, cuando la solidez de las comunidades de grupos sociales permite el desarrollo

del criterio de la individualización de los integrantes de cada grupo social, se genera una

profunda transformación en las relaciones entre los individuos y su grupo social de origen;

entre los individuos y la comunidad de grupos sociales de referencia; entre el grupo social y

los demás grupos sociales; y, finalmente, el grupo social y la comunidad de grupos sociales,

surgiendo los cimientos de lo que ahora se llama derecho privado, derecho social y derecho

público .

Así, conforme las relaciones entre los grupos sociales se vuelven mas complejas, la práctica

contributiva, incapaz de abarcar la cada vez más enredada realidad social, favorece el

surgimiento y desarrollo del criterio tributario, mismo que no la va a desplazar, sino que

tenderá a enfrentar las nuevas situaciones generadas por las transformaciones producidas en

el enrejado social.

El criterio de la contribución se mantendrá y continuará desarrollándose junto al de la

tributación.

1.1.2. La Tributación

Conforme se va desarrollando la transición del clan a la tribu, y empieza a estructurarse la

organización de la fuerza social, el proceso de individualización de los integrantes de los

grupos sociales genera la aparición de nuevos grupos sociales cuyo rasgo determinante ya

no será la consanguinidad sino la labor que realizan, comenzando a emerger las diferencias
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basadas en la habilidad e inteligencia de los integrantes de esos nuevos grupos sociales,

apareciendo así los inicios de la jerarquización.

Determinados individuos sobresaldrán y los grupos sociales, reconociéndoles su valía, les

aportarán bienes y servicios por la función que realizan, esto es, les honraran tributo,

porque éste nace del reconocimiento de la mayoría de los grupos sociales de una

comunidad específica, a la importancia otorgada a determinado e individualizado grupo

social, o determinados e individualizados sujetos pertenecientes a cierto o ciertos grupos

sociales. El tributo es, en su origen, un acto de humildad de los grupos sociales

mediante el cual, reconociendo sus limitaciones, agradecen a quien o a quienes

consideran más capaces, más hábiles, más inteligentes, por haber podido enfrentar y

superar una situación conflictiva que les amenazaba.

En la medida en que estos grupos sociales individualizados a quienes rinde tributo la tribu,

consolidan su organización interna, se inicia el proceso de organización de la fuerza social.

Hipotéticamente podemos suponer que esta labor correspondió realizarla a individuos o

grupos individualizados destacados en su actividad de dominio ya sobre las inclemencias

naturales o bien sobre las amenazas externas que comprometían la existencia de la

organización tribal.

En el primer caso podemos ubicar al germen de lo que posteriormente será el grupo

sacerdotal, mismo en el que confluirán los conocedores de las facultades benéficas de

determinadas plantas , minerales o animales para la tribu; los primigenios literatos cuya

función será la estructuración de leyendas en tomo a determinado animal, planta o mineral;

los primigenios filósofos quienes buscarán explicarse el por qué y el cómo de la existencia
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de la realidad circundante y de la propia organización tribal, y los primeros maestros, es

decir, aquellos que se encargaran de transmitir a las nuevas y escogidas generaciones, los

conocim ientos adquiridos. Esta transmisión de conocimientos será hermética y encauzada,

en su inicio, a la consanguinidad en línea recta, pero en la medida en que tales grupos

sociales individualizados se desarrollan, se incluirá en tal selección un conjunto ritual

iniciático capaz de filtrar cualquier error en la designación o aceptación de los nuevos

integrantes del grupo en cuestión.

En el segundo caso podemos ubicar al grupo de los cazadores , los cuales por su habilidad

en la elaboración y uso de instrumentos de caza, y por enfrentar cotidianamente luchas en

las que ciertas cualidades físicas serán determinantes, devendrán en aportadores de

alimento y defensores de la tribu.

En este caso, también la transmisión de los conocimientos adquiridos se realizará , primero

en base a la consanguinidad en línea recta, y posteriormente mediante la práctica de ciertos

ritos iniciáticos.

Todo parece indicar que en un comienzo correspond ió a estos dos grupos sociales

individualizados la organización de la fuerza social, y estos dos grupos, el de los sacerdotes

y el de los guerreros, parecen ser los primeros a los que el conjunto de grupos sociales y

clanes integrantes de la organización tribal rindieron tributo reconociéndoles superioridad.

En la medida en que los grupos de sacerdotes y guerreros se desarrollan estructurando la

organización de la fuerza social, empieza a generarse un auténtico enrejado tributario por

medio del cual estos grupos dirigentes obtienen los recursos necesarios para realizar su

función de organizar la fuerza social.
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Al entrar en contacto las organizaciones tribales entre sí, se presentaron, sin duda, en no

pocos casos, situaciones conflictivas que desembocaron, por indeterminadas causas , en

guerras, de las cuales emergían tribus vencedoras y tribus derrotadas, correspondiéndoles a

éstas últimas el reconocer la supremacía de quien las había vencido, rindiéndole tributo .

Así, conforme las organizaciones tribales van evolucionando, el tributo, que en su origen ha

de haberse circunscrito a muestras de agradecimiento de carácter simbólico, adquirirá otras

características que le convertirán en una cada vez más sólida fuente de ingresos que

permitirá a los grupos sociales individualizados de los sacerdotes y de los guerreros

acrecentar su poder ya no tan sólo ante los grupos sociales y clanes pertenecientes a la

propia organización tribal, sino de cara a los grupos sociales y clanes de otras

organizaciones tribales .

Como reconocimiento de carácter espontáneo, el tributo irá volviéndose insuficiente para

encarar la nueva realidad, y al igual que en el pasado había ocurrido con la contribución,

deberá dar paso a una nueva concepción por medio de la cual los grupos individualizados

organizadores de la fuerza social se harán de los recursos necesarios para llevar a cabo sus

funciones, emergiendo la acción impositiva, el impuesto .

El tributo, al igual que la contribución, seguirá existiendo, pero reducido al ámbito en el

que su funcionalidad es evidente y requerida por los grupos sociales , los clanes que éstos

forman, las comunidades que los clanes establecen, las tribus que éstas forman, y las

sociedades que las tribus estructuran.



20

1.1.3. El Impuesto

Cuando la complejidad de! desarrollo tribal rompió los vínculos de comunicación entre los

grupos sociales individualizados, y entre éstos y sus integrantes, sucedió que lo que antes

era por todos los grupos abordado fue convirtiéndose en labor propia y exclusiva de los

grupos sociales encargados de la organización de la fuerza social.

Esto generó un distanciamiento cada vez mayor entre los grupos dirigentes y los demás

grupos sociales y comunidades. Ante tal situación e! camino seguido por los grupos

organizadores de la fuerza social fue e! de imponer sus decisiones sin tomar en cuenta las

opiniones de los demás grupos sociales, situación que desembocó en un continuo

enfrentamiento al interior de la tribu.

Así, para satisfacer las necesidades sociales que antaño eran por todos atendidas, los grupos

organizadores de la fuerza social impondrán a los demás grupos sociales la obligatoriedad

de enterar un porcentaje de sus bienes o de aportar su fuerza de trabajo.

El impuesto deviene entonces en un acto de dominio por medio de! cual e! o los grupos

dirigentes se hacen de los recursos necesarios para mantener su propia existencia buscando

la satisfacción de las necesidades tribales.

Si bien, el origen de las contribuciones se da en e! momento, en que e! hombre decide vivir

en sociedad, ya que a partir de aquí, es cuando se da también e! origen de las comunidades

que posteriormente en su conjunto forman un estado, e! cual tiene la necesidad de ser

conducido por un gobierno, y este a su vez para satisfacer las necesidades de sus
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comunidades , le es necesario desde ese momento la implantación de la tributación, a lo que

le sucederia el impuesto.

En la antigua Grecia la recaudación de las contribuciones hechas a su gobierno, se daba a

través de las llamadas "liturgias ".

Las contribuciones en la Roma antigua, en su principio sólo se imponían en caso de

emergencia, estas contribuciones sólo se cobraban en las provincias y no a las ciudades

romanas, ya que la consideraban como una ofensa.

La cobranza de éstas contribuciones para el imperio se hacía a través de los llamados

publicanos.

De igual forma en la época antigua la guerra fue considerada como una forma de allegarse

contribuciones, las cuales eran cobradas a los pueblos sometidos .

Una época como la edad media (era de las cruzadas) es rica en experiencia en la

explotación del poderoso al débil, ya que en ella el poderoso lo representaba el señor

feudal, rico por tener abundancia de propiedades, pero que se requería de manos útiles para

cultivar su tierra y sobre todo para proteger su integridad fisica de los ataques vandálicos de

posibles agresores . En esta época el señor feudal establece las condiciones para sus

servicios, los cuales están ante todo obligados a deberles respeto y agradecimiento, esto

origina que la cuestión tributaria se vuelva anárquica, arbitraria e injusta ya que los siervos

deberían cumplir con dos tipos de obligaciones : personales y económicas.
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Obligaciones Personales:

Estas consistían en prestar servicio militar a favor del señor feudal, al acompañarlo a la

guerra, siendo esta obligación totalmente libre para el criterio del señor feudal, pero

finalmente se restringió a 40 días de servicios y el siervo solo tenia el deber de acompañarlo

hasta determinada región . Dentro de estas obligaciones también surge la de cultivar las

tierras propiedad del feudo.

La obligación de orientar al Señor en los negocios y la de hacer guardia, así como de alojar

a los visitantes del señor feudal, fueron otras de las modalidades de este tipo de

prestaciones que tenían que cumplir los siervos.

Obligaciones Económicas:

En este genero de prestaciones aparecieron por ejemplo : pagar por usar el horno, el molino

del señor feudal, contribuir con vino, proporcionar granos, cabezas de ganado, así como

aportar los impuestos de la talla o pecho, el impuesto de la mano muerta, el diezmo, etc.

Impuesto de la Talla o Pecho. Se conoció con este nombre porque al momento de ser

pagado se hacia en un pedazo de madera una marca o talla, los actos que originaban el pago

de este impuesto básicamente eran:

A. El casamiento de una de las hijas.

B. Armar de caballero a un hijo.

c. La adquisición de equipo para las cruzadas.

D. La propiedad de inmueble, la cual se estimaba de acuerdo con su fertilidad.
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Impuesto de Mano Muerta. Consistía en el derecho de adjudicación del se ñor feudal ,

cuando uno de sus siervos fallecía y tenía bienes, en esta época los parientes colaterales del

fallecido no tenían derecho a heredar por lo que si el señor feudal permitía tal hecho, éstos

deberían pagar lo que se conocía como el derecho de relieve, de acuerdo con este impuesto

el señor feudal también podía agenciarse los bienes de los extranjeros que fallecían dentro

de sus propiedades o territorios.

Diezmo. Representaba la obligación del siervo de pagar la décima parte de sus productos al

señor feudal.



24

1.2. ANTECEDENTES DE LAS CONTRIBUCIONES EN MÉXICO

El presente apartado de este primer capítulo, tiene el propósito de mostrar una breve

semblanza de la trayectoria hacendaria en nuestro país, la cual se remonta a casi quinientos

años, desde la época prehispánica hasta nuestros días.

Desde los albores del régimen colonial en México de 1520, comenzaron a redactarse

documentos fiscales de notable interés para la historia de la hacienda pública . Una parte

fundamental de este acervo documental se conserva en el Archivo General de la Nación

(AGN); el cual resguarda imágenes y escritos que enriquecen y avalan, el paso de la

evolución fiscal de México.

Siguiendo grandes apartados cronológicos, dando

un poco más de realce a la Colonia y al siglo XIX,

ya que tradicionalmente la iconografia de la

documentación hacendaría era más rica que

aquella que se produjo en el siglo XX, la cual

tiene menos atractivo artístico.

En parte ello se debe a que una gran cantidad de la

documentación colonial se redactaba a mano,

pero, además , frecuentemente siendo acompañada

por ilustraciones. A su vez, los textos impresos coloniales y decimonónicos solían ser

realizados con un criterio artístico que podía llegar a ser notable; asi lo demuestran la
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tipografia, la ilustración de letras individuales, los bordes y los elaborados sellos, muchos

de gran belleza.

Es a partir de la revisión cuidadosa de los documentos fiscales, como se ha podido

reconstruir la compleja historia de los impuestos en México. En los últimos años se ha

dedicado mucho tiempo y esfuerzo a recuperar ese pasado, publicándose una notable

variedad de textos documentales e interpretativos que merece la pena conocerlos.

Espero que esta reseña iconográfica e histórica pueda mostrar de manera general aspectos

importantes de la larga y fascinante trayectoria de la hacienda pública de México , los cuales

constituyen capítulos esenciales de la historia del país.

Tal y como lo hemos visto, a lo largo de la historia de la humanidad, ha existido la

necesidad por parte de los gobiernos de recaudar y de los gobernados a contribuir al gasto

público por medio de los impuestos . Al hablar del impuesto, se habla de obligación, carga,

tributo, imposición, aportación pecuniaria que generalmente es exigida por quien o quienes

ejercen la función de gobernar . Con esta aportación impositiva pretenden sufragar los

gastos de los servicios públicos, cuya naturaleza es tripartita: jurídica, económica y política.

Son las bases para justificar la obligatoriedad de su pago y la aplicación de sanciones en

caso de su incumplimiento.

Aún cuando en la época contemporánea se habla de propuestas de reforma fiscal como si

fueran una auténtica novedad, conviene hacer un esfuerzo por ubicarlas en su perspectiva

histórica, situándolas en su contexto politico, económico y social ; en las que se resumen las
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principales caracteristicas y cambios en la estructura fiscal del México colonial ,

independiente y del Porfiriato, para concluir con una propuesta interpretativa sobre la

historia de la fiscalidad en el siglo XX.

1.2.1. La Tributación en la Época Prehispánica

En nuestro país en la época prehispánica existía ya el pago de tributos . Al frente de la

Hacienda Pública se encontraba el cihuacoatl como Ministro Universal. Le seguía el

hueycalp ixque o supremo recaudador, bajo cuyas órdenes estaban todos los calpixques

(recaudadores), diseminados en los calpullis de Tenochtitlán y en todos los señorios que

formaban la confederación nahuatlaca.

El Petlacálcatl, señor de la casa de los tercios, era el encargado de almacenar los objetos y

frutos naturales y trabajados, recolectados por los calpixques. El mismo Petlacálcatl

anotaba los tributos almacenados, en libros de papel denominados amatl .

"Estos tributos constituían la Hacienda pública y se daban para la sustentación del gobierno

y para las guerras que eran ordinarias; de ellos tomábase la remuneración o paga para los

dignatarios y jueces, para los principales y jefes guerreros, y para la provisión en

campaña'"

La organización financiera y la estructura económica de la triple alianza tienen en el

calpixque al funcionario de más destacada importancia. Eran ellos los que tenían a su cargo

el allegar, mediante el cobro del tributo , los medios necesarios para cubrir los elevados

, Cortés. Hemán . Cartas de Relación, Ed. Porrúa , Segunda edición. México . 1963. P.54.
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gastos públicos de la confederación, que comprendían en: el sostenimiento del soberano, su

familia y su corte; el financiamiento de las guerras; la celebración de fiestas; las

donaciones, regalos y sacrificios con fines religiosos; los regalos de cortesía a mensajeros y

huéspedes; las construcciones públicas; los sueldos de funcionarios y empleados; el

sostenimiento de artesanos, cantores y otros artistas; así como diversas prestaciones

asistenciales.

En esta sorprendente ordenación hacendaria estaban predeterminados en forma invariada

los sujetos de la relación jurídico-tributaria: el Estado, sujeto activo, en ejercicio del poder

impositivo establecía y recaudaba todos los bienes mediante cuya entrega se cumplía la

obligación tributaria por parte del sujeto pasivo, constituido genéricamente por los

macehuales (campesinos y artesanos), los pochtecas (mercaderes), los señoríos sojuzgados

y los pueblos que habían aceptado, sin oponer resistencia , la tributación impuesta por los

estados miembros de la confederación nahuatlaca.

El pago de los tributos en especie se comprende al considerar que no existía entre los

aztecas una verdadera moneda como equivalente único de cambio . Esta función

correspondía a diversas clases de objetos a saber: el cacao, la almendra, las mantas, joyas

de oro, plumas y piedras preciosas, cañones transparentes de plumas llenos de polvo de oro

y pequeñas hachitas de cobre.

El pueblo azteca, podríamos decir, marca la pauta para lo que en nuestros días se conoce

como impuestos ordinarios y extraordinarios , pues ellos manejaban impuestos normales y

los famosos impuestos de guerra o para celebridades religiosas.
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Como dato histórico del pueblo azteca puede citarse que básicamente sus tributos fueron

desarrollados en especie y posteriormente encajados por el tributo en dinero o monedas con

la llegada de los conquistadores españoles.

1.2.2. El Sistema Tributario Colonial en México

Fue en el siglo XVI cuando comenzó la construcción del sistema impositivo del México

colonial, a partir de la fusión de dos sistemas fiscales preexistentes -el azteca y el español

a los que se agregaron elementos originales.

De los aztecas, por ejemplo, se tomaron los tributos y se incorporaron a la real hac ienda

colonial desde un principio. Del sistema fiscal existente en España se tomaron diversos

elementos, incluyendo impuestos como las alcabalas, el papel sellado, la avería, el

almojarifazgo, pero también una serie de impuestos que pertenecían a la jurisdicción de la

Iglesia, como los diezmos y las medias anatas.

A su vez, en la Nueva España con la fundación del primer municipio de América, en la

Villa Rica de Veracruz, se incorporaron nuevos gravámenes, como los impuestos a la

minería de plata y oro , incluyendo el famoso quinto real y sus múltiples derivaciones

posteriores, siendo este la quinta parte para el rey, otro quinto para el conquistador Cortés y

el resto para los soldados que le acompañaron.

Los indígenas propiamente no contribuían al no contar con nada, además de que lo mejor se

le mandaba a la corona. Se establecieron impuestos como el del almirantazgo, por el uso de

muelles, por la carga y descarga de la mercancía a favor del Almirante de Castilla.
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"Todas las provincias conquistadas por las armas mexicanas eran tributarias de la corona y

pagaban de los frutos, animales, y minerales de la tierra, según la tasa que se les había

prescrito, y además de eso los mercaderes contribuían una parte de sus mercancías y todos

los artífices cierto número de las obras que trabajaban'"

La exacción colonial más arcaica es el tributo que era recogido de todos los jefes de familia

en los pueblos de indios (las llamadas "repúblicas

de indios") . Una segunda fuente tradicional de

ingresos para la administración colonial provenía

de la recaudación de impuestos mineros, siendo el

mas importante el diezmo minero, gravamen de

10% levantado sobre toda la producción de plata

registrada en el virreinato . Desde el siglo XVI,

estos impuestos recaían directamente sobre la

producción minera, convirtiéndose esta, en la

principal industria de la época.

Como impuesto aduanal, el de entrada y salida de mercancía que fluctuaba entre un 5% y

15% del valor declarado: a la sal, a la lotería, etc.

Otros ingresos importantes fueron aquellos basados en el comercio, conocidos como

alcabalas, establecidos en 1575, consistente en el pago sobre la venta o trueque de

mercancías que fluctuó del 2% al 8%, y se cobraba en cada provincia que se pasaba. Debe

2 Histo ria antigua de México. Editorial POITÚa, S. A., México , 1964 , pp. 214 Y215
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tenerse en cuenta que las alcabalas fueron un instrumento fiscal europeo introducido en

Hispanoamérica, y operaba en forma casi idéntica a sus contrapartes en España y Francia.

Quedando exentos ciertos productos como el maíz, la harina y productos agrícolas. De

hecho, la antiquísima alcabala es el equivalente a nuestro impuesto muy

contemporáneo, el IV A, lo cual sugiere que aún en los sistemas fiscales modernos se

constata el legado de una curiosa mezcla de lo antiguo y lo nuevo en materia impositiva.

1.2.3. El Tránsito Fiscal: de la Nac ión a la Rep ública, 1770-1830

En la segunda mitad del siglo XVIII se llevó a cabo un importante proceso de

modernización estatal, conocido como la era de las reformas borbónicas. Se reformó una

gran parte de la administración del imperio español en los planos administrativo, fiscal y

militar. En el caso de la Nueva España, es conocida la importancia del establecimiento de

las intendencias, pero igualmente fundamentales fueron las reformas fiscales en este

período. La más llamativa innovación tributaría borbónica fue el establecimiento del

monopolio del tabaco en Nueva España en 1767, convirtiéndose hacia finales del período

colonial en la fuente más importante de ingresos de la real hacienda virreinal, la cual

proporcionaba casi 30% de sus ingresos brutos. Muestra de su importancia es el hecho de

que la enorme fábrica estatal de tabaco en la ciudad de México, empleaba hacia 1800 la

enorme cantidad de más de 10,000 trabajadores.

Una ley famosa fue la "Ordenanza de la Real Renta de los Naipes", que era un conjunto de

normas que reglamentaban la Real Renta de los Naipes, que en el año de 1787 administraba

la Real Hacienda. En esos mismos años, los organizadores de peleas de gallos también
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estaban obligados a firmar un contrato de arrendamiento con las autoridades competentes,

para concretar el pago de derechos.

Destaca también la forma en que la Real Hacienda obtenía ingresos en 1795, a través de

contratos de arrendamiento con particulares, como el que se realizó con la empresa Real de

Pulques de Tacuba.

Tanto la contabilidad como la recaudación mejoraron notablemente a partir de las reformas

borbónicas, pero también es cierto que el íncremento fiscal provocó crecientes protestas. Al

concluir el periodo colonial, la administración virreinal obtenía montos muy altos de

recursos fiscales, pero con costos altos para una sociedad en la cual la distribución del

ingreso era extremadamente desigual.

El estallido de los movimientos revolucionarios en varias regiones del México central en

1810 llevó rápidamente a una profunda crisis fiscal en el virreinato. La administración

fiscal colonial, que había operado como un sistema bien integrado de 24 tesorerías

regionales, comenzó a fracturarse. Esas mismas tesorerías servirían de base para las nuevas

tesorerías de los diferentes estados de la temprana República Mexicana. El nuevo marco

institucional de la reforma fiscal de la nación, ahora independiente, fue ratificado por la

Constitución federalista de 1824 y estableció una nueva jurisdicción política, similar a la de

la vecina república de los Estados Unidos, por lo que el Gobierno Federal de México

coexistía con los gobiernos estatales locales, cada uno con sus respectivos recursos

impositivos.
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1.2.4. El Sistema Fiscal después de la Independencia y las Finanzas de los Estados

No obstante su rápida ratificación, la nueva estructura fiscal federalista probó ser fuente de

conflicto y controversia durante medio siglo. Un primer aspecto contradictorio del marco

institucional mexicano en la década de 1820 fue la superposición de un modelo federalista

estadounidense sobre el viejo sistema de gobierno español colonial, que se había

caracterizado por un alto grado de centralismo, pero con un amplio y diverso número de

gravámenes directos e indirectos. El nuevo sistema hacendario se basó en un régimen

tributario esencialmente indirecto: el Gobierno Federal dependía sobre todo de las aduanas

(impuestos a las importaciones), mientras que los gobiernos de los estados dependían sobre

todo de las alcabalas, aunque también se establecieron otros impuestos como los peajes.

Debe subrayarse que a lo largo del primer

medio siglo de vida independiente de México,

el relativo debilitamiento de la administración

tributaria y la creciente subordinación de los

empleados fiscales a jefes políticos y militares

locales hizo que la recaudación de ingresos

fuera cada vez más difícil, como lo revela la

accidentada historia fiscal y financiera de la

República Mexicana hasta los años de 1870.

Una muestra singular de la desesperación

fiscal la ilustra el establecimiento de un gravamen por tener perro, lo cual en ese entonces
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era un lujo; en noviembre de 1953, se emitió un manuscrito en el que estableció el pago de

cuatro reales por cada canino, como contribución.

Dos meses después, el mismo mandatario fijó un impuesto sobre puertas y ventanas

exteriores de los edificios urbanos y rústicos de la República, ratificada por la

administración del General Antonio López de Santa Auna.

La debilidad fiscal llevó al Gobierno Federal a fuertes carencias de orden financiero y

militar. La hacienda federal se vio cada vez más agobiada por deudas que no podía pagar.

Inclusive, durante algunos decenios no se lograba pagar regularmente a funcionarios

(militares y aduaneros), generando las condiciones para una corrupción crónica de los

servidores públicos. Por otra parte, los ejércitos eran débiles (en parte por falta de recursos)

y no pudieron combatir eficazmente a los invasores en 1847 y 1862-63 , con la

consecuencia que el Estado perdió territorios valiosos y se debilitó .

1.2.5. La Fiscalidad en el Porfiriato y la Revolución

A partir del Porfiriato (1876-1910), se produjo un proceso de fortalecimiento y

centralización del poder en manos del Gobierno Federal. Este proceso fue acompañado por

una serie de reformas fiscales y financieras iniciadas en el decenio de 1870, que se

consolidaron en el decenio de 1890 cuando se logró alcanzar superávit en las cuentas

públicas. El plan de reformas fiscales fue ideado desde 1867 por el ministro Matías

Romero, pero tardó en ponerse en marcha. Seria sobre todo con la administración

hacendaria, encabezada por José Yves Limantour (1893-1910), cuando se implementaron

las reformas. Se basaban en una reducción de tarifas aduaneras sobre determinados
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productos, la gradual abolición de las alcabalas, el incremento del timbre, un impuesto

sobre cerveza , tabaco y otros bienes, y transacciones adicionales.

Si bien los ingresos fiscales federales aumentaron , seguían dependiendo fundamentalmente

de dos gravámenes - aduanas e impuesto del timbre - que para el año de 1905, producían

45% y 25% respectivamente, el resto a otros gravámenes, de los ingresos ordinarios

federales.

El estallido de la revolución en 1910, inicialmente, no afectó de manera muy marcada la

recaudación, pero a partir de 1914 la intensificación de los conflictos y las guerras internas

llevó al sistema tributario a la crisis, con el simultáneo desplome del régimen monetario,

bancario y bursátil. Sin embargo , la expansión de las exportaciones que se produjo en esta

época, incluyendo el petróleo, permitió obtener importantes ingresos para la administración

de Venustiano Carranza, aun cuando tuvo que dedicar la mayor parte de los mismos al

gasto militar.

1.2.6. La Fiscalidad en el Siglo XX

Entre otros documentos históricos , hayamos, el decreto autógrafo del Presidente Carranza,

en el que se estableció el impuesto al petróleo crudo y sus derivados en 1917.

Durante los años de 1920, a pesar de los cambios sufridos durante la Revolución, se

mantuvo buena parte del sistema tributario porfiriano, reforzado por los ingresos sobre el

petróleo en los años de auge, 1920 - 1923, aunque las tasas cobradas a las empresas

extranjeras eran bajas. En lo esencial, esta estructura se mantuvo hasta la Segunda Guerra

Mundial, cuando comenzó a modificarse la estructura tributaria.
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Cabe mencionar que desde 1924, el Secretario de Hacienda presenta al Congreso de la

Unión una memoria sobre el estado de la Hacienda Pública , dato digno de hacer mención .

A partir de entonces , y especialmente de la Convención Fiscal de 1947 se comenzaron a

sentar las bases del moderno sistema tributario de México.

Un tema central en la historia fiscal de México en el siglo XX: la creciente centralización

de los ingresos, en manos del Gobierno Federal, a expensas de los gobiernos estatales y

municipales. Hoy en día el tema constituye uno de los problemas centrales que se presenta

en el proceso de transformación y modernización fiscal.

"La historia documental de los impuestos forma parte de la historia cultural y artística de

México como lo demuestra esta exposición'"

3 RubénAguirre. investigadorde la Exposición "Crónica Gráficade los Impuestos en México"
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1.3. ANTECEDENTES DE LAS LEYES FISCALES EN MÉXICO.

Al hablar de las leyes fiscales, en general nos referimos al tipo de contribución conocida

como "impuesto" que está regulado por la SHC P, entre los cuales existen los ordenamientos

de las leyes del ISR, IVA, lA y CFF. Estas leyes a la vez han tenido modificaciones a lo

largo de la historia de nuestra nación.

En nuestro país existen dos tipos de impuestos: Impuestos Directos e Impuestos Indirectos.

Impuestos Directos: Son aquellos con los que se grava expresamente al causante del

impuesto. Dependen de la capacidad económica del ciudadano que los paga. La intensidad

del gravamen acata el principio de proporcionalidad. Un ejemplo de este impuesto es el

Impuesto Sobre la Renta .

Impuestos Indirectos: Estos se caracterizan porque gravan una actividad o un hecho, tales

son los impuestos por compra-venta, producción. Este impuesto es trasladado vía precio al

consumidor, que finalmente lo repercuten al consumidor final.

Ahora bien, cabe mencionar para que se requieren los impuestos:

l . Cubrir el costo de los servicios públicos.

2. Alcanzar fines políticos y sociales.

3. Aumentar la capacidad instalada en obras públicas.

4. Promover y fomentar el desarrollo de la Nación.
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El 20 de julio de 1921 se establece el primer gravamen sobre los ingresos llamado del

"centenario" , a los que se les gravaba era a los industriales, sobre los salarios e ingresos del

capital a los de ingreso de trabajo independiente y sobre inversiones de capital. Su objeto

fue financiar los gastos de la consumación de la independencia.

El 21 de febrero de 1924 se creó una contribución sobre los salarios y sobre las utilidades

de empresas extranjeras producentes de fuente mexicana, esto estaba fundamentado en la

Ley para la Recaudación de los Impuestos Establecidos.

El 18 de marzo de 1925 se expid ió una legislación sobre ingresos mucho más amplia

influenciada por el sistema cedular francés. Teniendo 7 cédulas correspondientes a cada

uno de los diferentes tipos de actividades productivas de renta.

El 30 de diciembre de 1964 se crea una nueva ley que sustitu ye el sistema cedular y se

constituye por el siguiente:

a) Impuesto al ingreso global de las empresas (Titulo Il), Subd ividido en:

1. Causantes mayores (Capitulo Il y I1I)

n, Causantes menores (Capitulo V)

b) Impuesto al ingreso de las personas fisicas (Titulo I1I), Subdividido en:

i. Sobre productos o trabajo (Capitulo 1)

u , Sobre productos de rendimiento del capital y otros ingresos (Capitulo 1)

iii. Ingreso global (Cap itulo IV)
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El primero de enero de 1981 entra en vigor la Ley del lSR actual abrogando la de 1964 y

promulgada por el entonces Presidente José López Portillo. El 29 de febrero de 1984 se

publicó e introdujo el reglamento de la Ley.

Año con año existen diversas modificaciones, adiciones y derogaciones a los

ordenamientos fiscales, pues desgraciadamente hasta la fecha surge la necesidad de

complementar las disposiciones, ya sea por reformas fiscales, con modificaciones al

reglamento o bien de hacer aclaraciones mediante la publicación de "reglas de carácter

general", que tienen la finalidad de facilitar al contribuyente e! cumplimiento de sus

obligaciones fiscales.

La reforma más sustanciosa a la Ley del ISR la encontramos en e! año de 1987 como

cuando debido a las altas tasas de inflación que se venían presentando durante los años

anteriores resulta imprescindible transformar e! contenido de la propia Ley e introducir

medidas que permitieran e! reconocimiento de los efectos inflacionarios.

Para ello, durante ese año se implemento un "mecanismo de transición" que contemplaba la

aplicación de dos bases durante un periodo de cuatro años: la base de! ISR sobre cifras

históricas conocidas como base tradicional y la base de! ISR sobre cifras actualizadas

conocida como base nueva.

Esta disposición sin embargo solo estuvo vigente durante 2 años y es para e! año de 1989,

que se elimina dicho mecanismo transitorio, conservándose la aplicación de la "base nueva"

que actualmente se maneja .
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Otra reforma muy sustanciosa encaminada a obtener una mayor recaudaci ón, motivada por

la escasa recaudación que por concepto del ISR se obtenía de las empresas , fue la creación

del Impuesto al Activo que entro en vigor el I de enero de 1989, sobre una tasa del 2%

sobre los activos de las empresas y para 1997 se redujo la tasa impositiva a 1.8%.

También la Ley del IVA ha sufrido modificaciones a lo largo de su historia; comenzando

por la tasa del 15%, después se redujo a un 10% para que nuevamente se haya

incrementado a un 15%, siendo un tema muy candente ya que nuestros legisladores han

tratado de incrementar la tasa impositiva, o bien, disminuirl a y aumentar el universo de

productos gravados , sin que hasta la fecha lo hayan conseguido .

Es interesante mencionar que este impuesto comenzó como una contribución de índole

local, es decir, los estados lo recaudaban , pero mediant e el sistema nacional de

coordinación fiscal, se acordó que dicho impuesto fuera recaudado por la federación y ésta

participase a los estados, de la contribución.

1.3.1 Impuestos Indirectos

La doctrina , se ha ocupado durante años al estudio de las contribuciones y se ha llegado a

clasificaciones diversas . Una de ellas es en donde se menciona a los impuestos como

directos e indirectos. Esta clasificación la encontramos generalmente en los tratados de
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Derecho Financiero y Finanzas Públicas. El caso que citamos en este estudio práctico es el

planteado por el Lic. Flores Zavala", en su tratado de Finanzas Públicas Mexicanas:

Introducción de mercancías

Indirectos

Actos

Consumos

Salida de mercancías

Otros

Transferencias {ArtícUlOS de

(Compraventa) consumo necesario

Impuestos

Personales

Producción { Artículos de lujo

Directos

Reales

{

Sobre la persona

Sobre las cosas

Como puede observarse, los impuestos indirectos gravan actos y consumos, en el caso de la

IVA, el artículo l Ose refiere a los mismos de la siguiente manera:

"ARTICULO 10. Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en

esta Ley, las personas fisicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los actos o

actividades siguientesr"

4 FloresZavala. Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas. Los impuestos. Editorial Porrúa, pp. 275

5 Primer p árrafo del AIt. 10. Ley del impuesto al Valor Agregado y su Reglamento 2003 . lntemational Thomson Editores, México, 2003.

pp.525.
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Es caracteristica de los impuestos indirectos el gravar al consumo , por lo que el verdadero

contribuyente, es el consumidor final, aun cuando en términos legales , el contribuyente es

quien traslada el impuesto en cada etapa de la cadena comercial hasta llegar al consumidor,

quien ya no puede trasladarlo, podriamos concluir señalando que: el sujeto del impuesto es

diferente al sujeto pagador del mismo.

"Lo que se pretende con los impuestos indirectos al gasto o al consumo, es en el sentido de

que las tasas sobre los ingresos se disminuyan y que por lo tanto la generación de los

recursos tributarías descanse sobre los indirectos, ya que independientemente de lo

inadecuado que pueda ser el sistema del Impuesto Sobre la Renta, en relación con los

objetivos que busca lograr, no es posible que dentro de cualqu ier periodo previsible, se

abandone totalmente, a favor de un sistema alternativo basado en el gasto o en el consumo.

Se debe agregar que en la actualidad algunos sistemas tributarios basan su política de

recaudación en impuestos indirectos al gasto o al consumo, con muy buenos resultados

tanto en el monto de lo recaudado vía el cumplimiento fiscal , como por la reducción de los

costos de operación, seguida de la disminución de la evasión y de la elusión.

Uno de estos países es por ejemplo Chile, que bajo un modelo tributario basado en una

trilogía de autoridades contempla como el gravamen más importante por la recaudación

generada, al Impuesto al Valor Agregado y dentro de los siguientes, en importancia, al

Impuesto Sobre la Renta.
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El apoyar la recaudación en el Impuesto al Valor Agregado, ha permitido la disminución de

su gasto público, ya que se trata de un gravamen autocontrolable en el nivel del sujeto

pasivo.

Este esquema además, implica una retención total o parcial del gravamen en aquellos

niveles de contribuyentes de dudoso cumplimiento fiscal, a los cuales se les permite el

respectivo acreditamiento documental con efectos de recuperación en el Impuesto Sobre la

Renta por pagar.

El que sólo algunos niveles de contribuyentes puedan financieramente recuperar el

Impuesto al Valor Agregado pagado o por pagar ha permitido a su vez, disminuir el padrón

de contribuyentes, lo que permite eficientar otros servicios que la autoridad fiscal brinda o

debe brindar .

Cabe señalar que dentro de la gama de países que como Chile (bajo diferentes

procedimientos) basan en primer lugar su recaudación en impuestos indirectos destacan :

Bolivia, Colombia y Perú en América del SUr.,,6

6 Bettinger Barrios, Hebert. Estudio práctico sobre los convenios paraevitarla doble tributación. 9'". Ed. Ediciones Fiscales ISEF,

México, 2003
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2.1. JERARQUIA DE LAS LEYES FISCALES

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es la ley suprema de nuestro

país, y se compone por un conjunto de normas supremas que dirígen la estructura y las

relaciones entre los poderes , así como la situación de los individuos frente al Estado .

"Básicamente está compuesta por dos partes, una dogmática y una orgánica. La prímera se

refiere a los derechos fundamentales del hombre . Contiene las limitacíones de la actividad

del Estado frente a los particulares, esto es, las garantías individuales . La segunda contiene

las normas relativas a la organización del poder público, al señalamiento de las

competencias, al procedimiento para la integración de sus órganos y facultades, ya la forma

de gobierno."?

El artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, considera lo

siguiente:

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los

tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente

de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los

jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las

disposiciones en contrarío que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados"g

7 Ponce. G6mez Francisco . Fundamentos de Derecho. 2a. OO. , Ed. Banca y Comercio, México. 200 1, pp. 41.

8 Art . 133, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial PAe, México. 2003.
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Es decir, exis te un orden jerárquico en las leyes, de acuerdo a su importancia y aplicación.

Con la finalidad de ubicar donde se encuentra la LIVA, que es las que regulan el tema de

estudio, se presenta el siguiente esquema:9

C on stitución P olítica de los E st ados Unidos Mexicanos

~
T rat ado s In tern acio nales

~
Ley de In g reso s de la Feder ación

t
Ley ""1 I SR Ley del l A r ""1IVA Ley del IEPS

Resolución Miscelánea

~
Código Fiscal de la F edera ció n

~
Reglamento del Código F iscal de la F ederac ió n

~
Resolución :Miscelán ea

t
Juri sprudenc ia

t
Cri terios A dminis tr ativos

~
Derecho Común

9 Ponce. G6mez Francisco . Fundament os de Derecho. 2a. OO., Ed. Banca y Comercio, México, 200 1, pp. 36



47

2.2. FUNDAMENTO LEGAL DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES

La fracción IV del artículo 31, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, establece la obligación que tenemos los mexicanos de contribuir al gasto

público y textualmente dice lo siguiente:

"Son obligaciones de los mexicanos:

1. ...

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito

Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y

equitativa que dispongan las leyes."1O

Analizando esta fracción se pueden observar varios principios constitucionales.11

Principio de generalidad: La Constitución Política es de carácter general y es aplicable sin

excepción a todos los individuos , ya sea persona fisica o moral a pagar impuestos que se

encuentren dentro de alguna ley tributaria.

Principio de obligatoriedad: Indica la obligación de contribuir para los gastos públicos de

la Federación, del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que se resida.

10 Fracci6n IV del Art.31, de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos. Editori..1PAe. México. 2003.

11 Sánchez, Piña José de Jesús. Nociones de Derecho Fiscal. 7a. ro.. Editorial PAC, México. 200 1. p. 33.
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Principio de vinculación del gasto público: Para proporcionar servicios públicos a los

ciudadanos, el estado recaba los ingresos tributarios a fin de cubrir el gasto público, lo cual

viene a reflejar la interdependencia que existe entre los ciudadanos y el estado.

Principio de proporcionalidad y equidad: Los contribuyentes deben aportar para el gasto

público de manera proporcional de acuerdo a lo que dispongan las leyes, el principio está

vinculado al ingreso de los contribuyentes que es base de tributación , gravándose en forma

proporcional de acuerdo a tarifas o porcentajes .

El artículo 10 del CFF, establece que las personas fisicas y morales están obligadas a

contribuir para los gastos públicos y textualmente dice lo siguiente:

"Las personas fisicas y las morales están obligadas a contribuir para los gastos

públicos conforme a las leyes fiscales respectivas ; las disposiciones de este Código

se aplicarán en su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados

internacionales de que México sea parte. Sólo mediante Ley podrá destinarse una

contribución a un gasto públíco específico.

La Federación queda obligada a pagar contribuciones únicamente cuando las leyes

lo señalen expresamente.v'f

12 ler. Párrafo del Art. 1°. del Código Fiscal de la Federación. Intemational Thomson Editores, México. 2003
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2.3. DEFINICION y CLASIFICACION DE LAS CONTRIBUCIONES

Contribución: "Es la prestación económica que dentro de la relación jurídica tríbutaria, los

ciudadanos están obligados a aportar al estado con el objeto de sufragar los gastos

públicos.v':' Considerado también , como el gravamen que establece la ley a cargo de las

personas que tienen el carácter de contribuyentes o sujetos pasivos, de conformidad con las

disposiciones legales.

"Las contribuciones se clasifican de la siguiente manera:

A. Impuestos: Esta definición la encontraremos en el punto 2.4., siguiente.

B. Aportaciones de Seguridad Social: Son las contribuciones establecidas en Ley a

cargo de personas que son sustituidas por el estado en el cumplimiento de

obligaciones fijadas por la Ley en materia de seguridad social o a las personas que

se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados

por el mismo estado. Algunos ejemplos son las cuotas al IMSS, al INFONAVIT y

al SAR.

C. Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las personas

físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públ icas. Un

ejemplo son las mejoras por obras públicas de infraestructura hidráulica.

13 Ponee, Gómez Francisco . Fundamentos de Derecho. 2a. ed., Ed. Banca y Comercio, México. 200 l . p. 97.
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D. Derechos: Son las contribuciones establecid as en Ley por e! uso o aprovechamiento

de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que

presta el estado en sus funciones de derecho público , excepto cuando se presten por

organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último

caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal

de Derechos. 14

Tambi én son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos

descentralizados por prestar servicios exclusivos de! Estado. Algunos ejemplos son el uso

del registro civil y el derecho del servicio de agua.

14 At1.2°. del Cód igo Fiscal de la Federaci ón. Intemational Thomso n Editores. México, 2003 .
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2.4. CONCEPTO DE IMPUESTO Y SUS ELEMENTOS BASICOS

El articulo 2° del CFF, establece el concepto de impuesto de la siguiente forma:

"Impuesto son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas

fisicas y morales que se encuentren en la situación juridica o de hecho prevista por

la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II, III Y IV de este

artículo aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos,

respectivamente." l5

Con base en el Diccionario Jurídico Mexicano, el concepto de impuesto es:

"El Impuesto es la obligación coactiva y sin contraprestación de efectuar una transmisión

de valores económicos (casi siempre en dinero) a favor del Estado, y de las entidades

autorizadas juridicamente para recibirlos, por un sujeto económico, con fundamento en una

ley, siendo fijadas las condiciones de la prestación en forma autoritaria y unilateral por el

sujeto activo de la obligación tributarla.,,16

Podemos considerar a los impuestos, como las prestaciones en dinero o en especie que

establece el Estado conforme a la ley, con carácter obligatorio, a cargo de personas fisicas y

morales para cubrir el gasto público y sin que haya para ellas contra prestación o beneficio

especial, directo o inmediato .

15 Fracción I de l Art.2°. de l Código Fiscal de la Federación. lntemational Thomson Editores. México. 2003.

l ó lnsrituto de Investigaciones Jurídicas . Diccionario Jurídico Mexicano . 3a. ed .. Editoria l PoITÚa·UNAM . México . 1989.
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2.4.1. Elementos de los Impuestos

"Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que

señalan excepciones a las mismas , así como las que fijan las infracciones y

sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los

particulares las normas que se IOfieren al sujgo, objeto, base, tasa o tarifa,,17

SUJETO. Comprende las personas que son consideradas obligadas al pago del impuesto.

Este sujeto se identifica con la persona fisica o moral que se encuentra en la situación

jurídica o de hecho prevista por la Ley, y que por lo tanto, está obligado a contribuir en los

términos de dicha Ley.

El artículo 10 de la LIVA se refiere a los sujetos del impuesto en los siguientes términos :

"Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, las

personas fisicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los actos o

actividades siguientes: ...,,1 8

OBJETO. Representa la finalidad del impuesto . Es el acto o actividad sobre la cual recaen

los impuestos. Es la realización accidental de una operación afecta a un determinado

impuesto, por ubicarse el sujeto, en la situación jurídica o de hecho prevista por la Ley.

El articulo 10 de la L1VA, de la fracción I a la IV, se refiere al objeto del impuesto en los

siguientes términos :

17Art .5. del Cód igo Fiscal de la Federación. International Thomson Editores. México. 2003.

18 Primer párrafo del Art. 1°. de la UVA. lntemational Thomson Editores, México, 2003.



53

"Están ...

I. Enajenen bienes .

Il. Presten servicios independientes.

III. Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

IV. Importen bienes o servicios.v'"

Podemos comprender también, que son las situaciones juridicas o de hecho previstas en las

leyes fiscales de igual forma efectuadas, solo que con regularidad o constancia, con carácter

de ordinarias.

BASE. Representa la cantidad o criterio considerado para la aplicación de la ley. Es el

importe sobre el cual se va a aplicar la tarifa para determinar el impuesto . La base identifica

con el monto o cuantía a la que se aplicará la tasa correspondiente para determinar el

impuesto.

De acuerdo con el artículo I-B de la LIVA, forman parte del precio o contraprestación

pactados, los anticipos que reciba el enajenante, el prestador de servicios o quien otorgue el

uso o goce temporal del bien, cualquiera que sea el nombre que se de a dichos anticipos o

depósitos.

TASA o TARIFA. Es el por ciento aplicable a la base señalada para cada concepto.

Debiendo entender por tasa al indicador básico para estimar en términos relativos el

comportamiento de determin adas variables; y por tarifa comprendemos a la escala que

señala los diversos precios , derechos o impuestos que se deben pagar por una mercancía o

un servicio.

19 Fracciones 1- VI del Art. 1° de la UVA. Intemational Thomson Editores. México, 2003.
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Los impuestos se calcularán aplicando a los actos o actividades gravadas para efectos del

Impuesto al Valor Agregado, las tasas siguientes:

i. 15 %

11. 10 %

iii. 0%

Sin olvidar que existen actos o actividades exentas
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2.5. LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO

"Como cualquier empresa, el Es tado requiere de la realización de diversas actividades para

cumplir con sus finalidades . De acu erdo con su estructura, a través del Poder Ejecutivo,

desarrolla complejas actividades que van encaminadas a la realizaci ón de los servicios

públicos y a la satisfacción de las necesidades generales. Por est a causa decimos que la

actividad financiera del Estado conoce pues, tres momentos fundamentales:,,20

a) El de la obtención de ingresos, los cuales pueden afluir al Estado tanto por institutos

de derecho privado, como es la explotación de su propio patrimonio, como por

medio de institutos de derecho público, por ejemplo de diversos tipos de tributos o,

por institutos mixtos, como la contratación de empréstitos o la emisión de bonos.

b) La gestión o manejo de los recursos obtenidos y la administración y explotación de

sus propios bienes patrimoniales de carácter permanente.

e) La realización de un conjunto variado de erogaciones para el sostenimiento de las

funciones públicas, 'la prestación de los servicios públicos y la realización de otras

muy variadas actividades y gestiones que el Estado moderno ha realizado a cuestas.

"Los ingresos del Estado se pueden clasificar en ingresos ordinarios e ingresos

extraordinarios.,,21

20 Sánchez, Piña JosédeJesús. Nociones deDerecho Fiscal. 7a. OO.• Editorial PACoMéxico,2001, p. 20.
21Sánchez, Piña Joséde Jesús. Nociones de DerechoFiscal. 7a. OO.• Editorial PACo México.2tX) l. p. 54.
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Son ingresos ordinarios:

l . Impuestos .

2. Derechos.

3. Productos.

4. Aprovechamientos.

Son ingresos extraordinarios:

l. Impuestos extraordinarios.

2. Derechos extraordinarios.

3. Empréstitos.

4. Emisión de moneda.

5. Expropiación.

6. Servicios personales .

2.5.1. Ingresos Ordinarios

Impuestos: Esta definición la encontramos en e! punto 2.4., de nuestro estudio.

Derechos: Esta definición la encontramos en e! punto 2.3., de nuestro estudio .

Productos: "Son las contra prestaciones por los servicios que preste el Estado en sus

funciones de derecho privado , así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de

bienes de! dominio privado.',22

22 Tercer párrafo del Art.3, del Cód igo Fiscal de la Federación. Intemat ional Thomson Editores, México. 2003.
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Aprovechamientos: "Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho

público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de

los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal.,,23

2.5.2. Ingresos Extraordinarios

Impuestos y derechos extraordinarios: Como su nombre lo indica se trata de excepciones

que tiene que implantar el Estado por naturaleza particular de una rama o actividad.

Empréstitos: Es e! ingreso al que recurre e! Estado para hacer frente a gastos urgentes o

imprevistos; se conceptúa como e! recurso económico que emplea e! Estado en

circunstancias excepcionales, mediante el cual obtiene de un gobierno o una institución

pública o privada, extranjera o nacional, las cantidades necesarias para la satisfacción de

sus necesidades. Recordemos que para la realización de los empréstitos es preciso contar

con la autorización de! Congreso .

La emisión de moneda: Es un recurso extraordinario que puede emplear e! Estado para

allegarse de fondos, y es también forma mediante la cual e! Estado facilita las operaciones

comerciales con la finalidad de lograr la circulación de la riqueza, condicionada por

supuesto a la Ley Monetaria.

Expropiación por causa de utilidad pública: El Estado está facultado por e! artículo 27

constitucional para expropiar cuando de ello derive una utilidad pública . Generalmente la

23 Segundo párrafo del Art.S, del Código Fiscal de la Federación. lntemational Thomsou Editores. México, 2003.
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expropiación se produce en lo relati vo a servicios públicos.

De acuerdo a lo anterior, el gobierno federal publica año con año un presupuesto de

ingresos llamado "Ley de Ingresos de la Federación", destinado a cubrir el Presupuesto de

Egresos, que para e! ejercicio fiscal 2004 estima obtener ingresos totales por $ 1,650,505 .10

(millones de pesosr' ", de [os cuales, por concepto de impuestos se estima un total de

$ 820 ,550.50 (millones de pesos)25, e! cual representa el 49 .72 % de! total de ingresos.

Como podemos observar, poco menos de la mitad de los ingresos que el gobierno federal

pretende recaudar, son por concepto de impuestos. En lo que se refiere al IVA e! porcentaje

que se recaudará es de! 33 .10 % y e! 66.70 % corresponderá a otros gravámenes; todo esto,

con relación al total estimado de impuestos a recaudar.

24 Cantidad vigente para el ejercic io 2004. publicada en el DOF del I de Enero de 2004.
25 Cantidad vigente para el ejercic io 2004, publicada en el DOF del I de Enero de 2004.
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2.6. CONCEPTO DE PAGO PROVISIONAL Y DE PAGO DEFINITIVO

2.6.1. Pago Provisional ISR e lA

Los pagos provisionales de ISR, por ejemplo, son los pagos anticipados de impuesto, que

, las personas fisicas y las personas morales deben calcular y enterar a cuenta del impuesto

del ejercicio, según lo establecido en el artículo 14 de la LISR y el artículo 7 de la LIA, con

el fin de que el fisco federal pueda atender sus necesidades del gasto público; su cálculo

implica la obligación de aplicar procedimientos de ley, así como recurrir a diversas

disposiciones.

Con base en la obra titulada Vicios y Errores de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del

Colegio de Abogados A. C., han sostenido la inconstitucionalidad del pago provisional y al

respecto han mencionado lo siguiente:

"Consideramos que esta obligación resulta violatoria del principio de proporcionalidad y

equidad que debe prevalecer en las leyes Impositivas, por las razones que señalamos

enseguida.

A nuestro juicio la violación constitucional de referencia tampoco se elimina por la

circunstancia de que en la propia ley se establezca la posibilidad de que se disminuyan los

pagos a efectuar por el contribuyente, cumpliendo con los requisitos que se señalan en el

reglamento de la ley. La violación constitucional se continúa produciendo porque en última

instancia, aún con la posibilidad de disminuir el pago provisional, se tiene que recurrir a un
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expediente o trámite administrativo para evitar la carga financiera que implica extinguir

paulatinamente una obligación que jurídicamente aún no nace.

De esta manera resulta que en la ley se establece a cargo de las sociedades mercantiles la

obligación de efectuar anticipos a cuenta de un impuesto anual que posiblemente resulte a

su cargo. Dicho esto en términos jurídicos, implica que en la ley se establece a cargo de las

sociedades mercantiles la carga económica de extinguir paulatinamente una obligación que

aún no nace (debido a que no ha terminado el ejercicio) y que, por lo tanto, no ha ingresado

a su patrimonio. Esto, a nuestro juicio, resulta ir absolutamente en contra del principio de

proporcionalidad y equidad en los impuestos , que no Implica otra cosa que observar la

justicia tributaria.

Esta violación al princip io de proporcionalidad y equidad se convierte en más grave

todavía, si se toma en cuenta que el contribuyente que hubiere efectuado pagos

provisionales a cuenta de un Impuesto anual que finalmente no causó, y que por lo tanto

tiene un saldo de Impuesto a su favor que el fisco federal se encuentra obligado a devolver,

se le devolverá sin ninguna retribución económica a su favor, no obstante el perjuicio que le

causó, pues de acuerdo con las disposiciones que se contienen en el Código Fiscal de la

Federación, el fisco federal sólo está obligado a pagar recargos sobre saldos a favor del

contribuyente que no devuelva en un período de dos meses después de que se le haya

solicitado la devolución.

Esto sólo muestra la gravedad de la violación al principio mencionado, pero sin que

implique que la violación constitucional quedaría restañada, si en la ley se estableciera a
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cargo del fisco federal la obligación de pagar Intereses al contribuyente, computándolos a

partir de la fecha en que se efectuó el pago provisional mensual , obligado por una

disposición de superior jerarquía, como la que contiene en la ley"26

2.6.2. Pago Definitivo IVA

Tratamiento del IVA como pagos definitivos a partir de 2003.

Una importante modificación que se aprobó y que entró en vigor a partir de 2003, es el

punto relativo a los pagos mensuales definitivos en el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

El artículo 5 de la Ley del IVA en vigor a partir de 2003, señala la obligación de

realizar el pago mensual, desapareciendo las disposiciones relativas al ajuste y

declaración anual, que hasta el 2002 se establecía en dicho artículo, por lo que se

concluye que ahora dichos pagos mensuales serán definitivos.

Al respecto el tercer párr afo del mencionado artículo, señala que el pago mensual será la

diferencia entre el impuesto trasladado y el impuesto acreditable determinado conforme el

artículo 4° de la Ley del IVA.

El citado artículo 4° establece la mecán ica del acreditamiento, que para efectos prácticos

podemos establecer que queda en los mismos términos que el 2002 (salvo la reforma del

factor de acreditamiento a utilizar).

26 Colegio de Abogados A. C. Vicios y Errores de la Ley del Impuesto Sobre la Renta " Barra Mexicana" . Ed. Themis , México.
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Asimismo el artículo 6° de la misma norma juridica, nos da la mecánica para el

tratamiento de los saldos a favor de IVA.

En éste sentido , éste artículo señala que cuando en la declaración de pago (que es

mensual), resulte un saldo a favor, el contribuyente podrá acreditarlo contra el impuesto a

cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo o solicitar la devolución,

siempre que en éste último caso, sea sobre el total del saldo a favor.

Este tratamiento, encierra prácticamente la clave de la nueva mecánica mencionada, por lo

que pasaremos a analizar el contenido de éste párrafo en el capítulo denominado,

"Impuesto al Valor Agregado", específicamente en el punto, "Pagos Definitivos de IVA".
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3.1. GENERALIDADES DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y DE LAS ACTIVIDADES

EMPRESARIALES

Con la Ley de! ISR vigente hasta el año 2001, las personas físicas con ingresos no tan

elevados y que tributaban en e! régimen general a las actividades empresariales, se

enfrentaban a ciertas dificultades para cumplir con sus obligaciones fiscales debido a que su

capacidad administrativa era reducida comparada con la de una persona moral que

prácticamente tenía las mismas obligaciones.

A partir de 2002 entró en vigor una "nueva" Ley de! ISR en la que se contempla un nuevo

capítulo llamado "De los ingresos por actividades empresariales y profesionales", e!

cual contiene una sección . denominada "De las personas físicas con actividades

empresariales y profesionales", misma que tiene por objeto facilitar e! cumplimiento de

las obligaciones fiscales a cargo de las personas fisicas que realicen exclusivamente

actividades empresariales cuyos ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal de 2001 no

hubiesen excedido de $4'000,000.00.

Los contribuyentes que inicien actividades podrán optar por tributar en dicho régimen fiscal

cuando estimen que los ingresos del ejercicio de 2002 y posteriores no excederán de dicha

cantidad.

De esta forma, las personas fisicas que se ubiquen en estos supuestos tendrán, entre otras ,

las facilidades y obligaciones siguientes:

l. Llevar la contabilidad en los términos del CFF.
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2. Sólo los contribuyentes que en el 2001 hayan obtenido ingresos superiores a

$1'000,000.00 estarán obligados a tener máquinas registradoras de comprobación

fiscal.

3. Asimismo, podrán deducir las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio

para la adquisición de activos fijos, gastos o cargos diferidos, excepto automóviles,

autobuses, camiones de carga, tractocamiones y remolques utilizados para el

desarrollo de su actividad en un solo ejercicio y no mediante depreciación en varios

ejercicios.

4. No estarán obligadas a presentar algunas declaraciones informativas, cuando así lo

indiquen las autoridades en materia.

Por lo anterior, en la presente investigación, se aborda el tratamiento fiscal de las personas

físicas con actividades empresariales, elementalmente de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta, y mas profundamente para la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Pero antes que otra cosa, necesitamos comenzar por definir que es, persona física , sus

capacidades y posteriormente abordaremo s lo que son las actividades empresariales.

3.1.1. Concepto de Persona Física.

Podemos establecer como concepto de persona física: Al individuo mayor de edad que en

forma individual contrae obligaciones fiscales, causadas por los ingresos que obtiene

derivados de las actividades a que se dedican.
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o bien, es todo individuo sujeto a un gravamen fiscal. En términos genéricos se conoce

también como causante.

3.1.2. Aspecto Legal de las Personas Físícas

"Persona es todo ente susceptible de adquirir derechos o contraer obligaciones. Para la

ciencia jurídica la noción de persona es puramente de derecho, la palabra significa

simplemente "sujeto de derechos y obligaciones". Ahora bien, se dice que quien es capaz de

tener derechos tiene personalidad o lo que es lo mismo, es persona. Se consideran derechos

de la personalidad la suma de hechos que la ley reconoce mientras que las obligaciones de

la personalidad, se resumen en todas las cargas y deberes que la ley ordena sean a su

encargo.

Este vocablo deriva de personare, máscara, careta que usaban los actores en el mundo

antiguo para cubrir su cara con el fin de darle resonancia a su voz; tiempo después la

palabra significó al actor enmascarado, es decir, el personaje que representaba.

Posteriormente, la palabra pasó a denominar al hombre mismo, siendo éste el calificativo

que en la actualidad se le da.

El hombre es suficiente para ser sujeto de derechos y obligaciones no sólo como ente

aislado, singularmente considerado, sino también como un conjunto de individuos. Como

consecuencia de lo anterior, la doctrina reconoce dos tipos de personas: físicas y morales o

jurídicas. Las primeras son los hombres considerados individualmente, las segundas en
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cambio son agrupamientos de individuos que forman seres colectivos con finalidad lícita, a

las cuales la ley les ha reconocido tal carácter. ,,27

La capacidad jurídica de las personas fisicas se adquiere por e! nacimiento y se pierde por

la muerte; Pero desde el momento en que un individuo es concebido entra bajo la

protección de la ley como lo establece e! Art. 22 de! Código Civil.

Además de que las personas que sean menores de edad, que no se encuentren en sus plenas

facultades para poder actuar sola, y demás incapacidades establecidas por la ley, serán

restrícciones a la personalidad jurídica, pero podrán ejercitar sus derechos o contraer

obligaciones por medio de un representante, como nos establece e! Art . 23 del mismo

Código Civil.

También las personas que tengan mayoría de edad tienen la facultad de disponer libremente

de su persona y de sus bienes salvo las limitaciones que establece esta ley.

3.1.3. Aspecto Fiscal de las Personas Físicas.

Dentro del marco fiscal, tenemos que las personas fisicas, al ser registradas en e! padrón de

contríbuyentes tendrán que cumplir con sus obligaciones adquirí das ante e! fisco .

Estas obligaciones adquiridas son las de cumplir con los pagos respectivos de los impuestos

correspondientes a su actividad.

27 FLORESGOMEZ. González Fernando. Carvajal Moreno Gustavo. Nociones de Derecho Positivo Mexicano.

34" ed., Ed. Porrúa , México, 1996. pp. 270 Y271
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Así tenemos que el Art. 10de la LISR establece lo siguiente :

" Las personas físicas y morales están obligadas al pago del [SR en los siguientes casos:

Residentes en México .

1. Las residentes en México respecto de todos sus ingresos, cualquiera que sea la

ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan.

Residentes en ~ extranjero con establecimiento permanente en México .

lI. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente o una

base fíja en el país, respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento

permanente o base fija.

Residentes en ~ extranjero sin establecimiento permanente en México.

lII. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de fuentes

de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento

permanente o base fija en el país, o cuando teniéndolo , dichos ingresos no sean

atribuibles a este.

Para que una persona física se considere residente en territorio nacional, deberá contemplar

lo siguiente, a indicación del Art. 9 del CFF:

"Se consideran residentes en territorio nacional:

1.A las siguientes personas físicas:

A) Las que hayan establecido su casa habitación en México, salvo que en el

año de calendario permanezcan en otro país por mas de 183 días

naturales consecutivos o no y acrediten haber adquirido la residencia para

efectos fiscales en ese otro país.
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B) Las de nacionalidad mexicana que sean funcionarios del estado o

trabajadores del mismo, aún cuando por el carácter de sus funciones

permanezcan en el extranjero por un plazo mayor al señalado en el inciso

anterior.

Il . Las personas morales ..~'

Salvo prueba en contrario, se presume que las personas fisicas de nacionalidad mexicana,

son residentes en territorio nacional.

Tratándose de personas fisicas, la residencia en el extranjero se acreditará ante la autoridad

fiscal, mediante constancia expedida por las autoridades competentes del estado del cual

son residentes."

Se consideran ingresos de un establecimiento permanente los provenientes de la actividad

empresarial que desarrolle, o los ingresos por honorarios y en general por la prestación de

un servicio personal independiente, respectivamente así como los que deriven de

enajenaciones de mercancías, o de bienes inmuebles en territorio nacional, efectuados por

la oficina central de la persona, por otro establecimiento de esta o directamente por el

residente en el extranjero según sea el caso.

Además se consideran ingresos los que obtengan la oficina central de la sociedad o

cualquiera de sus establecimientos en el extranjero.

En la proporción en que dicho establecimiento permanente o base fija haya participado en

las erogaciones incurridas para un aspecto que no se debe olvidar es el derecho de las



71

personas, ya que difici lmente podríamos decir que el hombre estaría sujeto a cumplir sus

obligaciones fiscales . Estos derechos son la capacidad, el estado civil, el patrimonio, el

nombre, el domicilio y la nacionalidad.

La capacidad se maneja en dos formas, capacidad de goce y la capacidad de ejercicio.

Capacidad de Goce. Es una aptitud para ser sujetos de derechos o de obligaciones, es decir,

que desde el momento en que existe un embrión humano se tiene personalidad antes de

nacer para ciertas consecuencias de derecho y podemos decir que se extingue con la muerte

del individuo.

Capacidad de Ejercicio. Se obtiene cuando el sujeto hace valer directamente sus derechos y

además de contraer y cumplir sus obligaciones.

Estado civil . Consiste en la situación jurídica de una persona que gurda en relación con la

familia, el estado o la nación.

Dom icilio. Se define como el lugar en que una persona reside habitualmente con el

propósito de radicar en él.

Nombre. Es el subjetivo con carácter extrapatrimoniales, es decir que no tiene valor en

dinero, ni es sujeto de contratación, sino que se trata de una facultad jurídica que no es

transmisible hereditariamente.
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Así podemos comprender que estos atributos, son indispensables para el cumplimiento de

sus obligaciones, ya que sin ellas se consideraria como un objeto sin personal idad juridica.

3.1.4. Actividades Empresariales

"Conjunto de acciones realizadas por empresarios privados en las diferentes áreas

económicas tales como las comerciales, industrial es, agricolas , ganaderas, silvícolas,

pesqueras, mineras y de servicios ,,28

En el siguiente punto a tratar dentro del presente estudio, se abordarán con mayor

detenimiento las caracteristicas individuales de las actividades económicas anteriormente

mencionadas.

28 www.shcp .gob.mx
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3.2. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

3.2.1. Quiénes pueden optar por tributar en este régimen fiscal

Las persona fisicas que realicen "exclusivamente" actividades empresariales cuyos ingresos

obtenidos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $ 4,000,000 .00 podrán

optar por pagar sus impuestos conforme al régimen general de las actividades

empresariales.

Se considerará que el contribuyente obtiene ingresos exclusivamente por la realización de

actividades empresariales, cuando el ejercicio inmediato anterior éstos hubieran

representado por lo menos el 90% del total de sus ingresos acumulables.

Un ejemplo de los contribuyentes que pueden tributar en este régimen fiscal son los

siguientes: comerciantes, agricultores, ganaderos, pescadores, silvicultores, comisionistas,

transportistas de bienes o personas, etc.

Para tal efecto, se consideran actividades empresariales las siguientes:

l. Las comerciales que son las que de conformidad con las leyes federales tiene ese

carácter y no están comprendidas en las actividades mencionadas en los números 2

a 6.

2. Las industriales entendidas como la extracción, conservación o transformación de

materias primas, acabado de productos y la elaboración de satisfactores.

3. Las agricolas que comprenden las actividades de siembra, cultivo, cosecha y la

primera enajenación de los productos obtenidos, que no hayan sido objeto de la
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transformaci ón industrial.

4. Las ganaderas que consisten en la cria y engorda de ganado, aves de corral y

animales, así como la primera enajenación de sus productos , que no hayan sido

objeto de transformaci ón industrial.

5. Las de pesca que incluyen la cria, cultivo, fomerito y cuidado de la reproducción de

toda clase de especies marinas y de agua dulce , incluida la acuacultura, así como la

captura y extracción de las mism as y la primera enajenación de esos productos, que

no hayan sido objeto de transformaci ón industrial.

6. Las silvícolas que son las de cultivo de los bosques o montes, así como la cria,

conservación, restauración, fomento y aprovechamiento de la vegetación de los

mismos y la primera enajenación de sus productos, que no hayan sido objeto de

transformación industrial.

Los contribuyentes que inicien actividades podrán optar por tributar en este régimen

fiscal cuando cumplan con los siguiente:

I. Realizar exclusivamente actividades empresariales.

11. Estimar que sus ingresos en el ejercicio de inicio de actividades no excederán de

4,000 ,000.00 .

Cuando el ejercicio de inicio de actividades el contribuyente realice operaciones por un

periodo menor a doce meses , para determinar el monto señalado en el número II, se

efectuará la operación siguiente:
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Ingresos obtenidos desde el inicio de actividades hasta el último día del ejercicio que

se trate

( /) Número de días que comprende el citado periodo

( = ) Ingreso promedio diario

(X) 365

( = ) Resultado

En caso de que el resultado obtenido exceda de 4,000,000.00, en el ejercicio siguiente no se

podrá tributar en este régimen fiscal.

Las personas fisicas que realicen actividades empresariales mediante copropiedad, también

podrán tributar en el régimen intermedio a dichas actividades, siempre que cumplan con los

requisitos siguientes:

l . La suma de los ingresos de todos los copropietarios por las actividades

empresariales que realicen a través de la copropiedad, sin deducción alguna, no

exceda en el ejercicio inmediato anterior de $ 4'000,000.00.

2. Que el ingreso que en lo individual le corresponda a cada copropietario por la

copropiedad, sin deducción alguna, adicionando a los intereses obtenidos y a los

ingresos derivados de ventas de activos fijos propios de la actividad empresarial del

mismo copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no hubiera excedido de

$ 4'000,000.00.

3.2.2. Ingresos por actividades empresariales de quien realiza el trabajo

Se entenderá que los ingresos los obtiene en su totalidad, las personas que realicen la

actividad empresarial.
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"Se considerarán ingresos acumulables por la realización de actividades empresariales,

entre otros, los siguientes:

l . Tratándose de condonaciones, quitas o rermsiones, de deudas relacionadas con la

actividad empresarial, así como de las deudas antes citadas que se dejen de pagar por

prescripción dela acción del acreedor , la diferencía que resulte de restar al principal

actualizado por inflación, el monto de la quita, condonac ión o remisión al momento de

su liquidación o reestructuración, siempre y cuando la liquidación total sea menor al

principal actualizado y se trate de quitas, condonaciones o remisiones otorgadas por

instituciones del sistema financiero.

En el caso de condonaciones , quitas o remisione s, de deudas otorgadas por personas

distintas a instituciones del sistema financiero, se acumulará al monto total en dichas

condonaciones, quitas o remisiones.

2. Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar y de títulos de

crédito distintos de las acciones, relacionados con las actividades empresariales .

3. Los proven ientes de la enajenación de acciones a las sociedades de inversión

comprendidas en el título III de la LISR, denominado "Del Régimen de las Personas

Morales con Fines no Lucrativos".

4. Las cantidades que se recuperan por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de

terceros, tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente, afectos a la actividad

empresarial.

5. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que

estos últimos sean respaldados con documentación comprobatoria a nombre de aquel por

quien se efectúa el gasto.
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6. Los derivados de la enajenación de obras de arte hechas por el contribuyente.

7. Los intereses cobrados derivados de la actividad empresarial, sin ajuste alguno .

8. Las devoluciones que se efectúen o los descuentes o bonificaciones que se reciban ,

siempre que se hubiese efectuado la deducción correspondiente.

Como ejemplo de ello podemos citar la devolución de una mercancía que ya se hubiera

deducido, o bien, los descuentos o bonificaciones que mediante nota de crédito realizan

los proveedores al contribuyente por adquisiciones o gastos que ya se hubieran

deducido.

9. El total del ingresos obtenido por la enajenación de activos afectos a la actividad del

contribuyente, en virtud de que éstos se encuentran obligados a deducir las erogaciones

efectivamente realizadas por la adquisición de activos fijos, gastos y cargos diferidos

como si se tratara de gastos, es decir, al 100 % y en un solo ejercicio, y no mediante

depreciación anual en varios ejercicios. Lo anterior no será aplicable cuando se enajenen

automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, remolques; en este caso, se

acumulará la ganancia derivada de la enajenación de tales activos.

10. Los ingresos determinados presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos en

que proceda conforme a ala ley, se considerarán ingresos acumulables cuando en el

ejercicio de que se trate el contribuyente perciba preponderantemente ingresos por la

realización de actividades empresariales.

Para tal efecto, se considerara que el contribuyente percibe ingresos

preponderantemente por actividades empresariales, cuando estos últimos representen

en el ejercicio de que se trate o en el anterior, más del 50 % de los ingresos

acumulables del contribuyente.

Los contribuyentes que tributaban en el Régimen general a las actividades
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empresariales, que hubieran acumulado sus ingresos conforme a Ley del ISR abrogada,

sin que éstos hayan sido efectivamente percibidos, ya para el 2002, dichos ingresos ya

no deberán ser acumulados cuando efectivamente sean percibidos.t'i"

3.2.3. Deducciones Autorizadas y sus Requisitos

Las personas fisicas que tributen en el régimen de actividades empresariales podrán

efectuar las deducciones siguientes:

A. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan,

siempre que se hubiese acumulado el ingreso correspondiente. Como ejemplo de

esta deducción podemos citar la devolución de un anticipo que ya se hubiera

acumulado, o bien, los descuentos o bonificaciones que mediante notas de crédito

efectúe el contribuyente a sus clientes .

B. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos

semiterminado s o terminados, que se utilicen para prestar servicios , bienes o

enajenarlos.

C. Los gastos, entre los que se pueden citar los siguientes:

• Sueldos y salarios.

• Honorarios a profesionales.

• Renta del local donde fabriquen, enajenen sus productos o presten sus

servicios.

29 Arts. 121.136. LISR; segundo. fracción XV)
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• Gasolina y mantenimiento de equipo de transporte.

• Luz y teléfono .

• Papelería y artículos de escrítorio.

• Aportaciones al lnfonavit y SAR.

• Impuesto prediaI.

D. Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial sin ajuste alguno, así

como los que se generen por capitales tomados en préstamo, siempre y cuando tales

capitales hayan sido invertidos en los fines de dicha actividad.

E. Las cuotas pagadas al IMSS, incluso cuando éstas sean a cargo de los trabajadores.

F. Las inversiones tales como :

• Maquinaria.

• Mobiliario y equipo de oficina.

• Equipo de cómputo.

• Equipo de transporte.

Las personas físicas residentes en el extranjero, que tengan uno o varios establecimientos

permanentes en el país, podrán efectuar las deducciones que correspondan a las actividades

del establecimiento permanente, ya sean las erogadas en México o en cualquier otra parte,

aún cuando se prorrateen con algún establecimiento ubicado en el extranjero, aplicando al

efecto 10dispuesto en el artículo 30 de LISR.

"Los contribuyentes que tributaban en el régimen general de las actividades empresariales,

que hubieran efectuado deducciones conforme a la LISR abrogada, sin que estas hayan sido

efectivamente erogadas , para lo que fue 2002, dichas deducciones ya no deberían deducirse

ESTA TESIS O S.Al..h
DE LA BIBLIOTECA
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cuando efectivamente sean erogadas .v'"

De conformidad con el artículo 125 de LISR, las deducciones autorizadas, además de

cumplir con los requisitos establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán reunir 10

siguiente: e-

1) Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se consideran

efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en:

a. Efectivo.

b. Cheque girado contra la cuenta del contribuyente .

c. Mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa.

d. En servicios .

e. En otros bienes que no sean títulos de crédito.

También se consideran efectivamente erogadas cuando el contribuyente entregue títulos de

crédito suscritos por una persona distinta. Para efectos de este párrafo, se presume que la

suscripción de títulos crédíto por el contribuyente, diversos al cheque , constituye una

garantía del pago del precio por la actividad empresarial. En estos casos, se entenderá

recibido el pago cuando efectivamente se realice o cuando los contribuyentes transmitan a

un tercero los títulos de crédito, excepto cuando esto último sea en procuración.

2) Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que

se esta obligado al pago del lSR.

3) Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la obtención de

varios ingresos .

30 Art. 123. L1SR; segundo, fracci ónXV)
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4) Que los pagos de primas de seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes en

materia y respondan a conceptos que la LISR señala como deducibles o que en otras

leyes se establezca la obligación de contratarlos y, siempre que, tratándose de

seguros, durante la vigencia de la póliza no se otorguen a préstamos a persona

alguna, por parte de la aseguradora, con garantía de las sumas aseguradas, de las

primas pagadas o reservas matemáticas.

5) Cuando e! pago de las erogaciones se realice a plazos, la deducción procederá por e!

monto de las parcialidades efectivamente pagadas en el mes o en e! ejercicio que

corresponda.

6) Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su reevaluación.

7) Que al realizar las operaciones correspondientes o a mas tardar e! último día de!

ejercicio, se reúnan los requis itos que para cada deducción en particular establece la

LISR. La documentación que deba reunir los requisitos que señalan las

disposiciones fiscales, se podrá obtener a más tardar e! día en que e! contribuyente

presente su declaración anual. Además , la fecha de expedición de la documentación

comprobatoria de un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por e! que se

efectúa la deducción.

8) Que estén amparadas con documentación que reúna los requisitos que señalen las

disposiciones fiscales relativas a la identidad y domicilio de quien los expida, así

como de quien adquirió e! bien de que se trate o recibió en e! servicio . Para que e!

contribuyente pueda deducir o acreditar fiscalmente con base en los comprobantes,

deberá cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y clave de! RFC

de quien aparece en los mismos son correctos , así como verificar que e!

comprobante tiene los datos previstos en e! artículo 29-A del CFF. La obligación de
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cerciorarse de que los datos de la persona que expide un comprobante fiscal son los

correctos, se tendrá por cumplida cuando:

a. El pago que ampare el comprobante se realice con cheque nominativo para

abono en cuenta de la persona que expida el comprobante, siempre que el

librador conserve copia fotostática del mismo.

b. El comprobante de que se trate haya sido impreso en un establecimiento

autorizado por el SAT, y en el mismo aparezca impresa la cédula de

identificación fiscal de la persona que lo expide. Los contribuyentes podrán

optar por considerar como comprobante fiscal para los efectos de las

deducciones autorizadas, los originales de los estados de cuenta de cheque

emitidos por las instituciones de crédito, siempre que se cumplan con los

requisitos que establece el artículo 29-C del CFF.

9) Que los pagos cuyo monto exceda de $ 2,000.00 se efectúen mediante cheque

nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través

de los monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT, excepto cuando dichos

pagos se hagan por la prestación de un servicio personal subordinado.

Cuando los pagos se hagan mediante cheque nominativo, éste deberá ser de la

cuenta del contribuyente y contener su clave del RF, así como en el anverso del

mismo la expresión "para abono en cuenta del beneficiario".

Los pagos que deban efectuarse mediante cheque nominativo del contribuyente,

también podrán realizarse mediante traspasos de cuenta en instituciones de crédito o

casas de bolsa.

No será necesario efectuar pagos mediante cheque nominativo cuando se hagan

pagos de sueldos y salarios.
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10) Deben estar debidamente registradas en contabilidad .

11) Se deben cumplir las obligaciones establecidas en la L1SR en materia de retención y

entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso se recabe de estos copia de

los documentos en que conste el pago de dichos impuestos. Los pagos al extranjero

sólo se podrán deducir cuando el contribuyente proporcione la información de los

residentes en el extranjero a los que haya efectuado pagos de acuerdo con lo

previsto en el título V de la L1SR.

Para poder deducir los pagos de sueldos, salarios y conceptos asimilados a éstos, se

deberá cumplir con lo siguiente :

• Efectuar las retenciones de ISR y entregar en efectivo el crédito al salario. El

crédito al salario sólo se entregará a los trabajadores.

• Llevar los registros de los pagos de sueldos, salarios y conceptos asimilados a

éstos, en los que se identifique individualmente a cada uno de los contribuyentes

a los que se les realicen tales pagos.

• Conservar los comprobantes en los que se demuestre el monto de los pagos de

sueldos, salarios y conceptos asimilados a éstos, el ISR que en su caso se haya

retenido, así como las diferencias que resulten a favor del trabajador con motivo

del crédito al salario .

• Que se hayan pagado las aportaciones de seguridad social.

12)Cuando los pagos cuya deducción se pretenda se efectúen a personas obligadas a

solicitar su inscripción al RFC, se deberá señalar la clave respectiva en la

documentación comprobatoria.
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13) Cuando los pagos cuya deducción se pretenda se hagan a contribuyentes que causen

el IYA, dicho impuesto se deberá trasladar en forma expresa y por separado en los

comprobantes.

No será necesario que en los comprobantes conste en forma expresa y por separado

el IYA, cuando los actos o actividades de que se 'trate estén afectos a la tasa de O%

de IYA.

Los contribuyentes que ejerzan la opción de considerar como comprobante fiscal los

originales de los estados de cuenta, deberán verificar que el IVA conste en dicho

documento

14) Cuando las disposiciones fiscales establezcan la obligación de adherir marbetes o

precintos en los envases y recipientes que contengan los productos que se

adquieran, así como la destruir los envases que contengan bebidas alcohólicas ; la

deducción de las adquisiciones sólo podrá efectuarse cuando tales tengan adherido

el marbete o precinto correspondiente y, en su caso, dichos envases hayan sido

destruidos.

15) Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos

recibidos por la persona fisica, correspondan a los del mercado . En caso de que

excedan el precio del mercado, el excedente no será deducible.

16) En el caso de adquisición de bienes de importación se compruebe que se cumplieron

lo s requisitos legales para su importación definitiva.

En el supuesto de que se adquieran bienes que se encuentren sujetos al régimen de

importación temporal, los mismos se deducirán hasta el momento en que se retomen

al extranjero en los términos que la Ley Aduanera, o tratándose de inversiones de
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activo fijo, en el momento en que se cumplan los requisitos para su importación

definitiva .

Los bienes que se encuentren sujetos al régimen de depósito fiscal conforme a la

legislación aduanera, se podrán deducir cuando e! contribuyente:

o Los enajene;

o Los retome al extranjero , o

o Los retire de! depósito fiscal para importarlos definitivamente.

El importe de los bienes e inversiones antes señalados no podrá ser superior al valor

en aduana de! bien de que se trate.

17) Respecto a la documentación comprobatoria de las retenc iones y de los pagos a que

se refieren en los incisos 11 y 13 respectivamente, los mismos se deberán realizar en

los palazos que al efecto establecen las disposiciones fiscales ; asimismo, tal

documentación deberá obtener en dicha fecha. Las declaraciones informativas se

deberán .presentar en los plazos que establecen las disposi ciones fiscales para así

poder contar con la documentación comprobatoria correspondiente, a partir de esa

fecha.

18) Para poder deducir los anticipos de las adquisiciones o gastos en e! ejercicio en que

se efectúen, se deberán reunir los requisitos siguientes:

a. Que se cuente con la documentación comprobatoria del anticipo en el mismo

ejercicio en que se pagó.

b. Que se cuente con el comprobante que reúna los requisitos fiscales que

amparan la totalidad de la operación para la que se efectuó el anticipo , a más

tardar el último día del ejercicio siguiente a aquel en que se dio el mismo .
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19)Tratándose de pagos efectuado por concepto de salarios a trabajadores que tengan

derecho a crédito al salario, es necesario que se entreguen las cantidades que por

dicho concepto correspondan a los trabajadores y se dé cumplimiento a los

requisitos previstos en el artículo 119 de LISR.

20) Para la deducción de inversiones podemos darles e! siguiente tratamiento y

dividirlos en dos grupos:

a. Inversiones que se pueden deducir en un solo ejercicio. Las inversiones

distintas de automóviles, autobuses, camiones de carga, tracto camones y

remolques, se deducirán en un solo ejercicio, en e! momento en que sean

efectivamente erogadas. En caso de que las inversiones se paguen a plazos,

la deducción procederá por el monto de las parcialidades efectivamente

pagadas en e! mes o en e! ejercicio que corresponda.

Cuando e! monto de los intereses que en su caso se paguen por

financiamiento no se pueda separar de cada parcialidad o mensualidad, la

deducción se aplicará sobre el monto total de la parcialidad, sin incluir e!

IVA, en cuyo caso, los intereses no podrán deducirse. Esto, con e! objeto de

no duplicar la deducción de los referidos intereses .

b. Inversiones que se deducirán en varios ejercicios vía depreciación. Las

inversiones en automóviles, autobuses, camiones de carga, tracto camones y

remolques, se deducirán mediante la aplicación en cada ejercicio, de! por

ciento máximo autorizado (25 %), sobre e! monto original de la inversión.

Es decir, se deducirán en varios ejercicios vía depreciación.

Tratándose de la deducción de las inversiones en automóviles, solo serán

deducibles hasta por un monto de $ 300,000.00. Cuando tales inversiones
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excedan de dicha cantidad, solo se deducirá el citado importe, Para poder

deducir las inversiones en automóviles ya no será necesario cumplir los

requisitos de automóvil utilitario.

3.2.4. Gastos e Inversiones No Deducibles

Los contribuyentes que pagas sus impuestos conforme a este régimen fiscal, considerarán

como gastos e inversiones no deducibles del ejercicio los conceptos siguientes:

1) Los pagos de ISR a su propio cargo o de terceros, así como las contribuciones en la

parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a las

disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones al IMSS. Es decir, las

cuotas obreras retenidas y enteradas por los empleadores al IMSS son deducibles.

2) Los pagos de lA a cargo del contribuyente.

3) Las cantidades que entregue el contribuyente en su carácter de retenedor a los

trabajadores provenientes del crédito al salario .

4) Los accesorios de las contribuciones, a excepción de los cargos que se hubieren

pagado efectivamente, inclusive mediante compensación.

5) Los gatos que se efectúen en relación con las inversiones que no sean deducibles.

6) Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga, con excepción de

aquellos que estén directamente relacionados con la enajenación de bienes o la

prestación de servicios y que sean ofrecidos a los clientes de forma general.

7) Los gastos de representación.

8) Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuando no se destinen a

los siguientes conceptos de la persona beneficiaria del viático:
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1. Hospedaje.

11. Alimentación.

lll. Transporte.

iv. Uso o goce temporal de automóviles y pago de kilometraje, o cuando

se apliquen dentro de una faja de 50 kilómetros que circunde al

establecimiento del contribuyente.

Para que se puedan deducir los viáticos o gastos de viaje, las personas a favor de las

cuales se realice la erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente o

deben estar prestando servicios profesionales.

9) Las sanciones, indemnizaciones por daños y perjuicios o penas convencionales;

estas podrán deducirse cuando la ley imponga la obligación de pagarlas por

provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, caso fortuito, fuerza

mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los prejuicios o la causa

que dio origen a la pena convencional, se haya originado por culpa imputable al

contribuyente.

10) Los intereses devengados por préstamos o por una adquisición de valores a

cargo del Gobierno Federal, inscritos en el Registro Nacional de Valores e

Intermediarios, así como tratándose de títulos de crédito o de créditos señalados

en el artículo 9° de la LISR, cuando el préstamo o la adquisición se hubiera

efectuado por personas fisicas o personas morales con fines no lucrativas.

11) Las provisiones para la creación o incremento de reservas complementarias de

activo o de pasivo que se constituyan con cargo a las adquisiciones o gastos del

ejercicio, con excepción de las relacionadas con las gratificaciones a los

trabajadores correspondientes al ejercicio .
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12) Las reservas que se creen para indemnizaciones al personal, para pagos de

antigüedad o cualesquier otra de naturaleza análoga, con excepción de las que se

constituyan en los términos de la LISR :

13) Las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes,

cuando el valor de adquisición de los mismos no corresponda al de mercado en

el momento en que adquirieron dichos bienes por el enajenante.

14) El crédito comercial aun cuando sea adquirido de terceros.

15) Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones que no tengan

concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente,

así como de casas habit ación, solo serán deducibles cuando reúnan os requisitos

que indica el Art . 30 del RLISR.

16) Las casas de recreo.

17) Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o fuerza

mayor, de los activos cuya inversión no es deducible conforme a lo dispuesto

por la LISR.

18) Los pagos por concepto de IVA o de IEPS, que el contribuyente hubiese

efectuado y el que le hubieran trasladado.

El IVA o el IEPS se podrán deducir cuando el contribuyente no tenga derecho a

acreditar los citados impuestos que le hubieran sido trasladados o que hubiese

pagado con mot ivo de la importación de bienes o servicios que correspondas a

gastos o inversiones deducibles en los t érminos de la LlSR.

Tampoco serán deducibles el IVA Y el IEPS que le hubieran trasladado al

contribuyente, ni el que hubiese pagado con motivo de la importación de bienes



90

o servicios, cuando la erogación que dio origen al traslado o al pago no sea

deducible en los términos de la citada ley.

19) Las pérdidas que deriven de fusión, de reducción de capital o de liquidación de

sociedades, en las que el contribuyente hubiera adquirido acciones, partes

sociales o certificados de aportación patrimonial de las sociedades nacionales de

crédito.

20) El 75 % de los consumos en restaurantes. Para que proceda la deducción de la

diferencia, el pago deberá hacerse invariablemente mediante:

a. Tarjeta de crédito o de débito, expedida a nombre del contribuyente que

desee efectuar la deducción, debiendo conservar la documentación que

compruebe lo anterior.

b. Tarjeta de servicios.

c. A través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT. Lo

anterior será aplicable sin menoscabo del cumplimiento de los demás

requisitos que establezcan las disposiciones fiscales.

Los consumos en restaurantes serán deducibles al 100 % cuando reúnan los

requisitos señalados en el punto número 8, sin que excedan los límites

establecido por la propia Ley.

21) Los consumos en bares.

22) Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de agentes

aduanales y de los gastos en que incurran estos últimos o la persona moral

constituida por dichos agentes aduanales en los términos de la Ley Aduanera.

23) Los pagos hechos a personas, entidades , fideicomisos, asociaciones en

participación, fondos de inversión, así como de cualquier otra figura juridica,
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ubicados en territorios con regímenes fiscales preferentes, salvo que se demuestre

que el precio o el monto de la contraprestaci ón es igual al que hubieran pactado

partes no relacionadas en operaciones comparables.

24) Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del

contribuyente o estén condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que correspondan

a trabajadores, a miembros del consejo de administración, a obligacionistas, o a

otros.

3.2 .5. Obligaciones de las Personas Físicas que Tributan en este Régimen Fiscal

Con base en el artículo 133 de la ley en materia, las personas fisicas que pagan sus

impuestos conforme a este régimen fiscal, además de las obligaciones establecidas en otros

artículos, tendrán que cumplir con las siguientes :

A. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Los contribuyentes que empiecen a tributar en este régimen fiscal deberán presentar la

solicitud de su inscripción en el RFC, dentro del mes siguiente al día en que se realicen las

situaciones jurídicas, o de hecho, que den lugar a la presentación de declaraciones

períódicas.

Para tal efecto, se procederá de la manera siguiente:

1. Adquirir o imprimir (ya que es de libre impresión), el formato oficial R-I

"-SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES" (duplicado), junto con el anexo, que corresponda de acuerdo
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al régimen que se va a tributar, en este caso seria el Anexo 4. "REGISTRO

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. PERSONAS FÍSICAS CON

ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES".

2. Requisitaria a maquina, llenando los espacios solicitados para la inscripción.

3. Al formato R-1 con su respectivo anexo, se le deberán adicionar los siguientes

documentos:

a. Si no cuenta con CURP

• Acta de Nacimiento en copia certificada o en copia fotostática certificada por

funcionarío público competente o fedatario público y fotocopia simple (copia

certificada para cotejo).

• Tratándose de mexicanos por naturalización, copia certificada u original y

fotocopia simple de carta de naturalización expedida por la autoridad

competente debidamente certificada o legalizada, según corresponda . (Copia

certific ada u original para cotejo).

• Tratándose de extranjeros, original y fotocopia del documento migratorio

vigente que corresponda emitido por autoridad competente, con la debida

autorización para realizar los actos o actividades que manifiesten en su aviso (en

su caso, prórroga o refrendo migratorio , original para cotejo).

Original y fotocopia simple de cualquier identificación oficial vigente con

fotografía y firma expedida por el gobierno federal, estatal o municipal.

(Original para cotejo).
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b. Si ya cuenta con CURP

Copia de la constancia de la Clave Única de Registro de Población.

• Original y fotocopia simple de cualquier identificación oficial vigente con

fotografia y firma expedida por e! gobierno federal, estatal o municipal. En caso

de que dicha identificación ya contenga impresa la CURP no será necesario

presentar la constancia a que se refiere e! punto anterior. (Original para cotejo) .

c. Para todos los casos:

• Tratándose de residentes en e! extranjero fotocopia debidamente certificada,

legalizada o apostillada por autoridad competente de! documento con el que

acrediten su Número de Identificación Fiscal del país en que residan, cuando

tengan obligación de contar con este en dicho país.

Original y fotocopia de Comprobante de domicilio fiscal. (original para cotejo)

En caso de representación legal, copia certificada y fotocopia simple de! poder

notarial en e! que se acredite la personalidad de! representante o carta poder

firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales,

notario o fedatario público . (copia certificada para cotejo).

Tratándose de Residentes en e! extranjero con o sin establecimiento permanente

en México, deberán acompañar original y fotocopia simple de! documento

notarial con e! que haya sido designado el Representante Legal para efectos

Fiscales (original para cotejo)
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En su caso, original y fotocopia simple de cualquier identificación oficial

vigente con fotografia y firma expedida por el gobierno federal , estatal o

municipal del representante legal. (Original para cotejo) .

• Tratándose de los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de

menores de edad y actúen como representantes de los mismos, para acreditar la

paternidad y/o tutela, presentarán copia certificada y fotocopia del acta de

nacimiento del menor expedida por el Registro Civil, así como escrito libre en el

que se manifieste la conformidad de los cónyuges y/o padres para que uno de

ellos actué como representante del menor, o en su caso, la resolución judicial o

documento emitído por fedatario público (original y fotocopia) en el que conste

la patria potestad o la tutela, así como alguno de los documentos de

identificación oficial de los padres o del tutor que funja como representante.

(Originales para cotejo)

B. Llevar contabilidad.

Las personas fisicas que tributen en este régimen fiscal deberán llevar contabilidad de

conformidad con el CFF y su Reglamento.

C. Expedir y conservar comprobantes.

Las personas fisicas que tributen en este régimen fiscal deberán expedir y conservar

comprobantes que acrediten los ingresos que perciban. Dichos comprobantes deberán

reunir los requisitos fiscales siguientes:
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I. El nombre impreso, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del Registro

Federal de Contribuyentes de quien los expida. Si se tiene más de un local o

establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se

expidan los comprobantes.

11. Contener impreso el número de folio.

III. Lugar y fecha de expedición.

IV. Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se

expidan. .

V. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen .

VI. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o en letra ,

así como el monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscale s

deban trasladarse , en su caso.

VII. Datos de identificación del impresor autorizado . RFC, nombre, domicilio , y en su

caso, teléfono , así como, la fecha de publicación ,en el DüF de la autorización o el

número de oficio y aquella en que conste la autorización para imprimir comprobantes,

con letra no menor de tres puntos.

VIII. La leyenda : "Número de aprobación del Sistema de Control de Impresores

Autorizados" seguida del número generado por el sistema.

IX. La leyenda : "La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito

en los términos de las disposiciones fiscales", con letra no menor de tres puntos.

X. La Cédula de Identificación Fiscal reproducida en 2.75 por 5 centímetros, que en el

caso de las personas físicas deberá contener la CURP, salvo en los supuestos en que

dicha cédula se haya obtenido a través del trámite de reexped ición de cédula de



96

identificación fiscal en donde previamente se haya presentado aviso de apertura de

sucesión o cédula de identificación fiscal provisional.

XI. La fecha de impresión . A partir de que se impriman los comprobante, se cuanta con

dos años para ser utilizados; de lo contrario, se procederá a cancelarlos con base en el

reglamento del CFF. La vigencia de dos años para utilizar tales comprobantes deberá

señalarse expresamente en los mismos.

XII. En el caso de personas fisicas que tributen conforme al Régimen de Actividades

Empresariales y Profesionales , además deberán imprimir la leyenda "Efectos fiscales

al pago".

Cuando la contraprestación que ampare al comprobante se cobre en una sola exhibición,

en él se indicará el importe total de la operación. Si la contraprestación se cobró en

parcialidades, en el comprobante se indicará el importe de la parcialidad que se cubre en

ese momento .

Cuando el cobro de la contraprestación se haga en parcialidades, por el cobro que de las

mismas se haga con posterioridad a la fecha en que se hubiera expedido el comprobante

a que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes expedirán uno por cada una de

esas parcialidades; en el supuesto de que la contraprestación se pague en parcialidades,

en vez de aplicar lo dispuesto anteriormente, el contribuyente podrá anotar en el reverso

del comprobante, el importe las parcialidades que se paguen.
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Las personas fisicas de este régimen fiscal que realicen operaciones con el público en

general, deberán expedir comprobantes simplificados en término del artículo 37 del

RCFF. Esto según lo establecido en e! último párrafo de! artículo 29-a de! CFF.

Los comprobantes simplificados que se pueden expedir son los siguientes:

• Comprobante con todos los requisitos fiscales, sin la separación expresa de

IVA:

• Comprobante con los requisitos fiscales indicados en las fracciones 1, II YIII del

artículo 29-A de! CFF y que señalen además e! importe total de la operación,

consignado en número y letra.

• Comprobante consistente en copia de la parte de los registros de auditoría de

máquinas registradoras.

• Comprobantes emitidos por máquinas registradoras de comprobación fiscal.

No obstante, los contribuyentes estarán obligados a expedir comprobantes con requisitos .

fiscales, cuando así le sea solicitado expresamente por e! interesado.

D. Conservar contabilidad.

La persona fisica deberá conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos

respectivos, así como aquellos necesarios para acreditar que se ha cumplido con las

obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto por el CFF.

Para tal efecto, e! CFF establece lo siguiente:

i. Las personas obligadas a llevar contabilidad deberán conservarla a disposición de

las autoridades fiscales en su domicilio fiscal.
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11. La documentación relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fiscales y

la contabilidad, deberán conservarse durante el plazo en el que se extingan las

facultades de las autoridades fiscales, contado a partir de la fecha en que se

presentaron o debieron haberse presentado las declaraciones con ellas relacionadas .

El plazo en el que se extinguen las facultades de las autoridades fiscales para

determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios , así como par imponer

sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales , es de cinco años.

E. Estado de Posición Financiera e Inventario.

"Los contribuyentes que lleven a cabo actividades empresariales deberán formular un

estado de posición financiera y levantar un inventario de existencias al 3 I de diciembre de

cada año, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias respectivas.

Cuando el contribuyente inicie o deje de realizar actividades empresariales, deberá formular

estado de posición financiera referido a cada uno de los momentos mencionados.,,31

F. Presentar Declaraciones de Pagos Provisionales y Declaración Anual del Ejercicio.

Declaraciones de Pagos Provisionales. Las personas fisicas que tributen en este régimen

fiscal efectuarán pagos provisionales a cuenta del ISR del ejercicio, a más tardar el día 17

de cada mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago, mediante declaración

presentada, ya sea en portal bancario o página web del SAT (en el caso de no tener

impuesto a declarar) , o bien acudiendo a cualquier sucursa l bancaria con su Tarjeta

Tributaria y su(s) hoja(s) de ayuda debidamente llenadas.

31Art . 133. fracción V, L1SR 2004
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Sin embargo mediante Resolución Miscelánea Fiscal, se ha otorgado a estos contribuyentes

la opción de presentar sus pagos provisionales con posterioridad, considerando el sexto

dígito numérico de su clave del RFC, y a más tardar el día que les corresponda, de acuerdo

con el siguiente cuadro:

Sexto dígito numérico de la .
Día siguiente al 17

clave del RFC

ly2 Primer día hábil siguiente

3y4 Segundo día hábil siguiente

5y6 Tercer día hábil siguiente

7y8 Cuarto día hábil siguiente

9yO Quinto día hábil siguiente

Declara ción Anual del Ejercicio. Los contribuyentes que pagan sus impuestos conforme a

este régimen fiscal deberán presentar a más tardar el último día del mes de marzo del año

siguiente y ante las oficinas autorizadas, la declaración correspondiente al ejercicio fiscal

inmediato anterior.

En la declaración anual que se presente determinarán la utilidad fiscal y el monto que

corresponda a la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa.

Por lo que respecta a las declaraciones de clientes, proveedores, retenciones de ISR, pagos

a residentes en el extranjero y donativos; tratándose de las declaraciones a que se refiere la

fracción VII del artículo 133 yel artículo 118 fracción V de la LISR, la información deberá

proporcionarse a través de medios electrónicos en la dirección de correo electrónico y en el

plazo, que al efecto señale el SAT mediante disposiciones de carácter general
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4.1. DEFINICION DE IVA

"El Impuesto al Valor Agregado, es el tributo que se causa por el porcentaje sobre el

valor adicionado o valor agregado a tilia mercancía o un servicio, conforme se completa

cada etapa de su producción o distribución".

Instrumento de política económica, utilizado para desalentar el consumo de una serie de

bienes y/o servicios.

"Tributo de etapas múltiples, de carácter no acumulativo, resultante de la diferencia entre el

IVA causado sobre las ventas de mercancías y las prestaciones de servicios efectuados por

los contribuyentes, que constituye su obligación tributaria , y el IVA acreditable

correspondiente a las adquisiciones de mercancías y servicios de terceros, que constituyen

un derecho utilizable por los causantes .t''"

Es el impuesto al consumo que percute en cada etapa de la cadena económica, en el

valor que se añade, hasta incidir en el consumidorfinal.

Lo anterior significa, que el impuesto descansa en el valor añadido, el cual en términos

económicos cuantifica la parte de valor incorporado en las diversas etapas de la producción

de un producto bien o servicio.

32 Definición obtenida de la página de la SHCP. www.shcp.gob.mx
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4.1.1. Impuesto al Consumo

El impuesto al valor agregado que se introdujo en México en el afio de 1980, forma parte de

lo que en la doctrina tributaria se conoce como "impuestos indirectos" . La característica de

estos gravámenes es que inciden en el consumo; es pues el consumidor quien soporta el

peso de la carga fiscal.

El productor e importador de bienes y servicios, con el carácter de contribuyente sujeto de

todas las obligaciones fiscales, determina la carga del gravamen, la cobra a la persona que

adquiere los productos con el fin de consumirlos y entera al fisco el impuesto recaudado.

Los gravámenes indirectos al consumo entre los que destacan en México el Impuesto al

Valor Agregado, el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y el Impuesto General

de Importación, son los que ofrecen mayores ventajas al fisco en su aplicación, porque no

entrañan resistencia en las personas a quienes el gravamen va dirigido -el consumidor- ni

tiene éste forma de eludirlo.

El IVA oculto en el precio o valor de la contraprestación, modalidad que se adoptó en 1985,

ha contribuido a mejorar la actitud de los consumidores hacia el gravamen .

El control y la recaudac ión del impuesto se efectúa por quien generalmente no resulta

afectado por el peso del gravamen, el proveedor de bienes y servic ios, yel mecanismo en sí

para determinarlo está revestido de sencillez, a diferencia de la imposición a la renta, que

por su alto grado de complej idad y por su efecto que se deja sentir con fuerza en el

patrimonio de las personas, es objeto de rechazos y de acciones tendientes a eludirlo.



\04

Tal es el motivo de que la recaudación conjunta prevista en las leyes de ingresos en los

rubros de impuestos indirectos que se señalan en el párrafo anterior, sea muy superior a la

proyectada en el Impuesto Sobre la Renta.

4.1.2. Política Fiscal del IV A

La política fiscal en materia de IVA orientada a proteger la economía de las clases

populares y a dar impulso a las actividades económicas que se consideran prioritarias en

nuestro medio , se refleja en la aplicación de diferentes tasas a los actos o actividades objeto

del gravamen, según la clasificación que de éstos se hace en la Ley.

Tasa Privilegiada del 0%

Se aplica a toda clase de actos o actividades que se considera deben quedar libres del

gravamen, para el consumidor final. Esta modalidad ofrece al contribuyente mayores

ventajas que la del régimen de exenciones, porque tiene la oportunidad de recuperar y

obtener devolución del IVA que se le hubiera trasladado por otros contribuyentes o el que

hubiera pagado en importaciones, según se precisa en el párrafo siguiente.

La Ley señala que los actos o actividades a los que se aplica la tasa del 0% producen los

mismos efectos legales que aquellos por los que se debe pagar el impuesto. Esto significa

que por las operaciones sujetas a la tasa del 0%, que no causan IVA, procede el

acreditamiento del IVA trasladado y del pagado en importaciones, como si se tratase de

actos o actividades gravados con tasas del 10% Y 15%. En cambio por los actos o

actividades exentos no procede tal acreditamiento.

Los actos o actividades sujetos a tasa 0% genéricamente se pueden enunciar como sigue:
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• La exportación de toda clase de bienes y algunos servicios.

• Actividades agropecuarias, pesqueras y silvícolas.

• Enajenación de maquinaria para usos agropecuarios y de embarcaciones pesqueras .

• Enajenación de productos destinados a la alimentación.

• Enajenación de medicinas de patente.

• Prestación de servicios que se destinen a actividades agropecuarias y pesqueras.

• Uso o goce temporal de maquinaria y equipo en actividades agropecuarias y

pesqueras.

Tasa General del]0% en Región Fronteriza, Art. 2 L/VA

Esta tasa es aplicable a los actos o actividades que se realicen por residentes en la región

fronteriza, y que conforme al artículo 10 de la Ley son gravados con la tasa del 15% en el

resto del territorio nacional. La tasa del 10% se aplica siempre que la entrega material de

los bienes o la prestación de servicios se lleve acabo en la citada región fronteriza.

En importaciones la tasa del 10% es aplicable siempre que los bienes o servicios sean

enajenados o prestados en la mencionada región fronteriza.

Se considera como región fronteriza, además de la franja fronteriza de 20 kilómetros

paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, todo el territorio de

los estados de Baja California, Baja California Sur y Quintana Roo, el Municipio de

Cananea, Sonora, así como la región parcial del Estado de Sonora que se describe en el

artículo 2 de la Ley.
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La aplicación de esta tasa general reducida equiparable a las que rigen en países vecinos,

tiene por objeto dar competitividad a los productos y servicios nacionales frente a los del

extranjero. Si se mantuviera en región fronteriza la tasa general del 15% aplicable en el

interior del país, el consumidor de esa región se inclinaría por hacer sus adquisiciones en el

extranjero, en detrimento de los proveedores nacionales de bienes y servicios que concurren

a ese mercado.

Por excepción la enajenación de bienes inmuebles ubicados en región fronteriza causa el

IVA a la tasa del 15%, por tratarse de actos que no son objeto de competencia

internacional.

Tasa General del 15% en el Interior del País

Es la que se aplica a la casi totalidad de actos o actividades que se realizan en México con

excepción de la región fronteriza. Aunque no se especifican en la Ley, por exclusión debe

considerarse que en esta clasificación quedan todos aquellos actos o actividades a los que

no se aplica la tasa del 0%, y los que se encuentran exentos, que son objeto de una

descripción detallada y estricta en la Ley.

Exenciones

Para cada uno de los conceptos en que se agrupan los actos o actividades objeto del IVA:

enajenación de bienes, prestación de servicios independientes y uso o goce temporal de

bienes, se establecen exenciones, que se supone tienen como finalidad evitar el impacto del

gravamen al consumidor final. Sin embargo este objetivo generalmente no se logra.

En la Ley del IVA se establece que por los actos o actividades exentos el contribuyente no
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puede acreditar el IVA que se le hubiera trasladado en sus adquisiciones o él hubiese

pagado en sus importaciones, a diferencia de lo que sobre el particular se observa en el

régimen de tasa 0%. Por tanto, el contribuyente tiene que absorber esas partidas y

considerarlas dentro de sus costos de operación, esto es así porque al no haber

acreditamiento no hay recuperación posible.

Sí bien es cierto que en operaciones exentas el consumidor final no recibe en forma directa

el ímpacto del gravamen, tambíén es verdad que puede sufrirlo en forma indirecta oculto en

el precio, porque el contribuyente exento busca recuperar el IVA cargado en sus costos

incluyéndolo en el precio de venta o contraprestaciones que cobra a sus clientes, con lo que

se anula el efecto favorable que con la exención busca el fisco para el consumidor.

De lo expuesto anteriormente válídamente se puede concluir que no es ningún privilegio ser

sujeto exento del IVA.
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4.2. EL IVA INCIDE EN TODAS LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS

Si como se contemplo desde su definición, el IVA esta presente en cada una de las

actividades económicas de producción, distribución, importación y exportación de

bienes y servicios tienen como objetivo último el consumo privado y público,

nacional o extranjero, el impuesto al valor agregado como gravamen al consumo

incide en toda actividad económica, gravándolas o liberándolas del gravamen según

corresponda a los lineamientos de política económica que prevalezcan en un

momento dado con base en el interés público.

El que el IVA incida en los consumos da como resultado que corra al parejo de la

inflación, constituyendo un medio por excelencia de obtención de recursos por el fisco, sin

tantas complicaciones para éste ni para el contribuyente.

El Impuesto Sobre la Renta en cambio además de complejo descansa en una estructura muy

sensible a las condiciones económicas variables, pues los beneficios de las empresas y de

las personas en que se sustenta, lejos de aumentar en el curso del tiempo disminuyen en

términos reales en periodos de inflación y recesión como los que hemos venido padeciendo.

Así pues, para las personas fisicas con actividad empresarial, los actos o actividades

gravadas son las siguientes:
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Concepto Artícu lo Rase

Precio pactado, así como las cantidades que

además se carguen o cobren al adquiriente

Enajenación 12 por otros impuestos, derechos, intereses

normales o moratorias, apenas

convencionales o cualquier otro concepto.

Total de la contraprestación pactada, así

Prestación de servicios
como las cantidades que además se carguen

18 o cobren a quien reciba el servicio por otros
independientes

impuestos, derechos , viáticos, gastos de toda

clase, etc.

Valor de la contraprestación pactada a favor

Uso o goce temporal de
de quien los otorga, así como las cantidades

23 que además se carguen o cobren a quien se
bienes

otorgue el uso o goce temporal por otros

impuestos, derechos, etc.

Valor que se utilice para los fines del IGI,

Importación de bienes o adicionado con este último gravamen y los
27

servicios demás que se tengan que pagar con motivo

de la importación.

Es oportuno señalar, que el impuesto se calculará aplicando a los actos o actividades

gravadas mencionadas anteriormente las siguientes tasas:



Tasas IVA

15%

10%

0%
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Tasa general señalada en el artículo 10 de la LIVA para todos los

actos señalados en el mismo artículo, así como para enajenación de

alimentos que se consuman en e! lugar o establecimiento en que se

enajenen de acuerdo con e! artículo 2-A.

Tasa preferencial señalada en el artículo 2° cuando los actos o

actividades sean realizados por residentes en la región fronteriza,

con objeto de hacer los precios competitivos con los países

colindantes. Se exceptúa la enajenación de inmuebles, debido a

que no es susceptible de adquirirse fuera de la frontera.

{

Tasa preferencial señalada en el artículo 2-A con objeto de

proteger y privilegiar a los sectores con menores ingresos así como

el consumo y producción de bienes de primera necesidad.

Cabe señalar que con la modificación al artículo 2-C de la LIVA, se elimina la posibilidad

de que las personas fisicas con actividades empresariales, que únicamente enajenen bienes

o presten servicios al público en general, cuyos ingresos obtenidos en e! ejercicio inmediato

anterior no hubieran excedido de $ 1'602,935.00, estén exentas de! pago de IVA.

4.2.1. Gravamen al Consumo Generalizado

El IVA es e! gravamen de alcance más general, está presente en todas las etapas de la

actividad económica y de la intermediación; se extiende y aplica al universo de

consumidores en todo e! territorio nacional. Grava los consumos que se efectúan por bienes

y servicios adquiridos en e! país o en e! extranjero.



111

Son sujetos del IVA Y reciben su impacto el ciudadano común, aunque esté liberado de

otros gravámenes por su exigua capacidad tributaria o especial condición social como

jubilados y pensionados, pequeños productores y comerciantes, elc.; las entidades del sector

público por las adquisiciones de bienes y servicios para el cumplimiento de la función

pública; los organismos sin fines lucrativos como instituciones de beneficencia, de

enseñanza, sindicatos de trabajadores y agrupaciones empresariales; las personas que

teniendo su domicilio en el extranjero efectúan consumos en el territorio nacional, como

miembros de embajadas y consulados, de delegaciones oficiales, científicas y humanitarias,

turistas, etc.

• Regímenes libres de la carga.

Han quedado libres de la carga del gravamen los consumos que el legislador estima deben

ser protegidos , bajo dos regimenes que en sus efectos son sustancialmente diferentes:

REGIMENES LIBRES DE LA CARGA

Régimende exenciones I

• Régimen de exenciones.

Régimende tasa O%

En que sólo se libera de pago al consumidor. El proveedor de bienes y servicios que en el

mecanismo del IVA sólo debe ser recaudador del tributo, en el régimen de exenciones se

convierte en verdadero sujeto , en quien recae el peso de la carga tributaria al absorber

dentro de sus costos el IVA que se le hubiera trasladado en sus adquisiciones de bienes y

servicios.
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• Régimen de tasa 0%.

Gradualmente a partir de su implantación en México, y en la medida en que el mecanismo

del tributo ha demostrado su eficacia como medio por excelencia de obtención de recursos

financieros públicos, se ha liberado del gravamen a productos de consumo generalizado

como son los de origen vegetal y animal, alimentos industrializados y productos

medicinales, en beneficio del consumidor.
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4.3. MOMENTO EN QUE SE CAUSA EL (VA TRASLADADO.

Los contribuyentes que tributen en este régimen fiscal causarán el IVA en la enajenación de

bienes, prestación de servicios o en el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, en

el momento en que efectivamente cobren las contra prestaciones y sobre el monto de cada

una de ellas.

El IVA Trasladado, es aquel que se determina sobre el valor total del acto o actividad

objeto del impuesto, que el contribuyente carga o cobra a sus clientes trasladándolo en

forma expresa y por separado del precio o contraprestación en operación que celebra con

otros contribuyentes. En operaciones con el público en general el IVA causado debe

cobrarse incluyéndolo en el precio o contraprestación pactados .

En los términos legales, el artículo 10de la LIVA lo define en las siguientes palabras :

"Se entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe

hacer a dichas personas de un monto equivalente al impuesto establecido en esta

Ley, inclusive cuando se retenga en los términos de los artículos I-A o 3, tercer

párrafo de la misma,,32

32Art. i -, párrafo 111, L1VA 2004
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Dentro de dichas contra prestaciones quedan incluidos los depósitos o anticipos que reciba

el enajenante, el prestador de servicio o a quien otorgue el uso o goce temporal del bien,

cualquiera que sea el nombre que se dé a dichos anticipos o depósitos .

Al respecto , es importante considerar lo siguiente:

A. Cuando el precio o contra prestación pactados por la enajenación de bienes, la

prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes se pague

con cheque, se considerará que el valor de la operación, así como el IVA trasladado,

fueron efectivamente pagados en la fecha de cobro del mismo. Es decir, se causará el

IVA hasta el momento en que se cobre el cheque.

B. Los títulos de crédito distintos al cheque suscritos a favor del contribuyente, por quien

adquiere el bien, recibe el servicio o usa o goza temporalmente el bien, constituye una

garantía del pago del precio de la contra prestación pactados , así como del IVA

correspondiente a la operación de que se trate. En estos casos se entenderán recibidos

ambos conceptos por el contribuyente, cuando efectivamente los cobre o transmita a

un tercero los documentos pendientes de cobro, excepto cuando esto último sea en

procuración.

C. Cuando con motivo de la enajenación de bienes , la prestación de servicios o el

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, el contribuyente reciba documentos o

vales respecto de los cuales un tercero asuma la obligación de pago o reciba el pago

mediante tarjetas electrónicas o cualquier otro medio que permita al usuario obtener

bienes o servicios , se considerará que el valor de las actividades respectivas , así como

el IVA correspondiente, fueron efectivamente pagados en la fecha en que tales
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documentos, vales, tarjetas electrónicas, o cualquier otro medio, sean recibidos o

aceptadas por el contribuyente.

D. Tratándose de actos o actividades respecto de los cuales se haya causado el IVA

conforme a lo dispuesto por los artículos 11, 17 Y 22 vigentes hasta el 31 de diciembre

de 2001, cuando el contribuyente reciba el precio o la contraprestación correspondiente

a tales actividades con posterioridad a esa fecha, no darán lugar a la causación del IVA

de conformidad con las disposiciones vigentes a partir del 10 de enero de 2002 .

Cuando por las actividades mencionadas con antelación, el contribuyente haya

expedido los comprobantes por el total de la operación y haya trasladado el IVA, en

los que expida por las contra prestaciones respectivas que perciba con posterioridad al

10 de enero de 2002 no efectuará traslado alguno.

E. Tratándose de enajenación de bienes por las que en los términos del artículo 12 de la

Ley del IVA vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, se hubiera diferido el pago del

IVA sobre la parte de las contra prestaciones que se cobren con posterioridad a esa

fecha, por las mismas se pagará el IVA en la fecha en que sean efectivamente

percibidas.

Los intereses que hubieran sido exigibles antes del 10 de enero de 2002, que

correspondan a enajenaciones a plazo o a contratos de arrendamiento financiero en que

se hubiere diferido el pago del IVA, el mismo se pagará en la fecha en que los

intereses sean efectivamente cobrados. En el caso de los intereses que sean exigibles

con posterioridad, éstos estarán afectos al pago del IVA en el momento en que

efectivamente se cobren.
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F. Tratándose de los intereses a que se refiere el artículo l8-A de la Ley del IVA, el

impuesto se causará cuando se devenguen, con excepción de los intereses generados

por enajenaciones a plazo en términos de! CFF.

G. En e! caso de bienes intangibles adquiridos de personas residentes en e! extranjero o de

toda clase de bienes sobre los cuales estas personas concedan e! uso o goce, se

considerará efectuada la importación en e! momento en que se pague la contra

prestación correspondiente.

Tratándose de la enajenación de títulos que incorporen derechos reales a la entrega y

disposición de bienes, se considerará que los bienes que amparan dichos títulos se enajenan

en el momento en que se pague e! precio por la transferencia de! título; en caso de no haber

transferencia, cuando se entreguen materialmente los bienes que estos títulos amparan a una

persona distinta de quien efectuó e! depósito. Tratándose de certificados de participación

inmobiliaria se considera que la enajenación de los bienes que ampare e! certificado se

realiza cuando el certificado se transfiera.
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4.4. MOMENTO EN QUE SE PUEDE ACREnlTAR EL IV A.

Entenderemos por IVA acreditable, aquel que es causado por un contribuyente y que

traslada a otro, susceptible de recuperación por el segundo en sus liquidaciones de IVA,

acreditándolo contra el [VA que a su vez causen sus operaciones propias . Este IVA se

recupera porque se trata de un gravamen que en etapas anteriores ya fue recaudado por el

fisco, y porque su peso no debe recaer en el contribuyente, sino que [o debe soportar el

consumidor en la etapa final.

El artículo 4° señala el IVA acreditable como resultado de un procedimiento, e indica el

texto lo siguiente: "Se entenderá por impuesto acreditable el monto que resulte conforme al

siguiente procedimiento.v'"

Sin embargo , para efectos de mayor comprensión, podemos citar el artículo 4° de la UVA

que estuvo vigente hasta [999, debido a que nos da una idea más clara de esta definición,

incluso, el proceso a que se refiere la actual UVA, es producto de la determinación de un

factor. Definiendo lo siguiente:

"Se entiende por impuesto acreditable un monto equivalente al del Impuesto al Valor

Agregado que hubiera sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto que él

)) Art. 4°, primer párrafo, L1VA.
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hubiese pagado eon motivo de la importación de bienes o serv icios, en el mes o en el

ejercicio al q ue corresponda."

El acreditamiento de! IVA sólo procederá cuando e! impuesto trasladado a los

contribuyentes y, en su caso, las adquisiciones hayan sido efectivamente pagadas .

Cabe destacar que cuando el precio o contraprestación pactados se paguen mediante

cheque, se considerará que e! valor de la operación, así como el IVA trasladado

correspondiente, fueron pagados en la fecha en que se cobre e! cheque.

Esto obligará a los contribuyentes a llevar un estricto control administrativo de sus

erogaciones, de tal forma que e! al último día de cada mes puedan identificar que cheques

ya fueron cobrados por e! proveedor, prestador de servicios o arrendador.
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4.5. OBLIGACIONES PARA CONTRIBUYENTES DEL IVA.

Los contribuyentes obligados al pago de! IVA tienen , además de las obligaciones señaladas

en otros artículos de la Ley de tal impuesto, las siguientes:

A. Llevar contabilidad.

La persona fisica deberá llevar la contabilidad según e! CFF, su Reglamento y e!

Reglamento de la Ley del IVA; asimismo, deberá efectuar de acuerdo con este último, la

separación de los actos o actividades de las operaciones por las que deba pagarse el IVA

por las distintas tasas de los exentos.

Para efectos del acreditamiento de IVA, e! contribuyente deberá registrar el impuesto que le

hubiera sido trasladado, y e! que haya pagado en la importación, correspondiente a la parte

de sus gastos e inversiones, con base en los siguientes supuestos:

l . Los identificados como efectuados para realizar sus actividades gravadas con e!

IVA .

2. Los identificados como efectuados para realizar sus actividades exentas de IVA.

3. Los que no puedan identificarse con las actividades gravadas ni con las exentas.
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Los contribuyentes que tengan establecimientos en dos o más entidades federativas,

registrarán en su contabilidad, por entidades federativas y de acuerdo con las tasas que les

correspondan, el valor de los actos o actividades gravados, así como el valor de los exentos.

Por lo que toca al IVA acreditable, no se hará la distinción por entidad federativa .

B. Separar la contabilidad tratándose de comisionistas.

Los comisionistas realizarán la separación en su contabilidad y registros de las operaciones

que lleven a cabo por cuenta propia de las que efectúen por cuenta del comitente .

C. Expedir comprobantes.

Estos contribuyentes deberán expedir comprobantes que contengan los requisitos que

establece el CFF y su Reglamento.

Cuando el comprobante ampare actos o actividades gravados con el IVA, en el mismo se

indicará en forma expresa si el pago de la contra prestación se hace en un solo pago o en

parcialidades. En caso de que la contra prestación se cubra en un solo pago, en el

comprobante se indicará el importe total de la operación y el monto equivalente al IVA que

se traslada. Si la contra prestación se paga en parcialidades, en el comprobante que se

expida se indicará además del importe total de la parcialidad que se cubre en ese momento,

el monto equivalente al IVA que se traslada sobre dicha parcialidad.
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Cuando el pago de la contra prestación se haga en parcialidades, por el pago que de las

mismas se haga con posterioridad a la fecha en que se hubiera expedido el comprobante a

que se refiere el párrafo anterior, se deberá expedir un comprobante por cada una de esas

parcialidades.

D. Presentar declaraciones.

El contribuyente deberá presentar declaraciones de los pagos definitivos de IVA Y del

ejercicio. En caso de que la persona fisica tenga varios establecimientos :

l. Por todos ellos presentará una sola declaración del pago definitivo y del ejercicio de

IVA, en las oficinas autorizadas correspondientes al domicilio fiscal del

contribuyente.

2. Conservará en cada uno de los establecimientos, copia de las declaraciones del pago

definitivo y del ejercicio del IVA.

3. Proporcionará copia de las declaraciones del pagos definitivo o del ejercicio de

IVA, a las autoridades fiscales de las entidades federativas donde se encuentren

ubicados los establecimientos, cuando así se lo requieran.

E. Expedir constancias de retenciones de IVA.

Los contribuyentes residentes en México deberán expedir por duplicado, las constancias de

las retenciones de ¡VA que efectúen mediante el formato 37-A "Constancia de
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percepciones y retenciones", al momento de recibir el comprobante expedido por la

operación.

F. Presentar declaración informativa de retenciones.

En caso de que el contribuyente efectúe retenciones de IVA, éste deberá presentar en

febrero de cada año, la declaración en la que proporcione la información sobre las personas

a las que hubiere retenido IVA en el ejercicio inmediato anterior.

G. Presentar aviso de retenciones de IVA.

En caso de que la persona fisica efectúe de manera regular las retenciones de IVA, es decir,

dos o más cada mes, deberá presentar aviso de tales retenciones ante las autoridades

fiscales, mediante el formato oficial R-2 por duplicado, con su respectivo anexo, marcando

la obligación fiscal, retenedor de IVA en el mismo. El aviso se presentará dentro de los 30

días siguientes a la primera retención efectuada.
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4.6. PAGOS DEFINITIVOS DE IVA

4.6.1. Periodo de Pago

El artículo 5° de la LIVA señala:

"El impuesto se calculará por cada mes de calendario, salvo los casos señalados en

. el artículo 33 de la propia Ley."

Mes a Pagar Fecha Límite de Pago Día Se Recorre a la Fecha Día

Enero 17-Febrero-2004 Martes

Febrero 17-Marzo-2004 Miércoles

Marzo l 7-Abril-2004 Sábado 19-Abril-2004 Lunes

Abril 17-Mayo-2004 Lunes

Mayo 17-Junio-2004 Jueves

Junio 17-Julio-2004 Sábado 19-Julio-2004 Lunes

Julio l7-Agosto-2004 Martes

Agosto 17-Septiembre-2004 Viernes 20-Septiembre-2004 Lunes

Septiembre 17-0 ctubre-2004 Domingo l8-0ctubre-2004 Lunes

Octubre 17-Noviembre-2004 Miércoles

Noviembre l 7-Diciembre-2004 Viernes 20-Diciembre-2004 Lunes

Diciembre 17-Enero-2005 Lunes

Es importante mencionar, que las fechas que se modifican, están en función del artículo 12

del CFF que establece :
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" 00 0 No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, si el último dia de plazo o en la

fecha determinada, las oficinas ante las que se vaya a hacer el trámite permanecen cerradas

durante el horario normal de labores o se trate d un día inhábil, se prorrogará el plazo hasta

el siguiente día hábil. Lo dispuesto en este artículo es aplicable, inclusive cuando se

autorice a las institucion es de crédito para recibir declaraciones. También se prorrogará el

plazo hasta el siguiente día hábil, cuando sea viernes el último día del plazo en que se deba

presentar la declaración respectiva, ante las instituciones de crédito autorizadas. "

4.6.2. Cálculo del Pago Mensual

El artículo 5° de la LIVA establece la mecánica que se deberá seguir para la determinación

del pago definitivo mensual:

" El pago mensual será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de

las actividades realizadas en el mes por el que se efectué el pago, a excepción de las

importaciones de bienes tangibles, y las cantidades por las que proceda el acreditamiento

determinados en los términos del artículo 4° de esta Ley. En su caso, el contribuyente

disminuirá el impuesto que corresponda al total de sus actividades, el impuesto que se le

hubiere retenido en dicho mes."
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A continuación veremos un pequeño ejemplo del cálculo para determinar el pago definitivo

del mes:

( - )

( =)

( - )

(=)

IVA que corresponda al total de las actividades realizadas en el mes

por el que se efectúa el pago, a excepción de las importaciones de

bienes intangibles.

Cantidades por las que proceda el acreditamiento determinados en los

términos del Art. 4° de la UVA.

IVA a cargo del contribuyente por el mes correspondiente.

IVA que se le hubiere retenido en dicho mes.

IVA APAGAR POR EL MES.

109,206.00

75,100.00

34,106.00

0.00

34,106 .00
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4.7. REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES

4.7.1. Comprobación y Contabilización de las Operaciones

A. Separación contable de los actos o actividades. (L/VA 7 Y 32-/, RCFF 26-1 y VII)

l . Para Obtener el Resultado Neto de las Operaciones

Las operaciones efectuadas no siempre se mantienen en su valor original, generalmente

quedan sujetas a ajustes que se efectúan con posterioridad por algunas de las siguientes

causas:

• Devoluciones por el adquir ente de los bienes enajenados.

• Descuentos por pago anticipado de las obligaciones.

• Bonificaciones por disminución en el precio o contraprestación

Tales ajustes dan lugar a que la base para aplicar las tasas del IVA o para. hacer el cómputo

de las operaciones exentas se determine por diferencia entre el monto de las operaciones

efectuadas, menos el importe e las devoluciones, bonificaciones y descuentos; es por ello

que en todo el proceso contable que se inicia con la expedición del comprobante

correspondiente, se deben identificar esos conceptos manteniendo el registro separado de

ellos, como se indica a continuación:

Total de actos o

actividades

2,500 ,000

( - )

Devoluciones,

descuentos o

bonificaciones

380,000

(=)

Actos o actividades

netos

2,120,000
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2. Separación de las Operaciones por Tasas del Gravamen y Exentos

• Actividades gravadas a la tasa del 15 %. El valor neto de los actos o actividades se

identifica con la tasa del gravamen que le corresponde. En el caso general en que están

comprendidas la mayoria de las empresas, las operaciones se identifican con la tasa del

15 %, 10 % en región fronteriza.

SEPARACION DE ACTIVIDADES NETAS POR TASA

Actos o actividades

Con tasa del 15 %

Total

2,500,000

Devoluciones, descuentos

o bonificaciones

380,000

Neto

2,120,000

• Actividades combinadas afectas a las tasas del 15 % Y del ~ %. El valor neto de los

actos o actividades se divide en dos conceptos, que corresponden a cada una de las

tasas aplicables.

SEPARACION DE ACTIVIDADES NETAS POR TASA

Devoluciones, descuentos
Actos o actividades Total Neto

o bonificaciones

Con tasa del O% 600,000 50,000 550,000

Con tasa del 15 % 2,500,000 380,000 2,120,000

3,100,000 430,000 2,670,000

• Actividades totalmente exentas. La base que se considera exenta del IVA es el importe

neto de las operaciones, una vez que del total de ellas se han disminuido los des-

cuentos, bonificaciones y devoluciones.
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SEPARACION DE ACTIVIDADES NETAS EXENTAS

Actos o actividades

Exentos

Total

1,000 ,000

Devoluciones, descuentos

o bonificaciones

O

Neto

1,000,000

• Actividades combinadas, gravadas y exentas . Las personas que tienen operaciones

exentas y gravadas, deben efectuar la separación de actividades consignando los totales

de operaciones gravadas por una parte y exentas por otra, bajo los rubros siguientes:

o Operaciones gravadas con derecho a acreditamiento.

o Operaciones exentas sin derecho a acreditamiento.

Esta clasificación se requiere para hacer, previamente a la liquidación de pago provisional

del impuesto, la aplicación del IVA trasladado .

En el siguiente ejemplo supondremos que se realizan toda clase de actos o actividades

previstos en la Ley, sujetos a las dos tasas del gravamen y también exentos.
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SEPARACION DE ACTOS O ACTIVIDADES CON Y SIN DERECHO A

ACREDlTAMIENTO

Actos o actividades Total
Devoluciones, descuentos

o bonificaciones
Neto

Gravados con derechos a acreditamiento

Con tasa del O% 600,000 50,000 550,000

Con tasa del 15 % 2,500,000 380,000 2,120,000

3,100,000 430,000 2,670,000

Exentos sin derecho a acreditamiento

Exentos 1,000,000 O 1,000,000

B. Esquema general para el análisis del mecanismo del ¡VA

El esquema contenido en el ejemplo anterior, corresponde a la variante dentro del régimen

del IVA en que se puede encontrar la diversidad de actos o actividades previstos en la Ley

como objeto del gravamen, o sea, el caso de una persona que realiza la diversidad de

operaciones sujetas a todas las tasas del IVA Y también exentas. Con ese panorama a la

vista se pueden analizar y entender mejor los demás temas relacionados con el mecanismo

del IVA, razón por la cual se utilizará y servirá de pauta en la presentación del resto de los

ejemplos y gráficas que forman parte del presente capítulo.

Si sólo se tienen actividades en región fronteriza, en el esquema se sustituiria la tasa del

15% por la de 10%; o si se tratase de una persona con actividades en todo el territorio

nacional, incluyendo región fronteriza, al esquema habria que agregarle un renglón

referente a la tasa del 10%.
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C. Separa ción delIVA causado. (U VA 32-lJ/. RCFF 26-1)

Por regla general el IVA causado debe determinarse por cada operación y figurar en forma

expresa y por separado en el comprobante correspondiente, salvo el caso de actos o

actividades que se realicen con el público en general , en que el impuesto debe incluirse en

el precio en que los bienes y servicios se ofrezcan, así como en la documentación que se

expida, situación que da lugar a dos variantes:

o IVA trasladado expresamente y por separado del precio

o IVA incluido en el precio .

La separación del IVA causado sujeta a esas dos variantes , se efectúa conforme al resultado

que se obtenga de aplicar al importe de las operaciones la tasa general del 15 %.

l . JVA que se traslada expresamente y por separado del precio. (UVA 32-JI! Y

RIVA 47)

Se considera que no realizan operaciones con el público en general y por tanto deben

determinar el IVA por cada operación y consignarlo en forma expresa y por separado en

cada comprobante que se expida, las personas que realizan las siguientes actividades:

• Comerciales. Mayoristas, medio mayoristas o envasadores Industriales.

• Agrícolas.

• Ganaderas.

• Pesqueras.

• Silvícolas.
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El cálculo del impuesto y la separación se inicia desde que se expide el comprobante de la

operación, ya sea por el acto o actividad realizado en que se causa [VA. o por [a

devolución, descuento o bonificación por el que se cancela o restituye el IVA causado en la

operación original, y esa separación se mantiene a través de los registros contables como

uno de los datos a utilizar en la liquidación mensual del impuesto .

En operaciones afectas a la tasa del 0% así como en las exentas, por no causarse el

gravamen, no figura el IVA en forma expresa ni incluido en el precio, en la documentación

que se expide.

2. !VA incluido en el precio (UVA 32-1If Y R!VA 47)

Se entiende que realizan actos o actividades con el público en general :

• Los contribuyentes dedicados a actividades comerciales, excepto mayoristas, medio

mayoristas o envasadores.

• Quienes presten servicios independientes.

• Quienes otorguen el uso o goce temporal de bienes.

En este caso el impuesto se incluye en el precio de los bienes o servicios que se ofrezcan,

por tanto no figura en forma expresa y por separado en el comprobante de cada operación.

La determinación y separación del IVA causado a la tasa del 15 % se efectúa al

concentrarse diariamente las operaciones para su contabilización, dividiendo su valor neto

entre 1.15, para obtener la base del impuesto y por diferencia el IVA causado. La misma

operación, aplicando el factor de 1.10 arrojaría la base del impuesto e IVA causado en

región fronteriza .
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D. Comprobación de las operaciones. (L/VA 4 párrafo 7 inciso a)

En el apartado C, al hacer referencia a la separación de actos o actividades y de IVA

trasladado, se señaló que tal división se inicia desde que se expiden los comprobantes de las

operaciones, de ahí la importancia de que éstos se elaboren en forma adecuada con los

requisitos que establece la Ley, porque:

• Según el Código Fiscal de la Federación son parte de la contabilidad.

• Es el elemento básico para efectuar la separación de operaciones a que obliga la Ley.

• Es el elemento fundamental para tener derecho al acreditamiento del IVA y a la

deducción en ISR del IVA no acreditable.

l . Comprobación por el Proveedor de Bienes y Servicios

a. Operaciones gravadas a las diferentes tasas y exentas.

Para efectuar en la documentación que se expida la separación por tasas del gravamen así

como las exentas en su caso, a que se refiere el artículo 32 fracción I de la Ley, se puede

optar por el uso simultáneo de comprobantes con diferente serie numérica, una para cada

concepto que deba separarse, adicionando consecutivamente letras a las series para

identificarlas, como lo autoriza el último párrafo del artículo 38 del Código Fiscal de la

Federación.
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Está claro que las separaciones aludidas sólo procederían si el contribuyente efectuara

operaciones gravadas con más de una tasa, o bien que tuviera actividades gravadas y

exentas; no así en los casos en que sólo efectuara operaciones exentas o exclusivamente

operaciones gravadas con una sola tasa.

Los comprobantes de las operaciones pueden ser facturas, notas de venta , recibos notas de

cargo, o cualquier otro tipo de documento, siempre que reúnan los requisitos y contenga los

datos a que se refiere el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.

Los contribuyentes a quienes se les retenga el IVA en los términos de los artículos I-A y 3

tercer párrafo de la ley, deberán inscribir en el comprobante que expidan la leyenda

"impuesto retenido de conformidad con la Ley del Impuesto al Valor Agregado" (UVA 32

m 4p)

b. Traslación del IVA causado.

Por regla general el IVA causado debe consignarse en el comprobante que se expida con

motivo de la operación, en forma expresa y por separado del precio o de la contraprestación

pactados. Por excepción en operaciones efectuadas con el público consumidor, el impuesto

debe incluirse en el precio en que los bienes y servicios se ofrezcan así como en la

documentación que se expida, salvo que en este último caso el adquiriente, el prestario de

servicio o quien use o goce temporalmente el bien solicite comprobante con IVA expreso y

por separado. A ambas modalidades nos referiremos en los dos incisos siguientes:
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• Enforma expresa y por separado de la operación

Se considera que realizan operaciones en cada caso con una persona determinada y que por

tanto el IVA de cada operación debe consignarse en forma expresa y por separado del

precio, las empresas que se dedican a las actividades siguientes:

o Comercio, mayoristas, medio mayoristas o envasadores.

o Industria .

o Agricultura.

o Ganaderia.

Esta modalidad tiene su base en la consideración de que por la naturaleza de las

operaciones mismas propias de esos giros, normalmente los bienes que se enajenan son

adquiridos por personas que los utilizan en la producción de otros bienes o servicios o los

distribuyen con el carácter de intermediarios o distribuidores a otras empresas y que los

adquirientes por tanto son también contribuyentes que requieren que la comprobación de

sus adquisiciones contenga el IVA expreso y por separado para poder acreditarlo a su vez

en sus liquidaciones mensuales de IVA.

• ¡VA incluido en el precio

Se considera que realizan operaciones con el público consumidor en forma no

individualizada, y que consecuentemente no existe la necesidad de consignar en forma

expresa y por separado el IVA de la operación, las empresas que desarrollan los siguientes

giros :
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o Actividades comerciales, excepto mayoristas , medio mayoristas o

envasadores.

o Prestación de servicios independientes.

o Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes.

El fundamento de esta variante es obvio: para el consumidor final no tiene trascendencia el

dato del IVA causado por sus adquisiciones puesto que en el mecanismo del IVA no tiene a

quien trasladarlo y es quien debe soportar el impacto del gravamen. Esto también obedece a

la política del fisco de mantener íntegra una imagen favorable ante el consumidor final,

haciendo insensible la carga fiscal oculta en el valor de la operación.

La comprobación de las operaciones en esta modalidad se puede efectuar tanto para fines

de control contable como fiscal de tres maneras:

i. Mediante la expedición de comprobantes por cada operación controlados

numéricamente en forma progresiva, que no necesariamente deben expedirse con

los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del CFF.

ii. Mediante el uso de máquinas registradoras en que utilizando claves se efectúe la

separación de operaciones según las tasas del gravamen aplicables o exentos en su

caso, el comprobante original en este caso en la tira de la máquina registradora.

iii. En forma combinada, expidiendo comprobantes por cada operación que a su vez se

controlan en máquina registradora, con las separacrones a que alude el numeral

anterior.
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Cualquiera que sea el medio de comprobación de las operaciones originales al terminar el

día se debe hacer un resumen, ya sea a través de un reporte diario o de una factura global,

en que también figuren las separacíones por tasas del IVA o exentos.

Claro está que habrá ocasiones en que e! adquiriente de bienes o serVICIOS no sea e!

consumidor final, sino una empresa que a su vez sea contribuyente y que requiera

comprobar sus adquisiciones con documentación que contenga IVA expreso y por

separado. En este caso el proveedor está obligado a trasladar e! IVA causado en forma

expresa si e! adquiriente del bien o prestatario de! servicio así lo solicita . Esta obligación

generalmente se cumple por las empresas utilizando comprobantes con un control contable,

que esos sí deben contener los requisitos a que alude el artículo 29-A de! CFF.

Copias de estos comprobantes de serie espec ial deben conservarse para tenerlos a

disposición de las autoridades fiscales por e! término que establecen las leyes.

c. Notas de crédito por devoluciones, descuentos y bonificaciones. (RIVA 17)

La empresa que otorgue descuentos, bonificaciones o reciba la devolución de bienes

enajenados, por los que se origine la disminución de la base gravable, debe expedir nota de

crédito por la que se cancela parcialmente la operación original, indicando en forma

expresa y por separado en dicho documento el IVA trasladado que se cancela o restituye al

adquiriente, según sea el caso.

Las empresas que efectúen operaciones gravadas con más de una tasa, o bien que tuvieran

operaciones gravadas y exentas, tendrían necesidad de utilizar notas de crédito con
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diferente serie para cada tasa o exentos, para que al deducir el valor de los actos o

actividades las devoluciones, descuentos y bonificaciones, se determinen los valores netos

también en forma separada.

d. Personas que sólo efectúan operaciones exentas.

Las personas que realizan totalmente actividades exentas deben expedir los comprobantes

correspondientes con las mismas formalidades señaladas en los incisos anteriores para las

que efectúan operaciones combinadas, utilizando solamente una serie numérica ya que no

hay necesidad de hacer la separación por tasas . En este caso los comprobantes expedidos

sirven para confirmar que todas las operaciones son exentas .

2. Comprobación por el Adquirente de Bienes y Servicios. (UVA 4 -Zp inciso a)

a. Aspectos fundamentales de la comprobación

La correcta comprobación por e! adquiriente de bienes y servicios de! IVA que se le

traslada, tiene como objetivo fundamental e! poder hacer su aplicación con los fines

siguientes :

o Acreditamiento contra e! IVA causado en sus operaciones gravadas o afectas

a la tasa del 0%.

o Deducción para efectos de! ISR del IVA no acreditable por contribuyentes

que realicen actividades exentas .
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o Evitar que el IVA se considere no acreditable o no deducible por falta de

requisitos en la documentación comprobatoria.

b. Requisitos de comprobantes (CFF 29-A y 29-C)

El adquiriente debe exigir en todos los casos comprobante que reúna los requisitos a que se

refiere el artículo 29-A y 29-C del CFF, ya se trate de documentos en que conste la

operación original o de notas de crédito que se expidan por devoluciones, descuentos o

bonificaciones.

Puede considerarse como comprobante fiscal el original del cheque nominativo expedido

para abono en cuenta del beneficiario, con que se efectúen el pago de bienes, el uso o goce

temporal de bienes o la prestación de servicios, cumpliendo con los requisitos que establece

el artículo 29-C del CFF, además, el IVA trasladado deberá constar en forma expresa y por

separado en el reverso del cheque o en el estado de cuenta. (UVA artículo 4° séptimo

párrafo, inciso a).

El comprobante debe contener en forma expresa y por separado de la operación el IVA

trasladado, cancelado o restituido en su caso, aun si el adquiriente hubiera adquirido los

bienes o servicios con un proveedor que realice operaciones con el público en general.

El IVA trasladado será acreditable si el comprobante correspondiente ampara una compra,

gasto o inversión que sea deducible para efectos del Impuesto Sobre la Renta .
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Si el adquiriente realiza exclusiv amente actividades exentas, el IVA trasladado , por no ser

acreditable, es deducible como gasto para efectos del [SR, si la operación que lo hubiera

originado también es deducible en el régimen del referido gravamen. (Artículo 32-XV

LISR)

Los contribuyentes a quienes se les retenga el IVA según artículos l-A y 3 tercer párrafo de

la ley, deberán expedir comprobantes, que desde luego contenga el IVA trasladado que se

les va a retener, con la leyenda "Impuesto retenido de conformidad con los artículos l-A Y

3 tercer párrafo de la LIVA".

E. Contabilización de las operaciones. (UVA 32-1 , RJVA 46Y 50, CFF 28. RCFF 26 y 27)

1. Separación de Operacion es en Registros Contable s

Si el contribuyente como proveedor de bienes y servicios ha expedido los comprobantes

correspondientes en forma adecuada y como adquiriente también de bienes y servicios ha

recabado comprobantes con todos los requisitos enumerados en el punto anterior , habrá

dado el primer paso para facilitar el registro de las operaciones en su contabilidad con las

separaciones y formalidades a que obliga la ley, las cuales se enumeran ahora en forma

concentrada de la manera siguiente:

a. De actos o actividades como proveedor de bienes y servicios

• Por tasas de gravamen y exentos

• Valor total de actos o actividades
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• Devoluciones, descuentos y bonificaciones

• Valor neto de actos o actividades

• IVA causado sobre el valor neto

b. De IVA trasladado y pagado en Importaciones, como adquiriente de bienes y servicios

IVA trasladado por la adquisición de bienes y servicios

• Identificado con la compra de inventario.

• No identificado, por otras adquisiciones.

IVA cancelado o restituido por devoluciones, descuentos o bonificaciones

• Identificado con la compra de inventarios.

• No identificado, por otras adquisiciones.

2. Registro Diario de Operaciones

a. Registro de actos o actividades con IVA causado

Las operaciones efectuadas en un día determinado se resumen y registran en contabi lidad

separando el importe de las mismas y el IVA causado.
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El esquema que hemos venido utilizando a lo largo dc estc capítulo para mostrar la

necesidad de clasificar las operaciones efectuando las separaciones a que se refie re la Ley,

da la pauta, cualquiera que sea el procedimiento que se siga para su contabilización, acerca

del registro diario de las operaciones, lo que se demuestra en el cuadro siguiente que

corresponde a una persona que tiene la operación más complicada: actividades gravadas a

todas las tasas del IVA Ytambién exentas.

SEPARACION DEL IVA CAUSADO

Actos o actividades Total
Devoluciones, descuentos

o bonificaciones
Neto

Gravados con derechos a acreditamiento

Con tasa del O% 600,000 50,000 550,000

Con tasa del 15 % 2,500,000 380,000 2,120,000

3,100,000 430,000 2,670,000

Exentos sin derecho a acreditamiento

Exentos 1,000,000 O 1,000,000

En relación con el contenido del cuadro anterior, cabe hacer las siguientes observaciones:

a) La referencia documental corresponde a los comprobantes de las operaciones realizadas

expedidos durante el día, en las diferentes series utilizadas para cada tasa aplicable o

exentos .

b) Sólo se consignan los datos esenciales sobre las operaciones efectuadas necesarios para

determinar el IVA causado, es decir, para abreviar en la gráfica no se menciona el IVA

causado sobre el total de actos o actividades, ni el cancelado por devoluciones, descuentos
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o bonifica ciones , S1l10 sólo los elemento s para determinar la operación neta y el IVA

causado neto.

e) Si el esquema correspondiera a actos o actividades realizados con el público en general, a

que se refiere el ejemplo anteriro, supondriamos que las conversiones para determinar la

base gravable fueron hechas por separado , en papeles de trabajo .

b. Registro de IVA trasladado y pagado

En el caso del IVA trasladado al contribuyente, sólo se requiere registrar el importe del

IVA, no así el de la operaci ón que le dio origen, ya que ésta figura en contabilidad como

compra, gasto o inversión , cuyo importe sólo tiene trascendencia para efectos de su

deducción en ISR.

Sin embargo el hecho de que una partida sea o no deducible para ISR tiene repercusión en

el régimen del IVA, porque :

• Sólo es acreditable el IVA que corresponda a erogaciones deducibles para ISR.

• No es acreditablc el IVA que corresponda a erogaciones no deducibles.

• El IVA no acreditable correspondiente a erogaciones no deducibles, tampoco es

deducible.
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Según el esquema contenido en el siguiente ejemplo, el registro del IVA trasladado y en un

día determinado, se reflejaría así:

Concepto.

DETERMINACIÓN DEL IVA TRASLADADO

Trasladado. Cancelado por

descuentos,

bonificaciones y

devoluciones.

IVA trasladado 150,000

Por compras de inventarios 90,000

Por otras adquisiciones 60,000

IVA cancelado

Por compras de inventarios 18,000 20,000

Por otras adquisiciones 2,000

TOTALES 150,000 20,000

4.7.2. Registro de Papeles de Trabajo

El registro del IVA trasladado con las separaciones indicadas, resulta más conveniente y

sencillo llevarlo en papeles de trabajo, al margen de la contabilidad, pero efectuando las

conciliaciones del caso con los registros contables.

A. Registro por separado de las operaciones por cada Entidad Federativa. (RIV ASO) .

Los contribuyentes que tengan establecimientos en dos o más entidades federativas,

registrarán en su contabilidad por cada entidad federativa, las operaciones con IVA causado

con las separaciones ya indicadas.
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B. Registro Mensual.

La acumulación de los registros diario s arrojan al terminar el mes la información para

determinar por una parte el IVA causado y por la otra el IVA trasladado y pagado en

importaciones, elementos que se requieren para efectuar la liquidación de! IVA en e! pago

provisional.

C. Procedimientos de Registro.

Según el artículo 26 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, los contribuyentes

podrán llevar los sistemas y registros contables mediante los instrumentos, recursos y

sistemas que mejor convenga a las características particulares de su actividad , pero

cumpliendo siempre con los requisitos que dispongan las leyes fiscales.

En e! artículo 27 de! propio dispositivo legal se dice que en e! procedimiento de registro se

podrán usar indistintamente los sistemas de registro manual, mecanizado o electrónico. Los

esquemas sobre separación de operaciones de IVA causado y de IVA trasladado y pagado

en importaciones pueden servir de pauta para cualquiera de esos sistemas.

4.7.3. Cuentas a emplear para el registro contable

A. Los Principios de Contabilidad

De acuerdo con los PCGA, e! principio de realización explica que la contabilidad

cuantifi ca en término s monetarios las operaciones que realiza una entidad con otros

participantes en la actividad económica y ciertos eventos económicos que la afectan .
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Por otra parte, el boletín A-3 aclara en su párrafo 11 que la cuantificaci ón de un cambio en

la situación financiera y/o en el resultado de operación de la entidad, debe identificarse con

la época a que pertenece (período contable) , y cita al boletín A-l que establece:

"La necesidad de conocer los resultados de operación y la situación financiera de la

entidad, que tiene una existencia continua, obliga a dividir su vida en periodos

convencionales. Las operaciones y eventos, así como sus efectos derivados

susceptibles de ser cuantificados, se identifican con el periodo en que ocurren; por

tanto, cualquier información contable debe indicar claramente el periodo a que se

refiere. En términos generales, los costos y gastos deben identificarse con el ingreso

que originaron, independientemente de la fecha en que se paguen"

A su vez, resulta trascendente el principio de revelación suficiente, el cual aclara:

"La información contable presentada en los estados financieros debe contener en

forma clara y comprensible todo lo necesario para juzgar los resultados de

operación y la situación financiera de la entidad."

Por cuanto al criterio prudencial en este punto, reconoce que la operación del sistema de

información contable no es automática ni sus principios proporcionan guías que resuelven

sin duda alguna cualquier dilema que pueda plantear su aplicación. Por lo anterior, el

boletín, recomienda utilizar un ju icio profesional para operar el sistema y obtener

información que en lo posible se apegue a los requisitos establecido s en el mismo .
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En mayor énfasis al principio de revelación suficiente, el boletin A-S aclara en su párrafo

16:

"La ocultación y distorsión deliberada de los hechos en la información financiera

constituyen actos punibles, en virtud de que tanto su falta de revelación, como el

que la misma esté desvirtuada, induce a errores de los usuarios en su

interpretación."

Respecto del reconocimiento de los pasivos el boletín C-9 define al pasivo de la siguiente

manera :

"Un pasivo es el conjunto o segmento cuantificable, de las obli- gaciones presentes

de una entidad, virtualmente ineludibles, de transferir activos o proporcionar

servicios en el futuro a otras entidades, como consecuencia de transacciones o

eventos pasados ."

Es también importante considerar que el párrafo 13 del boletín en comento también define

el pasivo a corto plazo de la forma siguiente:

"Un pasivo a corto plazo es aquél cuyo vencimiento se producirá dentro de un año o

en el ciclo normal de las operaciones, cuando éste sea mayor a un año".
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Por la naturaleza y causación del IVA no es menos importante considerar que el párrafo 24

del boletín C-9 define:

"Cuentas por pagar por obligaciones acumuladas. Son pasivos por la recepción de

servicios o beneficios devengados a la fecha del Balance General, o bien, por

impuestos aplicables al periodo terminado en esa fecha. Aunque a veces sea

necesario estimar el importe o vencimiento de las obligaciones acumuladas, la

incertidumbre asociada a las mismas es, por lo general, mucho menor que en el caso

de las provisiones."

Considerando la obligación establecida en el artículo l-A de la LIVA, resulta aplicable el

párrafo 49 del boletín en comento ya que aclara:

"Los pasivos generados por la retención de montos de efectivo y cobros por cuenta

de terceros se deben reconocer en el momento de efectuar la transacción o en el que

se genera la obligación. Algunos ejemplos pueden ser: retenciones efectuadas a los

trabajadores, derivadas de obligaciones laborales y de impuestos retenidos."

B. IVA trasladado e IVA por trasladar

En términos del artículo 10 de la LIVA, debemos citar al mismo, respecto de la definición

que proporciona de impuesto trasladado:
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"Se entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe

hacer a dichas personas de un monto equivalente al impuesto establecido en esta

Ley, inclusive cuando se retengan en los t érminos de los artículos IO-A o 3, tercer

párrafo de la misma ."

Por lo que se refiere a la causación, los artículos 11 , 17, 22 Y 26 fracción III son

coincidentes en cuanto a que se causa el impuesto, en el momento en el que se paguen o

cobren efect ivamente las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas.

C. IVA acreditable e IVA por acreditar

Por lo que hace al impuesto acreditable, en el artículo 4 de la LIVA señala:

"Se entiende por impuesto acreditable el monto que resulte conforme al siguiente

procedimiento :"

En el mismo artículo establece como requisito para que el IVA sea acreditable:

"b) Que el impuesto al valor agregado trasladado a los contribuyentes haya sido

efectivamente pagado."
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En conclusión, para el registro del IVA es recomendable el empleo de las siguientes

cuentas:

¡VA acreditable. Refleja el IVA que le trasladaron al contribuyente por actividades

gravadas que ya fueron facturadas, bienes y/o servicios que ya fueron recibidos, pero en los

términos de los articulas 1-B, 11, 17, 22 Y 26 fracción III, ya fueron efectivamente

pagados. Su saldo al cierre de mes debe ser igual a cero.

¡VA por acreditar. Refleja el IVA que le trasladaron al contribuyente por actividades

gravadas que ya fueron facturadas , bienes y/o servicios que ya fueron recibidos, pero en los

términos de los artículos 1-B, 11, 17, 22 Y 26 fracción III, no han sido efectivamente

pagados.

¡VA a fav or. Como resultado del proceso de acreditamiento que mes a mes debe realizar el

contribuyente, cuando el IVA acreditable es superior al IVA trasladado, el saldo de esta

cuenta refleja el monto del mes correspondiente a favor del contribuyente más los saldos de

periodos anteriores pendientes de acreditamiento, devolución o compensación.

¡VA trasladado. El saldo de esta cuenta al cierre del período debe ser cero, pues en ella se

registran las cantidades de IVA que se han cobrado efectivamente por cualquier concepto

gravado, sin embargo, al final del mes, se cancela el saldo en el proceso de acreditamiento.

¡VA por trasladar. El saldo de esta cuenta al cierre del período representa las cantidades de

IVA que el contribuyente ha facturado, o por bienes y/o servicios que ya entregó, o prestó y

que no obstante, en los términos de los articulas l-B , 11, 17, 21 Y 26 fracción III no han

sido efectivamente cobrados.
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¡VA por pagar. Como resultado del proceso de acreditamiento que mes a mes debe realizar

el contribuyente, cuando el IV A trasladado es superior al IV A acreditable ; el saldo de esta

cuenta refleja el monto del mes correspondiente a cargo del contribuyente .
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5.1. DATOS DE LA PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL

El Licenciado Javier Eduardo Terán Trillo es una persona fisica , con actividad empresarial

que se dio de alta e inició sus operaciones, el día 31 de Ma yo del 2004, con gíro comercial,

y se ded ica principalmente a la compra-venta de impermeabilizantes y solventes.

Para el presente ejercicio realizará sus pagos definitivos de IVA, presentando su

declaración en ventanilla bancaria, con su tarjeta tributaria y hoj a de ayuda, debidamente

requisitada en cualquier banco.

Cabe mencionar que por la misma naturaleza de su giro y por el tipo de mercancías qu e

com ercializa, se encuentra-sujeto en su totalidad a la tasa del 15 % de IVA, es decir, el

Licenciado Terán no tiene actividades combinadas, ni por manejar productos exentos, ni al

O% Ymucho menos a la tasa del 10 % ya que su establecimiento se encuentra ubicado en la

Ciudad de México y sus operaciones las realiza de forma local.

También podemos puntualizar, que dentro de sus ventas, hay una parte que las realiza con

el público en general, así que , independientemente de sus facturas, también maneja notas de

venta, con las caracteristicas y requisitos fiscales mencionados ya anteriormente.
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Para el desarrollo de este caso práctico y para efectos ilustrativos , únicamente de la

determinación del pago provisional de IVA, tan solo necesitarem os:

• El formato R-I "-SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES", con su respectivo anexo 4 "REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES. PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES

EMPRESARIALES Y PROFESIONALES"; esto con el fin, de tener bien identificado

que desde su inscripción, manifestó la obligación tributaria del Impuesto al Valor

Agregado.

• Uno de los estados de cuenta de cualquier mes, comprendido desde la fecha de alta

hasta el último mes del ejercicio fiscal.

• La cédula que detalla los gastos erogados y estrictamente necesarios para el desarrollo

de la actividad empresarial, y que corresponden a los cheques emitidos y reflejados en

el estado de cuenta del Licenciado Terán.

• Los cálculos para efectuar el cálculo del Impuesto al Valor Agregado a pagar o favor

del mes, así como las hojas de ayuda que se presentarán en ventanilla bancaria.
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ATENCiÓN PER SONAL
En el Cl/nll oNacionaldeConsutta, AvenidaHidalgonúm. 77, Col.

-s. Guerrero. México. D.F.•C.P.06300.módulosencentroscomerciales
yAdlllinistracionl/s localgsdl/Asistenciaal Contribuyente detodo

el país,
ATENCiÓN TElEFÓNICA

Del interior llama sin costo aIO l-ll00 ·904- ~00 .

En el OistrttoFederal marcael52-21-lJ2 ·91.
UNIDAD MÓV il

En elinteriorde laRopública llama alaAdlllinistración local de
Asistsn ciaal Contribwsnts que1l1 corres pondaparaconocer la

ruta.
AUDIO RESPUESTA

Servicioauto matizadocontinuodeconsultafiscal las24 horasde
los365diasdelañ o. En el Distrito Federal puedesllama r al 52-28
61-40; an Guadalajara al 36·78·71-40; sn MontorroyaI83-29-68-60 y

enPusbla81246-45-14. Del interiordel paísal 01 -800·128200
(01·g¡n:SAT.2000)-

INTERNET
htt¡J:I/\'I\Y\T.shcp.gob.mx
http://rol'll'l'sat.gobm
Correo l!.leClró!lico:

asisnet@shcp.golJ.mx
asisnet@satgob.mx

MATERiAlEDITORIAL
Guias, Iallela'.lñplica.y otus publie" ¡,nes, lo. podrá.obtener en

Interoel o en las Administraeiones localesde Asistencia al Contrib uyente.

Denuncias sobreposibles actos de corrupción:

LADA SIN COSTO 01 -800-335-4867
denuncias@sat.goh.mx

Quejaso sugerenciassobrenuestrosservicios:
52 ·28-61-40 asisn QtCshcp.gob.mx :isi sn Qt@s~tg oo.mx

Se prohibe lareproducciónlotalo parcial do ostl abra confinosdo
lucro.

t i prssants documsntonocrea derechos nisstablscaobligaciones
distintos de loscontenidosenlasdispostcíonss fisca lesvigentes.

lilA



Reverso

En este tríptico encontrarás la

información necesaria para que
pagues el IVA con base en el nuevo

esquema de flujo de efectivo.

¿En qué consiste el esquema de flujo
de efectivo?

En esteesquema tú sólo estás oblig ado apagar
el lVA correspondienteatusactividades, ventas,
servicios, arrendamientos, hasta elmomento en
que efectivamentete lo paguen tusclientes. De
igua l forma, sólo podrásacreditar ellVA
correspondienteatuscompras,gastose
inversionescuando efectivsrnente'se lo hayas
pagado a tus proveedores. ,

¿En qué se beneficia el
contñbuyente?

Se eliminan los problemas que tenia el
esquema anterior, en elcual estabás obligadoa
pagar al SATel impuestodesdeelmomento en
quetenias elderechoa exigira tus dentesel
pago dela operaciónque conellos celebraste,
independientementedesitudente te pagabao
no. Estoprovocabaque tuvieras que pagar unIVA
con dineroquetodavra no cobrabas,
ocasionándoteproblemasdeliquidez.
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Cuando por la sactividades señaladas tepaguen
mediantecheque, elimpuesto le, paqa ras hasta13
fecha enque cobres elcheque.

En elcasode importaciones, paoaras ellVA
cuandose presente elbieny el pedimento para
su despacho.

¿Cuándo se puede acreditar elIVA?

En elcaso dellVAcorrespondiente atus
compras, gastos e inversiones, sólo lopodrás
acreditar ldisminuir del lVA que tienes que pagar
alSAncuando efectivamente lohayas pagadoa
tus proveedores.

..i?f
¿Cuándo tengo que realizar los
pagos provisionales?!.

Ahora tienes que realizar pagosprovisionales
mensuales amás tardar eldla17 del mes
siguientealquecorresponda elpago.

¿Cómo calculo ellVA'que tengo que
pagar al SAl?

De lasiguientemanera:

Suma todo el lVA que efectivamentehayas
cobradoatusd entesenel mesal que
correspondeel pago.
Ahora, réstale eltotaldellVA que tLl
efectivamente hayas pagado atus proveedores
en el mismomesalquecorres pondeel pago.

También le puedes restar el lVA que tehayan '
retenido enel mes.
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5.3. PAGOS DEFI NITI VO S DEL IMP UESTO AL VALOR AGR EG ADO

FORMATO R-I "SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES"

1. Acuse DE RECI BO POR CERTlflCA CJON o RE LOJ FRANOUEADOR
IPARA uso EXCt.U SI'VO De LA AUTORIDAD)

SAT
,.~ k W '..n..' ·I tt.oo\,o

..... , ·. _ u.

SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN
AL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES

2 C IJ _ ' a ........- I .... iC.A 1l1 I(IC..."' . . .. ' I. ,,-,;_ ;:u :1Ó/'.
(~ 1-'lr.;t1l_ "~)

ITETJ520 91 2HDFR R0 09

"' ''' Nffi Mt.L
C· C-O\Al .. L r-ALN ' .... b ...

' .1
• -.",,- . :.~ ~ •• :, 0. DATOS PE L CONTRIBUYENTE QUE SE IN SCRJBE

--" - ......_¡,. . SÓLOmAT.hIOOS¡¡D.KRSOtIAS FtsacAS.(\!... ....nH'Clan ..)

I

='
I

.oKU.OOO""'--' ITERAN
~~=========================:APUliOO ......rnhO ¡TRILLO

.."...,..."" ~IJ~A~V~IE~R~E;;;D~U:;::A~R;;:D;;;:;;;O======================::::
t .Z ·' . s6LOTRArANOOS E DEPERSQNA&MORAbE SlV... IMt!'!lCC!on'"

!!!ATANOOCE:010 C OHtAIQUVgNTIiS. AESIOarrES EN E LIOXIRANJERO SIN E ST A 8 L EC 1MI E NTO PERMAtfE"ITE E.N .,.Ú,eo

MTOS POR FIDEICOMiSO4.4 -- •

SlSEnV01A[kLA~0E l.N ~IOBex:uSO.1t'00Ik.:

OLNON. ,..-.e lONo o.cALON ;:-:----.:::..;:...:.-:..:.:.-...::.-=----- - ------- - - - - - - - - - - - - - - -,

SOClALOLLA"OlJCI¡tf;::="":....-_-============:,--:===_-;:::================:

c.>w. !AVENIDA ROBLES DOMINGUEZ

~~~l~ 14-0 I ~~ I:;:~r\~m ICALZADA DE GUAOALUPE y

IINDUSm lAL

o,tlN(;1PtO O
Ut .l. u ...... KlI"(

ICIUDA D DE MEXICO

IGUSTAV O A MA DERO

5 ULUN{()IVUO~~) I I_S I P,I )l 11ll .CH\Il.HlW)(JIJL l .:lSUAICS
(X1'~ 1 1."" Lk~ L " l.S I P.SOU01W Sl""CI.'''Uos.r---------------,

c6lJ 'GO
"(':;; I A I. 107 001 I ",(",.", 153685 2 90

L ~

~1fU.\A ( ) ' ... JI .UA (.... ·.I : "ln' '-~Tl-{lt.. J.. I N fl o tll l N , 'ot.¡
'fL, "u..~ J\l IA"' I L LLCo" I ..Uvlt.r. <.lo....... . ' I. S I ....IV"'O I "~ 11S I' OL ::.x.. C:J ~

\' U -Q.) I,JJ. fJUt A: .IS : ::.~~>C""~~~~Oo~J.-~~Si. L'<'.. I U~ I ,. M)

S F P RFSF N ' .. POAOUPt I AOO

IDISTRITO FEDERAL
L", no ...n
HIll;J.lA I V A

;:-~c~~..co LI --;;======~
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INSTRUC CIO NES
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,) 1... L:i!:1Iir:l f111.l\n, (<TJIÜce rtl(¡c:.-lo1a I ~"'-.l oo.-jo •.
• Tra t"n1c ""' ; j,· "'-""":~ " :-S 'Jfl el'::I1r;¡rt:-rocon o :slnesti¡(«<2~.oro(.iln.I,"II!H'f1Mé'ro. '~~1I .1'l:ol n l'olfl "" orl<;:jnJl ~ l;)Iln)lll.d<'I ;.i>onner1tl f)o)l..ti::JI,:r.oll a1 '1;) hJv.l:<.lo "h~:J¡;¡':Io .:'I l"l:,,-". -:lSo?nl;rlle

l'-lQa I IX ' ::I~I.;:," I'I :¡' 1I!>r;3!us oo::.ri:;n.11p.:la oolo!lOl.

- .~~~~~·~~:~:~~~~J,;¡~;S.j~~:;~·~f:;:'~~~;~~7'~O::~1i:~~;:C':~~~~~~.:r:~~~~:.~~~~~~~~~:t~J(~~~~~~:~·:.~-r~~~~~,~f~
.} .:::lU"" ,X4' ''.) r''rof<j~1flt ' IIJ! OOI mtor«. o ~n sue:c.iO. b k)Sob.:.'n jl ..kbI ''J ,''~...nnoobt;ITil\o.i) ~o()f~j ,;¡lmp(lNko (orloJ n,;¡l vlOfocq:.u) €flóll'lIIOl 'XlOSIitL:iIl3fl J~o!~I 3"Ql.lhJl "'IJ . .J~ l etD:>~HJO

.1o?- lo:¡,,"xum';'nt_oS ·~ tJ<-n aflf.:rioXl otld.:JI ·~ los p.'lo:1ros o· :It;fIUm~ t JIl,) CfIfOOro1fJfO?Sé nrnle . n " "'..d·:).")5 en el ..~n.1rJo IDENT1ACACION (OfloJ !l::lI% J'J ::l·:x;," Jto•.

PERSONASFJSICA.$ SIN ACnVIDAO EC O Not.I !GA

" Tr.:. ,n¡. Ir)!,." . '" r-H"So" Il.l:1I1s1.::.... 'l-' e o¡:.f(.-'flJ:q n s.'zrto.ne .l l Rrc ~h ¡¡dI"'j .),l t'O) IUll'-:" llo lo-:'-¡Il ló;A1le ·j.~r:ln l":,n;,r 1"" rul ...",;, 4. 5. ¿(~n""C:-NlJ . 7.1 y l:t~ f,,, ,"*,"' r.óf~O. I(h ·1''' 051,, 1'' ' nJ;Il Ili".loINl
l."' I.... .!o<jI l.l~I¡",~:..~ ~I '¡¡.;.t l""' ..~mJo"1 l l1o ".'Dj ..n .:·lwc..JS ~41~:;o!O.·!I1 LlI ll·1 11ú 1":"~~ ~;JeloOIS ·S.l~ ;¡t ""'S il:rl ~IOII''''' I '- ' .luno ,le tJ6sllpu''''''''''''oJr-:>I .u1I~~) 7¡d.'¡Cl,.j~ "lrl:;.-:..' I..- I;:¡ h~:Io:rn"' l.
[1 ""~ro:::'J'¡" .~~ {~I rrJ lo I tof'f.l cJ;:o r~oOffi.J t>l k l:.ld .;o .....1"'" d~Ir':-IJTlr íofl tn a nllom.'$ . nfr.l.~7.,,",es odí."lhs I'M·.t~(loS<-'Il b s ;J~ro*io:u~s n.~¡,jí~

1\.):A140¡; .;¡,-¡~ b$.l.;".ill ~:l1l~~" .d'XlSo.'O ,j".}lbp'''.} r''~ If1:I:> t1~b .)l l d reo.llo' ~O''l1 l<ofior·j.;.;:;\t. p:.Jilaelr.(11)lü d';))I'I C.f''...to.;)l l''' . I ...dt.rt.U:o .CIU . lJ ll ~en lll<:·,iL'fl l.(id:1l .J t.1I Io.::'st. MÍ".("

·01 r<...:tl."Jj['(t: AI":i1o.of~'J ~:ofll o?- ,)"o(f ( U·.<oUn.......l ':lo:' Ri..;Jiolro ,j.;.Pc(.":::Io~1. .;.st t;lfl"..¡r~...',}o:lvs ¡;J."" p-:ol"tll.lr ClI.l ~l:J ¡¡'roIroFr'Ir;. ¡k...&lMl ...I ·~ :~'.•Jtlm~:-I ~'),j" Ll r"l ·"~·'J.lI.;toil (i;;ol r"1",r...s"ofll.lnl .;.I'-"JJ l
.::O.A..I<) ~~.} d ':.lW.
En f~ ru t" ... ·l .~ , dl.'t ·1(:" &<:-o.....¡( s u ·nnlcl toool-l€'llOO d .

I 1, l'ot :J soIC IIVI.,.¡, IItl W"cUII.m l'.l.;j.,' j fl-.o;m p.~k'otJ. En ",1C:l.W·j;:. c'11rl1'lO 'J" ~llhJr:«)o 1 1SC~11 .1 1 h·I·C. ~~,,'¡N r.1 1III11:1r lJ r HlQ,l f-lscJ l B·l . r r.lt:~ · 1Q""' .l·-' !;(~ ldhJ J 'j(, Sef\ l ,j{)fo. 'ld ,.,r;¡ f or.:,s .. nt:"lr!;B la f or mel
nw;~5

/. 1)!"(;"n""'l t't~.~ h..---.-.\n:YlOlrt"l"5 o1:>nl'(o~~ -:.1 m~'-C'6p.'rJ "",b ~IJllI"Cl~.ln"¡ c .u o 00 1,," '>-:» .1nuM. S>? ·~.3,"tlZ:I ~ l r3 .P.mdJE.. .::-n......":I flo1;) m .1'¡\.lSa~.1S. J In l:3oo.1r:"tú ;lzul

~ r !.l:1 "'.Ji~:'l I' )J So' ·1•." ~lr:'t 1l"~'·I'~. :~I,;- kJS 1lJo.'~ ""~ oo l.J A,ln" II..lf.lo:i'otlh~::ll · .~ A..;,jSli..ofV:b .1I C".lIllriI:olJ.,.óln!..:''1-J.t co m::-e-f0l. l.. .l l ,t l /llh lo>IiSl:.,I . "" ,;)1111rt' IlY':llloi'

l l J 1o. I':1!ld · j.:iflMTlp ';'¡.fI ~ k .)J Q po.JrnCi'''(·-ioSilI.lo1.:l~n ....'-:')w,j," l' ''~ nv ., ~ t~,J.:{'¡'j;)nY"II"" l ';'Ir.. j.). v (11)1;" ......'X 'f"np.<ll ... t.."l · j,~Jl.;nI:J':"'O <XofJ"..;.:\f""lOl"" II'! .

". ~~:;~t:~~~::t·~:;~:~~~-r:.~~~.~:~ttt'~ll~~l::;';. ~~~~~-t.;~~~~~~.~~l~~:~r~~1¡j~:;:~ ~'rit~:~'i~I.~~:~~~~~~~·¡:f.~~-:"~i:~~,~~:~~~~·~(·f;I:~;';:~-.,~~~~~':-1
~,p"""I'Ln-;o .~ IJ nt~IlJ..I )JJfl.l JIl.~ ¡¡ ,l,.:lrnlrJlstr»y, Co!OI r.JI·>,,· R·...;; .....t..Yofl ·.¡,;.Q;nj<;os C(Ol lIJtt..,.;;r.~

RUBRO 2 CLAVE ONICADE REGISTRO DE POBIACION
1 . ~ , ~ f"f>' ~L'" fl~';¡'h ' 11. ·,· .. ·oIll· · n (T_~l l' C I.T...!lln" :":I·:I;~ l{"' I ~r..•· l· f' ~ .LI.;ll"'1 K' 1}HI". 1.1;U, f".,r.ln. 1 l .oc1 "-~';io, ~Jo.~ •.•" . ...... . '::'U1I' '''

RUB RO 3
...,¡ 1,1So . n 101·1"'"' 1( " "" 1. :' 1-'l "",rn,,F.l 't.v .:nonn. ~'. ~., .!w'IJ.,t.• .l ·~. 1 'N' .. 1 ':""lll .~ i'll \fr;'''I '' .I·l~ 'l I I.. .
' . l l l l , l . l ~·I'I"':·.....,i("I.. ", .lih ~ Ip.U.l ".'"1 '¡''! ;# ;:¡ '. IN llulr ~ <!o 'l '~ '~ · l;, 111.1~ ,l flll .1 .1flI;:""""'. ~ ". 'fl.il".[';lN ;Il· C d c:1I fIJ ~ ' ''''-ofT".",--(,f)ol j<on~ , n..OU " I M( 'I I IAl{I"' ~ f 11ó!l'o l..~. ·,¡ ·) fllnl. '...··n ..· '" ~ ""'i" .)

~:;\i1Ir~*:.~m~r!i¡(~~~:!~i¡;::if:ffi~t~¡~~?t: ¡¡~i'I ~;~~;~1~:l~~t~:~~i:;·~~~~:~,~~~;11~ ~t·~~~:r~~~·i1~r~ :: ~; ~t:-~t.~~~~.;~~ 1~I]i1t¡II:I~I' t~~.1~,,~1'1C:~~<tínM~·;:i;'iw ·, rl ! )r nlol r·r
Afl~ 'lll do,). t
¡ (.,l" .~ .,.., , ~ . , : ( '¡"f 1 r I\.t ' InAHIA. ",,-, h ~:;lr.1 d lll .n, ..,-'-) . ~, r ' ) l ~ ) .l ,"" U ~' r. "' l . AJ I ~ 'f~hl" ' l l , ;.. . 1~'1 '1 ~ ( ' '' lt.... A. r ~ · ·~ ::f ~ . 0'11""1 , "j ~. ¡-o. m rr '·.· l ' f ~ I "fll.) :.ll, ,", .)r1 ~i(: ...:lo:" l .... ,.•.¡~ ) 'I ' ~ rO:'H I f"~ ' ,~ ·.1<) ·f
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·1N S T R U C C I ON E S (Continuación)

RU8RO " DAroS DEL CONTRIBUYENTE QUE se IN SCRIBE
Apar1iodo ".1 S OLO I RATAlmOSE DE PERS ONAS FI~CAS

• l~\o p'-i'S(or ~l~ n\~~~ ·10'{.:r:1I ,m ú t ". :;.u Ik>llIt-ft'oí>.:(1'l14-!lJo:""".C" lft"X· "' 1..,1.)0"1,)' 1':l ll.)ljlll~IIk.l ¿- Jq··;"n 1J I "JI el I~~::otr...c r.; l.
• rr.ll·nlk.. ,.., p..-r..o, ~", rl:'k:a:. d": I...._i:n:._hJ.:·.at" ' '' 'f<l r'~ ~1 tl'~''1 I M,';dQ:., ~ .......p.,'''-, rL"io.... ~~b l ll ¡;''¡all .1''''jf l ~II .. ;.. it.1o·'''ifl ,U4(:. I ...u l " ...II. tnl ..... lN I..-....·. . ...."' I. ' .C <Jf._-.;e.( ¡,~ .j "-'IfI.'1 '• •

lIi ·Jr... ori",(," :"'II.. CJf1,J ·J...n~Iu"Jilaojó' l :>O;';J.lfl o..\Af0:'3r«·.1f·
• Tr..r hJu:!";,,,). ,p.'flloC4l.b lt:;;. ::6 r.J:',j._k1I~ '-""c4.,1lr .fl~(Q '")".ll 'J \ i ló:.'!>U . ,anllo'f . J~n.."J'." " ~ . 11 '.V:kio:o. .l-:.-{".'f .lIlMI<llf !>l.l"'-.. nl.( ;: o .O • ••'t.,O.. "' · .II•.• ·!'o:-I (......~ ¡~h. " of1..~\~.(l~ '. •Itl .l .... . .. !f] ' ; C" .. i t:.

~:~;;'J_2S6LÓTtR;:f~'~osltDtPE~S6NASrMÓiU.rE·¡1~
• la.<,p€4S( o.....m:d""' ~~1 <YI1"<s.oe n f".léll lalO\ .Ul oomo l.1S~'lf~llYJl'.II·)S r·:.91.~I. (-s. "'n ."" '"~lmnjero .xf"lo sal il5tll:...~anl(.,..hp.,rm:fll'l1toj .. II ..l4Jcm:;n..AXTl l) ,j.>rv.m";1o::i'ln (¡ r.1Z6r1;;.o,"lo.;¡.;-4 <X:fTlO

.)~•.:.'"~ .n 04.J", ::u Oo:tlU q~.ja~1 3Olfll;;I'l.)r ,} ~t.l &tJldW . ,j,;.3I1I<:.'r<JJo..-. l .. llsb.L '~ aJ<drv '11.=1;)~a"o'Ct':.. I ~II):' .io .J.1 l a fÓ"'lIa 1d e e~u l....rA,¡"r¡.: Lt1
• L~~t:::... ~'fl parl~.~-.xn !<e ~ Jell l i fj.;;or;'\ CUl Ufl,l 'I~I Io:.'''nar.. 'r1 or.l/Ó' l Md... .~I¡. :Ltde u k)'('fY.b "'- o?nP.o""su .1,,1..~1{). OJfl el IO'rbe(~~Jli,jnl ...,_J1fmdo: l;r;s.ll-.s ;m l...sd.)o b~. r· i l

,)Sl'1 ulll moC.;~. lJmb."!fl!'ó>l <EtY""j lndl l r -3l llljmoTO ·~llvo,jl!ClrXlII31r. <j.,~XIónro~rtio;{ldlicon. D...T1do O:'S~ Il(I So(,o... .,l f'l1mero " Jer.,.;Jstro'!'E:!I ~.YlI.. <t"'cS.ld ln.lIY.".3

· ~~~~t=i~~~~E~~~O~tE~:~·~ ~;t~~Jt1~~~E~A:&Cr,;IE~T~:~É~.t.e~~~~tó·
• Ad·~m.'l s de ;lf lOlM('n k-oli3~';:,tac)Js oo l,:;no r>:.>s os ·l a~J5.Jo:o 1.l .--,fsoll31l.<>1c3o moa qm s.e. 1SC'file.~ s" Iral e . 3 lU ;¡rjo '*l~tO"p;I1.1,j,) t'¡ min"ll'!ro.10"' ~1 '1.,lin ¡:jOJón fbcJl ..l.-.jo:jIU 1-"'1l -JI I~lts ':-11

. ~ lllltl re~d"l. s;jv o 'l1..~ (~ conlormid.."J 010 L1 bllst.rll'> n ."" é!;,loe.I .-, <lSI~\nO«kp'-~:l IDI. ... t':...n .lldltl IJ)rn",1'O. :L". AsmJ.I"'I....~..an !il 1 1 ';l ll"'~ r..HI" I ~ i .1 hse:Jl
Ap«tAdo .U DATOS POR FlDElCmA 1SO

• Dd.-;{ j anot,.. Ld ....i lufl ~Il.J'.'iúll o r.u:ón y )o;i,J .J.:'1.) IMoo.)n.I.,j fU CJ>! Ll nnlh .l ~ ....nUlIl ·.1"(..·k r~Jd;".:.mbo.
Apart ;¡do".5 DOMIClUO FISCAL Del CONTRIB UYENTE a UE se INSC RIBE O OEL REPRESENTAN TE DE LA PERSO NA RESIDENTE EN El EXTRANJERO
"1 P.,",onn ftsrca s :

= ~;~~i~~~~~I~j~;.e~IJ~f~.n~r~~.~~~:I'I~~~I~:;!¿Z~~f:'~k~n~:?o'=::;t::-~ ~ d~mD€OO "C SIIS :¡.:lMb.J~!'.
- En lo:. oj"m3.:i casos. d IUQar ( "Il el cu e 1..:.ill).JJ~ .1slt'll lr, rn l1cil'.ll 1 e sus. .adi~l< brj(>s.

b) Par s onas l'l\óra les :
• Tr:d auo)!ie rJ~ r~~J::,rll<! s (;fi ~ I ~'3 Is. foItor...ll ene CJloJse H 10)ié'll lrll !;'¡:.I:Jmkll.<>lrr l<;" ~orllldp31 del n e-Jlldo.
• Si se 1131.1di'!es I Jt~ .xi ri €'ntos de pe rson as itu w los Ii¡¡;io.":<flles e n \!1(.x lr.ll lr'fO. s.e "IOb'" .1a oorn o . ) .1e/€5t a b l.""Ci miQIl.) en M~7ic":rl . f n el COl ....l ,.., V:lIiu s ¡¡s.I:l IA':<:lln "m lus . <JI k)(".4l ·:Jf1 <'1'JlI"!~
~' lr.I HIllr·~ la .lti nln if.tr.r. ....n prhr.i lX~ .J .~I ~ooo'1fl el p.l ls ft , ,.....!>I 1.j~I..e ro. el (J lfId~1'>k) 1l6fl

RUBRO GDATOS Del REPRESENTANTE LEGAL
• S>i' J 'J.:..br ~l l\ 10.:05 .1' I" s <J .~ R" ¡JI" 'i'S" r': lI1l" l t' ·l ;,lc LUlOjo.l 'n l"" , r¡; lWll le ~ I MA ~jll.l'J .lIl lus :;KJllk.,ll..s cases:

: ~~;It~~~: ::;:;~J":t.~~ ~1~~~~~5,;¡~;:;;'~~~~l~ci~'~~~J~4~~~;~~~'~~i~ [ut~:~IJ~~~:~I;,~nJ~~~ri:~)II~~~~:~~~~~:~~~~~~~~~~r~~~l={i;:I:; '->l ;)OCUr:'tn~!H.lk.,; ¡lo! t-$l.l
• SI '>'! a~on ~nH ;,:;, P'~~" I ;] morat, So"oo~~·,,\n ¡¡flv l.)r to,)g , L11')) .1011 r":Dl"t' .;'(il l.111¡'~ I&oJ:: j de dit11a 1H_1"S'JOOmorar.

= tg~~'I~~l~;::=~t~;~:~~~~~~.~ll~~~"1;;~j¡~l~':~~~~J~~~r:,~=:~~~:'~~{I~~~~I¡~~;j::l~.~~t~;;~:l i~¡~~;~~~1~~~~~~~~;t' j ~~' ~~ ._'
·1.. 1,1 rU .llna l ·j~ .....1,1~ ofln,) ' ¡I d. ~

• tav~~':Ilud .~r.'l s 'lI llrm..ld.l po r e ¡ ocm lrl"M1o:'ll lo;o . o'ln!; u c:;¡,;a por !>1lr~ ~(e s~ r1.""Il I.} 1~J.ll. Fn ~ ca~ 'M Qtl':! IJ() SE'f.....-J ;} 00 pu~t'" Imar.~nlr .101>11hl¡,o,!l l '''J' .:lI

7 T rJI\'>port~C\.. r...~l;6Y.)t~ri6,~'WI.)..-s
" Sott'lildos. ln .JflC'k/lA . lnrnotJlI:utls r a~ul~r d.ioUen o3'~ rn. 1 ~N':S .
9 Si>r.+d:>5(·... lIUl .I.. ,:.. SOvi.J..·-s y P"":fV" I.l~,S

.. Elo;<:'lftc~I_....I,,'Il~tnblri.\n""'Q.1~ rulU/"'""l.
5~r~"dos F.'iJdcJn.ad:J!S 'X(\IJ m~ma
, ('L ofn' ,¡r. ·•. ' .......I"I . :" ~.... '! t"""'...s.

~ t3::~.J"~~:;;:~~~"=.ra. l'~
l IIl1l 1~ trg m<l ll lf.l'-1UR1"d

RUBRO 7 DATOS GENERAlES
Apart ado 7.1 FECHAD E NACIMIENTO DE LA PERSONA FISICA O fE CH.APE f i RMA DE LA ESCRITURA CONSTJTUTr/A O DOCUMENTO CONSTITUTIVO O DE LA e ElEBRACló N DEL
CONTRATO.DE ACUERDO CON El DOCUMENTO QUE DEBE ACOMPANAR.

• l .).s, p .:lfSon:1:Sn~r..l& r%~'!fll",!> en Mh .rn y 1:6 ffiSI(k¡Ie:;¡en ;4 (>ll,lr.lnjE«) co nQ , n estaNoc~m~n.to posfln.l floo re ~n Mfo4'Y'" :.llOty.1n L1 1oldt..l ,1>1 n.Yim¡'llrO'11"; O]I151;'ffi '.! 1 · 1ocI 1 ITJo-CfI I ·~ '1 1"' .:WJ>.:·'fl

.lC(\m~.at)."f J o!!)l.l s<)lal~.1. d~ ~llllfoj() oxn el ll~I.:.1::Idel w: .Jrt. qt~) :lt lalocp' J I~rol'''' ''~ 1.1p,....1Irt1 1 ·:I<1. 'lit.l bnna QfI,i .-l l
• l .)." pon.:(\,1l"lflo.~.l."" n::&lo1<:<fI~.<S """ M" l'loo 't ~1S r-sl.lunl03S.TI '" <l1lfl',l11l' IODmO i!oh t'!>ti:ü ?d"Q..,I(l p.~....mJ1~~,1" (~ ~.V;): I<:o. 31"-".11."' 1'::' 1<)Ch.1." . ~ 1 '1 1 ~' MI T1 l mo.\ ·~ ·")~Il)',j , ~) ilj,f ;j.~t'¡:·Il .•')·' ml~ln)f

.1 ~<s t.l ~1,jlL t1..M Uo.1k'f1jo) Qtfl el lJ>.U;f.}d d cw<J ltllJ.IJ';l :J~'''''~ a l l' rlnd¡oiu .J"..., I.Jp.'roj n .)
• EIl;lIl1bos~ lJ1i1L.',1 ll dl .)lro lll'.n"'ll:6 .lf:'ibl}:l:.v.. r.ael J roJ. ll>A r"' I.. ",IIl~ y ':bsI';lI'ad .Jil ....

O':mt~

....._1.3
• l~ o:orarLtI)-eI . ...... perWl'l..lSh &Js. <J"' rt?qrn.!ll lr1"'~..d~'to aett.U'...."'S (1'YIrfl:S;ltl.-A~~. (1Jl'O!> ....J" .J5O!> o?n o?t*RY.to F_-t..1:.c"fl ·J".·1 . 15CJ. ¡X») ~~. "'!>LII..Ifl l-...4JJJo-'Oi:J ..'l1o"o1 nÓ l L.lüS r.,;:;"Im.:":or.u
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ANEXO 4 "REG ISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. PERSONAS FÍSICAS CON

ACT IVIDADES EMPRESARIALES Y PROF ESIONALES"

R)I .10 0 a= RTI' tCACJ( N Cü N El. I SO ANf XO'4atE SE REClf:IEEl R-1 ó R-2

~~..."~AI ._~....--.- .- .._..-....~ -_ .-"

REGISTRO FEDE RAl DE CONTRIBUYENTES,
PERSONAS FlslCASCONACTIVlDAOES
EMPRESARiAlES y PROFESIONAlES

....l~aDl" ~_ u ll..BUtllOOE. E9Tl' REGI STRO FE[)(';RAl DE CCNTRIBUY'ENTES
"""'__0.. ll'.A l-A-lI _ T'RUCOOlII'lI ;SOO Cf'l cese oe alf'TleAQoe ot.liga::iores)

I I
¡f~" ' :1f ,~~'Il~- ' i~t:·;1~.[ii~""7::'+::f,t¡·~*'j::f.{f;l;~~~>}..DATOSDEC'cotITRlBUYENTE (Sól0,:en:c:aso~d• .,stripelón) , ~;;•.;;'5"?"': . " ."/"" '" "'$;":.;. .'

APEWDO ITERAN I"'TEnNO

APC l U OO ITRILLO IMAT ERNO

N C".t.I\BkE( S) IJAVIER EDUARDO I
.2. ~-', '~-' ·~ /~\'\).i:;;'· ·~.{',:,'1- _;¡~~ ';'T~~~:f~,fil:.~,t·:" r ,:lt>J'·~lr'."W_~ \i,~ ·..::~t ' I~UESTOSOBRE LA RENIA :'.:' ,:' ", -: ," ~*;;:¡.,~'-t-~': f" , ;Ir _. , :-'"'.~:i(:ltY~1:;,7-'"r'-·'

~1 ":~~i;;~~.~*~~~*~~)~~~$i1i~~~~#t~~'~~~~ t:"OR~'VJOAOUEII~·~· ~~~,~tf,'if: ~ -'. ~:' .. 't :':'~j<#3;f:.'P ;- 5·

2.1.1 SI REAUZAAC11\1DADES DB..SECTOR PRlIlAfttO. MARQUE CON - X" saES:

O AGnICIJlT QR. O GANA OCR O. O 5 ILVlC u... TCfl O r E!>C!<()()R

SI SEAALó H..GUNA.DE lAS PfEGlN1'M AHTERK>RES. MARQUE CON " X" SI :

O OPTA POR. REALIZAR PAGOS PRO'YISkJN,I\J.ES SEJ.ESTRALES

O SUS lNGRESOS NO EXCE.DERÁH EH El .AFro DE CALENDARIO DE 40 VE CES EL SAlARk) ...INIt.1Q G[ Ne RAL CORRE SPC NOtEN TE Al MEA
GEOGRÁFICA a"""""Al ARo

MAROJECON " X"" SlF.s: I~OlJF EL A.FC 00 lA. PERSOJolA. M~ :

O AGRJCUl.TOO INT'EGRNITE DE UNA PERSONA M:>RAL.OEL REGlMEN SWPLIFICADO I I
O GAJ'UlOEftO If'lffGRANTE DE UNA PER::iQt'Ot.MUfW. DE L Rt:.OtM:::N SI~IF-ICAOO I !
O :SILVICULTOR INTEGRAJIo.TE DE UNA. PmSONA MORAL DEL RéGeMEN St !ltlPtIF ICAOO I I
O PESC\DOR: WTCGRANTE ce:UAA rcRSONA MORAL Da. RC GNCN S iMf'1..Jn CAOO I !
O sus NGRESOS NO EXCEDERÁN EN EL AHo DE CAlENDARIO DE 40 V(;CES EL SALARIO M"" !Pv'O G[ NCR.AL CORR E SPONDIENTE Al MEA

GEOGRÁFICAEl.EVADOAL.\FKl.

2.'-2 SI REAUZA ACTMOADES Da.~Al1f01RANSPORTE. MARQUE CON "X'" SI ES: IM>lauE EL RFC DE LA PER SONA MORAL:

O AlfTOTRANSPOR11STATERRESTRE OE CARGA.

O AUTOT'RN-ISPOfmSTA 'TERRESTREDE PASl>JEROS.

AUTOTflAI.olSroRTl3TA TERRESTRe DE CARGA IN TE GRANTE DE UN COORDINADO o oe

O OTRA PtRSONA MORAL. CONFORME AL R~GIMEN SIMPLIFICADO. QU E PAr,A su s I IU-UESTUS A lf<AVa;;S fJt':.UN U X .lHOl NADO u m: O lRA PEROOhtA MORAL

O
AUTOTRA NSPORTISTA TE~RESTRE DE.PASA Jcnos IN TEGRAN U : DE lJN COO~Dlt.v.OO o

I I~~.8l:to~e...Rfi!A~!;'&:~ gg~g~~~~~G6~~p~W~~~~~~A~lJE PA GA SIJS

2.1.3 MAROUE CON "X" SI:
DEr.L ARO f1A J() P R OTe STA f f' ( l f (. In Vf-noA,( ¡ O l lE 1. 0 i D....ros <;0 '" E~ ID()S

O ES SCXJO DE UNA EItAPRESA INTEGRADORA
f;N ~~ H. ANt: ) Q SON CIERT O S

r-----------------~INDtQUE n, RFe DE LA EM>RESA INTEGRADORA I II I I I
1. 1.4 SI LOS INGRESOSDERtlAN DE AC"fl't1OADES EJoIIPRESARlALESEJol

I ICOPR OPIf:I':l.AOOSOCIEDAD CONYUGAL... MAR Que CON -x- SI ES :

O R(J'R:(C"...otTADO I I

~-----------------~O REf 'f{f Sf-llfJWfE C..o.1lJN
FlkMA. O ~ tI. .11 4()I<"" l f.1 l '!t l ¡:c ' ''1 fH l¡ fy'F'N 1J.' el RtF O. f'oFl Rf"P~f~F ""TANT '--
U:GAL O,~I E:h MNolll IFSl p e,\..J(.. r'f~o rr !:H, Df i.ttx.q Vf Hfj,olU Otll-- H ~w,¡r'A l r,

C ON U Q Uf;, :-;l . (~ U- ""A,N<l I ' · t. 'd Jl )( l MC")UH K~.()I) o f=f:VCC AOO

S E PR E 3E NTAPOR Dl~UCADO
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1 ~ ~ "'1Af,(Qu t: l:ON -x- SI.. "~v l .... "

tWF t O '.~~:

~ r.F:II.If7.A Al;T1\IIfV\c.:(;S OAf'RESAI1JALrS OtSTIHTAS OC LA S !iCÑALAOAS OllOS I'PARTAOOS ANTE RI~ES

2 2 0 .- ~_ POR LA PRF!nAe tt>NnF q FRVtC'OS pPQ~Stt)N,IU::~-
2:.2 .1 SI PRESTASERVK:IOS PRQFESIONAl.ES,IIIARQUE CO N "X" LAFORIAAEH OUELOS REAlIZA::

n I-\IIo BITl 1l\L

O r spORÁCJt(".A

>.2 .2 MARQUe CON -x- se

O rs f [ [)ArAR O PUBl K:O.

2.2.3 TRATÁNDOSE DE lHGRESOS POR DEREDtOS DE AUTOR. MARClJE CON "X- se

O
CBTlENf INGRESO S POR flERM'TlR A.TERCEROS LA PUBUCACIÓN O REPROOUCCtóN EN SERI E OF. C..RARACK'.NES DE {)fJR.AS CE 9J
CRE.!-CtO N. PAAA QUE OtCHOS TERCEROS EN,AJENENAl PúBLICO lOS l.I6ROS. PE RIÓDICOS. REV1S TAS O BIENES auE COKlIENEtf I liS
(, RA RACJOfoE S :Arfotlo 109 FrMrit'Jn XX\t111 dA la LPy :iA ISR)

O tNOfOUE 31 L03 INGRES05SE~ EN LA PREGUNTA .-.NTE RtOFc:NO RE~N OC UNA CAN I tUAl ) I::UUIVAl t:.Nlf.. A zo SALARI OS
t.AiNIMO!oiGFfIIF.:RAI ES OF.1 ÁREA Gf:OGRÁFK".AEl~OOS Al. AOO

/l DEfMSO€ l OS INGRESOS~oeRECHOSOEAlIlORSI~JolAL.MlO...c;fN 1:=1 C'..,I.UPOANll=QIOR . Pt=(~JfU: 1lAl".,()~C'E LA UtSl.lÁr~SONo\POR

CONCCPTO DE

O SUElDOS Y SAlARtOS O H'if<ESOS ASI\tl..AOOSA S\l...AR 1O:i. ( t )

{ " NC.Resos CCMO SOCIOO ACOONSTA (\M<_~_I
O · IOfAS O FAA SC S PU9UCfTJlJW\S. LOGOTIPOS . EMIlt.. "",S. CTC_ . ING~SOS J"'ORLAD<.P\..OTACIÓN DE SUS OBRA..s . PRO-.'EHIr:hTES

DE REALlZAR AClMOADES EMPRESA.AW ES fl'STIN1AS A LA E~OU\CIÓN AL PúBuco O EN l A PRESTACIóN OC;SFRV'K'JOO ('1

{',Sóto pudr.~."",,,_~,,~-u."¡.ftmor. pt"~6<: _te ....-t-lO.

3. '.' . ;;";'·¡"+'-',f ".:'S ::{ ' ;~; ·; :;; : ~ '~r~:li~~3f~~J}~:l'\ ~1r'i~t=i~¡f¡;,~;.~~,~tyftETENCtONESDEISlf,~:'>jV.:: " "¡·"" ;~ -': ~ ,¡,,, '" )',".' .... e.. ".

MAROLE CON ~X'" EL{lOS) COHCEPTO(S)Ql.E PAGAPAAA LAREA1JZACION DESUS <F'ERACIQtoES;

~
SNARIOS V DCMA.s PRE:STM:lONES QUE DEIUVDI DE UNA D OTROS INGRESO S A PERSONAS rtslCAS(Tltu!l:JW CapilUIQ u 00 la
F<[u.cIljN lABORAl (IIer i~ ley del ISR)

O IU<3RESOS ASNl.K>OS A SAlARIOS (Ver tnst~) O ADOUlSlCaoNES.COMPROBADAS ME[)l..A.N"TEA.l1TOFAcnJR.AC1ÓN
r-tel flsln.coone5)

O ARESIOCNTES eN El EXTRA>UEOO SINESTAIllEClMIEIITO O REAUZA Rl.GOS COM PROBAOOS Fl.E OtAKT'EAl fTOFAr. n JRN:1ÓN
f'lHMAtENTE EN EL PAlS POR AR RENOAMI8fTO DE INMU EBLE S

O PREMIOS POR l OTERlAS . RIFAS, SORTEOS. J UEGOS CON
....PU l STAS y GONCURSOS

"
. . ,. . • IMPUESTO AL AC11IIO T' .....,.. •. .i .-

' . 1 MAAOUF. CON " X" SI ES :

O SJJ[TQ GRAVADO OELNlJESTQAl AC11VO

5- ·".-,< .L'· ., .,-i-;ei;~ :,,~,:i IMPUES TO AL VALORAGREOADO -. .'. ,. .'~

' .1 MAR QlJE CON "r 51

~ POR LOS f\C T05 O ACTrlllOADES QUE REAUIA Go\lJSA ESTE ""....U( 5TO

U MAROUE CON · X· SI.

O E, RfTENFf::OR DE ESTE I~ JFSTO

., SI HfAtlZA AC TJV'OA OESAG RICOlAS. GAN AD ERAS YIO PESQUERAS. UAJm UE CON - X· SI;

O t:·...-;Ai· (iR NO PRFSE NTAR OCC.l AAAC.lt1NFS [){" fY\GO OF. rsrr '.4P' .~ STf) :'\A!or ,M1n omOOo""';,)
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A"V~ .....,

"' ... r y q ..,~,:,

6. ;<," ',.', " .' " 8 " "'- _,,-, OtROS "

"-, MARQUE CON ·X~ SI;

U ES RESIDENTE EN El EXTRANJERO ce s ESTABl [OMENTOPERMANENTE EN Me x lCO

D PAGA FINA.NaAMlENTO PROVENIENTE DE RESiDe NTES EN B..EXfRA.NJERO

D REAUZAOPERACIONEsCONPARTES REl..ACtCNADAS RES¡DENTES EN El EXTRANJEf.l:O (eM'RESAS J.ULn W>.GIONALES)

O RI'AUlJIINIIERSONES EN TERRITCRIOS CONREGlMENESF1SCAlESPREFERENTES

O REAUZAACTMrwlES BAPRESARlALES A TRAVES O€ flOElCOf.tSOS ~OtOUE

Rf"C DEl FlOEICOMISO!Si es necesario. .-.ex e I I"'-).

&% MAAOLE. CON "X"' SI:

O ES IJll're GRANTE DE l.JItU\PERSONA. MQAAl OE AUTOlfU'\NSP'CJf('fE TER RE ST RE DE CARGA O DE f"ASAJ E Y PN3ARÁ SUS IMPU ES TOS
INOI\M)(WLFN"I'F. (1)

IM)IClIE El RFCOELAPERSONA MORAL I I
(1. DOOrri Klwnia~"""' dG ""~~_~tI'l .,¡ __~:t 1 2-

...."'.•~.~.~~;~~~~~~~"t~~$~~~; , ~' o', "!":-~. '~::'·fJ<_" "("'·:'f:· . _~"~:<: ~;' ~"~,,, :: "
, ." " ... f .... __~..~ ... p.. ..... ~Cllfl ......___ E.. ...___ r

~~~~.._IlIIIo·
~~LGap'\.lb .doIrtUi:;)P.l.dl::IaLrr dollSlR)._ClC,FIQla~ eJu.~~_~·~q.·~___"'~.~.l'"
~...,.,....(Jt~"""'OI:lI~9rrpfIQdJ(ClpU;JV'lt-rlUOflClIll. ~M:l1lR ctMbtraTUl M'-!'cabOCIl.~()¡¡OM" l.Mro.
l lJt dl' lSlRl ..rtIIIIIbar.....~~~~otJioo'lde bJLoI~~_~. _,.--".... ,..P'_--......-~ .........
~.....c»c.gIIQ~

~~~poroutc.. p'.-.r:roo~~fJOff;8Q'll"~"-O

2 SO~~Ir.e~~
en ..~dlII~Idt!l,.~Nw.. L..,.dooll9R (Ols ... . v--~s....... ,
.,~port.~deo.llSer.o.oaPl!rwo:rlM~)., Con .. rcnr-~A. t,~ _ """'- ~it"-..íp<XJrI" R"¡;_" r <lLb.l doe

c:) \.oI~q..oo_ Pf9.U\ a W1. ptn(JO'1IIIo fb;~pu M~~aIosQUII- ~~-rt>tnmI.,.,.--.I""'--...,· .. r-_q.........·<'l~'...·'4-. l_ >l~

"
Qlrl ..~F~tt-2,a-D:J_~__"".-Jdo...._lIgdlo~.....eI

et~ ..... tiMoMll;Atbl(..¡pit.... ldul Tt1ÁlV<ilt.l.ey~lSA(Da..,.rrv..-:nf'U"-........ ~y..~ .. ¡,o..- ..Pl~,.. ... , ~ ........ P\............. So.Luo... -.Ju)

3 En..-.doo_....--.~qL._If'P,IRAN , IS l tN(n·~h(.:IA.JyIa

Pw-.~<t:~~NJTOf~"'....:vnu'_~p",· iooo~..:e..~)l'D~I~:iobIrin~a:foc::ionuJrnInt..._. ~f$l::M Y~~~p'·:fOYll ""'_"OTI'1A"fM111:1:~"'''.~u»

ci(n dltk-.~~SfI"" ••Ioa~y~~delos~&ItoI.~.__~".Q9lOs~piA8Clo~t:n f3l~dlJ ........~ ..~''''',.-..F.......L......~.,..t:..............~.'"-l-~_

1I;nlIID.~._ c:IDboq"""'dIt"Ulk~ "~ltrUntlQ'80-'" o--. .re- eolIll irrp...olllo p07_~eaoruo f'Olll:zlJds.~_ o..vte1J ~ .-...c ~ 1oI

~~a~,.,~ y ..lJ*rJo.~..~,~fO'"
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A 31- JUL
33 DIAS
BANCA: PATRI MONI AL

02DE

+ DEPOSl TOS + INTERESES RETI ROS SALDO ACTU,
1/401, 978. 75 233 .85 404, 72 4. 37 86 ,117, 2J

DEPOSlTOS RE1'l KOS sAL C
1, 0307. 8 8 -

11 ,34 8 . 26 -
12 ,426. (n o..

20 ,50 9 .18 -
18, 0 65 . 11 - 149, ;'99 . ,

4, 538 . 42-
9,362. 31- 15 4, 923 .•

14,200 . 00 -
9,145 . 50 - 178 , 169 . .
1, 582 . 68-
3,0 00 o 00 - 1&2 , 7~1. I

2,7 2 2 .74 -
38 1. 00 -

1 , 7830 00 -
26,900 o00-

381. 00 - 20 5,146 . :
58, 003 . 47 -

CU PREMIUM PERIODO: 29-JUN
MONEDA: NACIONAL
PLAZA: MEXICO, D. F.

6430 HOJA

00 1019

CUENTA UNlCA FOLIO

SCOTI ARANK I NVERLAT, S. A.
CAJ, ? . DE GUADALlJ PE NO. 7 47
;:J~·.!..GOU LA VI Ll..';

07000 GUSTAVO A. MADERO D.F . SUCURSAL: VILLA RFC: TETJ 520912AC5
" 'RETENER EN SUCURSAL. ' " CLARE : 04418 000 10 476 78 29 9
SI I!SSEA RECI BI R PAGOS A TRAVES DEL SPEUA y DEL PAGO I NTERBANCARIO, DEBERA HACER DEL CONOC I MIENTO DE LA PERSONA QUE
,:N'JI ARA EL o LOS PAGOS DE QUE SE TRATE, LA CUENTA QUE A CONTl NUACION SE INDICA: 00 10476782 9 Y BANCO: SCOTIABANK 04 4
TERAN ":".ILLO JAVI ER EDUAROO SI UTILI ZP. LA LI NEA DE PROTECCION CONTRA SOBREGI RO DE ClJENTA UNICA y NO Cl
IMPERAMA MONTO ADEUDADO , ESTE SERA COMPENSADO AL VENCI MI ENTO DE ~U l lNERS ION, A~~ e
AV. ROBLED DOMINGUEZ #4- D LA INSTRUCCION RECIBIDA HUBIERA SIOO DE RENOVAC I ON AUTOMATI CA.
INDUSTRI AL
1,'i300 GUSTAVO A Ml\DERO DF CR: 07001
FESUMEN DE SALDOS : SALDO PROMEDIO SALDO ANTERIOR
uFF0SI TOS A LA VI STA 108 , 699 . 00 88 , 689 . 00
DETALLE DE SIIS MOVIMIENTO S :

¡'ECHA ORIGEN REFERENCIA CONCEPTO

01 -. JUL 00 0235 03 0A:HEQUE PAGADO
o 1- J UL ,1 ;:090 1 DEPOSITO EN FIRME
u1- JUL 912090 1 DEPOSITO EN FIRME
0 1- JUL 912090 1 DEPOS I TO EN FIRME
01-JUL 801 9 AA5A 10048 46 4 DEPOSITO EN FIRME
02-JUL 00 1264 026 ..éHEQUE PAGADO
02- J UL 9120 90 1 DEPOSITO EN FIRME
03- JUL 8067 AA1A 10053353 DEPOSITO EN FIRME
03- JUL 8067 AA1A 100 57 542 DEPOSI TO EN FIRME
0 4 - u~L 91 2090 1 DEPOSITO EN FI RI1E
04- JUL 91 2090 1 DEPOSITO EN FIRME
~ 8 - JUL 000257 033 /CHEQUE PAGADO
08- JUL S019 AA5A 03 4 CHEQUE PAGADO
08- JUL 8019 AA5A 035 CHEQUE PAGADO
08 --,JUL 80 19 AA5A 100 40 407 DEPOS ITO EN FIRME
0 8- J UL 8019 AA5A 10043 653 DEPOSITO EN FIRME
09- JUL 00 02 72 03 7 CHEQUE PAGADO

0010 4767829

ESTADO PE CUENTA



IJ9-JUL 000272 03B { HEQUE PAGADO

'"http://128.10.72.2441edoscuenlalchequesl /Chequesit1asp

2,902 . 4B -

J Scotiabank Inverlot SC0l1AhMI1IIY!t l.l.tU.

'.: '

0'0v ,



fST;mo PE CUENTA

hl1p:l/12B.1O.72.244/edosccentalcheques1/ch...%2EasptOri(;en=&home=%2E%2E%2Fpan ~ )rO(j%2t,\S[;

r ¡;;;; ;¡';;;;;'M';tioo'¡ ¡;""·_¡
. l.f¡dtIllllilllÓOlltl dtúédi1l. ~ hOtl i
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00 10 1" PERIODO: 2;J -JUlI A 31-J UL

DETALLE DE: sus mVI~lI El/TOS :
FECHA CoRIG!':N REFERENC! ,'. CONCEPTO DEPOS I TOS RETrRO S S;lJ.¡

09 -JUL 00 0272 , 33 CHEQU ~ PAGADO 2, 054.60 -
O,- JUL 0 002 72 . i ll CHEQUE PAGADO 49 ,764 .79-

09 -JlIL 000272 ;..t I CHEQUB PAGACO 31 9 .0 6 -

09 -JUL 000 27 2 :4 3 CHEQUE PAGADO 3, 0 2 4 .00 -

0 9 - JU L 91 20 9 0 1 DEPOS I TO ~N FIRME 814 .50- 89,89 2 .1

10 -JUL 0 0032 5 042 CHEQUr. PAGADO 3 , 16 8 . 25 - B6, 723.E

ll -JU L 00 0 2 5 3 1) 15 CHEQUE PAGADO 2, 936 .3 8 -

Jl -JUL 000 25 3 046 CHEQUE: PAGADO 36 7 . 48 -

ll - JU L 801 9 AA5A 047 CHEQUE PAGADO 1, 837 .0 0 -

ll -JUL 8019 AA5A 04B CHEQUE PIIGACO 3, 060.00 -

ll -JU L 000 2 68 049 CHEQUE PAGADO 17 ,071. 0 0 -

ll - JUL ' 000 2 6 8 050 CHEQUE PAGACO 3 ,220 . 83 -
ll-JUL 8019 AA5A 10 03 0175 DEPOSITO EN F IRME 1,363 .72 -

11-JUL 8 01 9 AA5A 10031975 DEPOSI TO EN FIRME 4,8 97 .00 -

11 -JUL 80 1 9 AA5A 10 0 36 9 94 DEro S l TO EN FI RME 2 3,000 .00 - 8'/ , 49 1. E

12-JUL 9120 90 1 DEPOSI TO EN FI RME 8 ,499 . 37 - 95 , 99 1. .

15 - JU L 00 1 2 6 6 05! CHEQUE PAGADO 2,5 30 .00 -

15-JUL 00 1 2 6 6 052 CHEQUE PAGADO 2,00 0 . 00 -

15- JUL 00 1 2 6 6 05 3 CHEQUE PAGADO 10 ,368 . 8 9 -

15-JUL 000258 054 CHEQUE PAGADO 3,547 . 9 6 -

15-JUL 8019 AA5A 05 5 CHEQUE PAGADO 1 0, 7 50 .00-

15 -JUL 8019 AA5A 057 CHEQUE PAGADO 11 , 5 00 .00-

15 -JU L 8 019 AA5A 100293 18 DEPOSITO EN FIRME 28,300.00-

15-v"UL 8019 AA5A 1 00 34 487 DF. POS l TO EN FIRME 10, 75 0 .00 '

15 -JUL 801 9 AASA 10036601 DEPCSITO EN .FI RME 10 ,936 .89- 105 , 281. ~

1 6-JUL 000 28 2 032 CHEQUE PAGADO 3,228 .3 8~

16 -JUL 00028 6 osa CHEQUE PAGADO 1, 281.25- o-.
1 6- JU L 0 0028 6 059 CHEQUE PAGADO 7 ,651. 33 - o-
1 6- JUL 000286 OSO CI!EQUE PAGADO 4,166 .05-

16 -JUL 000286 1)61 CHEQUE PAGADO 3,741. 5 9 -
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ló- J UL 00 0286
to-·JUL 8 0 1 9 ;".]\ :'3
17-JUL 002 133
. '/- JU L 002 H ú
17 -·) l l [, 000263

0 62 CHEQUE PAGADO
0 63 CHEQUE PAGADO

1 00 479 52 DEPOSITO EN FIN'~

0 44 éHEQUE PAGAlJO
056 CHEQUE PAGADO
0 64 CHEQUE PAGADO

9, 500 . 00 -

8 ,4 2 6 . 1'/ 
13, 40 0 . 35-

6 ,325 . 0 0 
3,6 54 . 15 
2 ,820 . 01 -

72, 9 Bó . J

Ji Scotfobank Invertat l<O¡IWJilIlN~U,
In•••tt. IIoI.. bl;¡al
(,Lr...,¡jo ObaU Mó"" D.l
Il("SI~12025l-4



hnp JI128.1O.7~.244/edoscuenlaJeheques1¡eh...%2 Easp&Origen=&home=%2E%2E%2Fpal 'tpr~;2Easp

ESTADO DE CUENTA
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31 - JUL

DETAl.L E DE s us MJVI MI ENTOS:
fECH." ORI GW REfERENCI A CONCEPTO DEPOs rTO S JU;T I ROS SAL[

1 ul 2

17-JUL
17 - J1..li.
17 - .) L1 , .

J 8 - ,lU;.
18 JU;'
] 8 -JUL
19 .¡¡J!.
19 -JULo
19 - 1.1lIL

19 - .)1)1.
19 - J UL
22 - ,JUL
2 3-JUL
23-JUL
2 3 -JUL
23 - J\l 1.
2 4 - J UL
2 4-JUl ,
2 4 - J1) L
2 4 - JU L
2 5 - JUL
25 J\~ L

n - JUL
2 6 -JUL
2 9 · JUL
29-JU L
2 9 -JU L
2 9-JU L
3 0-JUL
3 0 -JUL

00 0 2 63
312 0 90
9i2 0 '10
HUI 9 AA58
d0 19 AA5 8
ljU 1 9 AAsa
00 0 2 67
0 0 0 26 7
912 0 90
8 0 1 9 AA58
8 0 1 9 AA58
912 0 90
00 0 2 71
00 0 271
0 0 0 2 71
00 0 271
00 0 2 69
000 2 69
000 2 69
80 1 9 AA5A
00 0 2 60
9 12 0 90
00 0 2 67
000 2 67
80 67 M1 7
B0 67 AA17
B0 67 AA1 7
B067 /\Al 7
000 27 8
9120 90

0 65 ··é HEQUE PAGADO
1 DE;POSI TO EN FIRME • re.<J1: .I/ ) (, '{ ..:J~ •

(-f""DEf'0SíiO--ÉN-F~O¿/'J.óIT' ¿ S /¿'cl4 l...
100 430llT"DE POS TTO- ENFIR.'lE--
100 45065 r~ POSI TO EN fI~~

100509 70 DEPOSI TO EN F I ~'~

0 6 6 CHEQUE PAGADO
0 67 CHEQUE PAGADO

1 DE¡~SI TO EN Flfu~

100 10 3 12 DEPOSITO EN FI RME
100 1286 0 DEPOSITO EN FI fu'IE

1 DEF\1SI TO EN FIfu'1E
068 CHEQllE PAGADO
0 69 ~HEQUE PAGADO
070 , CHEQUE PAGADO
07 1 é HEQUE PAGADO
07 2 CHEQUE PAGADO
073 CHEQUE PAGADO
07 4 CHEQUE PAGADO

10 03 5 87 4 DEPOS I TO EN FI ~'1E

50 75 CHEQUE PAGADO
] DEPOSI TO EN FI ~'1E

076 CHEQUE PAGADO
07 7 CHEQUE PAGADO
079 .cHEQUE PAGADO

10 013 1 05 DEPOSTTO EN fIffi~

1001625B DEPOSITO EN FI RME
100202 19 DEPOSITO EN FIRME

08 0 CHEQUE PAGADO
1 DEPOSITO EN FI RME

2 , 10 0 . 7 5 
/ 7,0 89-:7T=::>
""'--,-----~

S,10 0 . 00 ·
1 5 , ='0 0 .00 

1 ,32 5 . 2 01 -

1 9 , 495 .B 5 
1 ;' ,0 0 0 . 0 0 
1 13, 62 4.7 9~

2 ,87 6 . 3 8 -

2 ;',200. 00 ·

J ,0 13 . 5 0 -

2 7,000 . 00 '
11, 61 9 . 00

4,573 . 52 -

3 , 7 60 .97 -

1,231.19 -

11 ,643 . 78 
73 1 , 63 -

51 , 03 8 . 7 3 
984. 5 5 

4, 793 .94-
46 ,612 .42 

1, 557 . 2 0 
1,912.84
3 , 181. B9-

1 ,9 69 . 0 9 -

7,357 . 9 9 
37 9 . 7 6 

11 , 61 9 . 00-

614.B 4 -

9 3, _, 7 1 . ':

13 4 , '.1 6 . í
136, " 9 3 . ]

33 , ;'63.~

52, ' 1l . ~

5 1, ..5 S _ ~

4 3, · ; la . ~

74, ;,91..
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30- JUL 9120:? O
31- JUL 00 02 50
n - JUL 00 0250
31-·JUL
31-JUL

1 DEPOSI Te EN FI RME
082 CHEQUE PAGADO
083 CHECVE PAGADO

2 .500% RENDI~:IENTOS SOBRE SALDO PRO~lE DIO

20 .00. I SR POR RENDIMIENTO TASA V.2 NOR A 10%

13, 317 . 51 •

233.85 -

5, 085.48 
379.7 6 -

46.77 -

91,1 55. :

86, 11'1. <

j Scotfobonk Inverfat KOll.\lJmI1toW(U.
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1 LIC. JAVIER TERAN, IVA ACREDITABLE JULIO 2004 I
IFecha INo. ChequeI Importe I No. Factura I SubtotaI I IVA I Concepto I Observaciones I
24-Jun 026 CJL 4,538.42 357390 3,946.45 591.97 Comercio Mexicano de Pinturas Proveedor
26-Jun 030 CJL 1,037.88 5244 902.5 0 135.38 Felix Ledezma Proveedor
2-Jul 03 1 . CANCELADO - -
2-Jul 032 CJL 3,228.38 1207904 2,807.29 421.09 Isaac Tawil Proveedor
4-Jul 033 CJL 2,722.74 93325159 2,367.60 355 .14 Productos de Consumo Resistol Proveedor
4-J ul 034 CJL 381.00 8496273 331.30 49.70 Javier Terán Reembolso Pago de Luz
4·Jul 035 CJL 1,783 .00 1,550.43 232 .57 Teléfonos de México Acreedor
6-Jul 036 . CANCELADO - -
6-Jul 037 CJL 58,003.47 93325949 50,437.80 7,565.67 Productos de Consumo Resistol Proveedor
6-Jul 038 CJL 2,902.48 93325950 2,523.90 378.58 Productos de Consumo Resistol Proveedor
6·Jul 039 CJL 2,054 .60 93325951 1,786.61 267.99 Productos de Consumo Resistol Proveedor
6-Jul 040 CJL 49,764.79 93325952 43,273.73 6,491.06 Productos de Consumo Resistol Proveedor
6-Jul 041 CJL 319 .06 93325953 277.44 41.62 Productos de Consumo Resistol Proveedor
6·Jul 042 CJL 3,168.25 Recibo 1645 2,755 .00 413.25 Eduardo Esparza Marquez Pago Honorarios
6-Jul 043 CJL 3,024.00 B5738665 3,024 .00 - Sistema de Crédito Automotriz Cuota de Auto, no es comprobante fiscal
9-Jul 044 CJL 6,325.00 089304 5,500.00 825.00 Notesa Proveedor
9-Jul 045 CJL 2,936.38 171775 2,553.37 383.01 PolyFonn Proveedor
9-Ju l 046 CJL 367.48 171777 319.55 47.93 Poly Form Proveedor
9-Jul 047 CJL 1,837.00 033373 1,597.39 239.61 Javier Terán Reembolso Gastos de Equipo
9·Jul 048 CJL 3,060.00 42851 3,060 .00 . Javier Terán Pago Grupo Arva, Cheque NO nominativo
9·Jul 049 CJL 17,071.00 93326619 14,844.35 2,226.65 Productos de Consumo Resistol Proveedor
9-Jul 050 CJL 3,220 .83 93326645 2,800.72 420 .11 Productos de Consumo Resistol Proveedor
) I-Jul 051 CJL 2,530.00 Recibo 124 1 2,200 .00 330.00 José Daniel Trillo Villaseñor Pago Honorarios
l1-Jul 052 CJL 2,000.00 2,000.00 - Javier Terán Gastos Personales, Préstamo
II-Jul 053 CJL 10,368.89 10,368.89 - Javier Terán Pago de Impuestos Junio
II-Jul 054 CJL 3,547 .96 172466 3,085 .18 462 .78 PolyForm
12·J ul 055 CJL 10,750 .00 10,750 .00 - Javier Terán Pago de nómina 10Quincena
12·Jul 056 CJL 3,654.15 G390625 3,177.52 476.63 Accor Servicios Empresariales Acreedor, Vales de Gaolina
12-Jul 057 CJL 11,500 .00 Recibo 170 10,000 .00 1,500.00 Hilda Angélica González Badillo Arrendamiento de Local
12·Jul 058 CJL 1,281.25 93327783 1,114 .13 167 .12 Productos de Consumo Resisto l Proveedor
12-Ju1 059 CJL 7,651.33 93327784 6,653.33 998 .00 Productos de Consumo Resistol Proveedor
12·Jul 060 CJL 4,166.05 93327786 3,622.65 543,40 Productos de Consumo Resistol Proveedor
12-Jul 061 CJL 3,741.59 93327785 3,253 .56 488.03 Productos de Consumo Resistol Proveedor
13-Ju) 062 CJL 8,426.17 93327980 7,327 .10 1,099.07 Productos de Consumo Resistol Proveedor
13·Jul 063 CJL 13,400 .35 93327981 11,652.48 1,747.87 Productos de Consumo Resistol Proveedor
15-Jul 064 CJL 2,820.01 172542 2,452.18 367.83 Poly Form Proveedor
16-Jul 065 CJL 1,231.19 172568 1,070 .60 160.59 PolyForm Proveedor

...
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LIC. JAVIER TERAN, IVA ACREDITABLE JULIO 2004

IFecha INo. Cheque \ Importe No.Factura Subtotal I IVA Concepto Observaciones

17-Jul 066 CJL 11,643.78 93328849 10,125.03 1,518.75 Productos de ConsumoResístol Proveedor
18-Jul 067 CJL 731.63 93328940 636.20 95.43 Productos de ConsumoResistol Proveedor
19-Jul 068 CJL 51,038.73 93329259 44,381.50 6,657.23 Productos de ConsumoResistol Proveedor
19-Jul 069 CJL 984.55 93329303 856.13 128.41. Productos de ConsumoReslstol Proveedor
20-Jul 070 CJL 4,793.94 93329575 4,168.64 625.30 Productos de ConsumoResisto! Proveedor
20-Jul 071 CJL 46,612.42 93329576 40,532.54 6,079.88 Productos de ConsumoResistol Proveedor
22-Jul 072 CJL 1,557.20 93329797 1,354.09 203.11 Productos de ConsumoResistol Proveedor
22-Jul 073 CJL 1,912.84 93329798 1,663.34 1.49.50 Productos de ConsumoResistol Proveedor
22-Jul 074 CJL 3,181.89 172774 2,766.86 415.03 PolyForm Proveedor
23-Jul 075 CJL 1,969.09 93330138 1,712.25 256.84 Productos de ConsumoResisto! Proveedor
25-Jul 076 CJL 7,357.99 93330722 6,398.25 959.74 Productosde ConsumoResisto! Proveedor
25-Jul 077 CJL 379.76 93330657 330.23 49.53 Productos de ConsumoResistol Proveedor
29-Jul 078 CANCELADO
29-Jul 079 CJL 11,619.00 11,619.00 JavierTerán Nómina2° Quincena
29-Jul 080 CJL 614.84 93331548 534.64 80.1.0 Productos de ConsumoResistol Proveedor
29-Jul 082 CJL 5,085.48 93331822 4,422.16 663.32 Productos de ConsumoResistol Proveedor

46.77 46.77 ISR por rendimientos Retención de!Banco
30·Jul 083 CJL 379.76 93331945 330.23 49.53 Productos de ConsumoResistol Proveedor

404,71.4.37 357,1.64.91 47,459.46

CJL = COBRADO ENJULIO
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Una vez identificados los cheques en el estado de cuenta, y elaborada la relación de los

mismos, podemos damos cuenta, de que los dos primeros cheques fueron emitidos en el

mes de junio, sin embargo fueron cobrados efectivamente hasta el mes siguiente, por lo que

es correcto considerarlos para el cálculo del pago definitivo del mes en estudio.

También podemos percat amos, que la sumatoria de la columna " Importe", de nuestra

cédula de relación de cheques y concepto, corresponde con el total de los "Retiros"

señalados en el estado de cuenta.

Ahora bien, una vez señalado lo anterior, vamos a considerar el total de la columna "IVA"

de nuestra cédula de IVA AcreditabIe, para el cálculo del impuesto a favor o pagar del mes

de julio, por la cantidad de $ 47,459.46.

Para el cálculo del IVA Trasladado, tomaremos a consideración, todos los "Depósitos"

reflejados en el estado de cuenta son sujetos del desglose de IV A, salvo prueba de lo

contrario, como por ejemplo, pago de un préstamo . Tal y como se muestra en el siguiente

esquema:

• El total de depósitos registrados en la cuenta bancaria durante el mes, asciende

a $ 401,978.75.
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• Existe tan solo un depósito especial con fecha de 17 de julio del 2004, el cual fue

utilizado para algunos gastos personales anteriores del Lie. Terán y que está

depositando hasta este mes por un monto de $ 7,089.71.

Por consiguiente :

Total de depósitos del mes:

Depósitos extraordinarios:

Depósitos netos para desglose de IVA:

401,978.75

7,089 .71

394,889.04

Para obtener la base del IVA trasladado hacemos lo siguiente :

Depósitos netos :

( /) Tasa de IVA más la unidad:

Base del impuesto causado:

Por último :

Base del impuesto causado:

( x) Tasa de IVA:

IVA Trasladado Causado:

394,889.04

1.15

343,381.77

343,381.77

15%

51,507.27
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Una vez calculados los importes, tanto de l IVA Trasladado , como del IVA Acreditable, lo

único que nos resta es obtener la diferencia del primero menos el segundo para saber si este

mes se tiene IVA a pagar, o bien, saldo a favor:

IVA Trasladado y efectivamente cobrado en el mes: 51,507.27

¡VA Acreditable y efectivamente pagado en el mes: 47,459.46

IV A a pagar por el mes de Julio: 4,047.81

Ahora realizaremos el llenad o de la hoja de ayuda que se presentará en la ventanilla

bancaria, conjuntamente con la tarjeta tributaria del Licenciado Terán.

HOJAOEAYUOAPARAEL PAGO OE CONTRIBUCIONES FEDERALES
EI~ VENTANILLA BANCARIA

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFES IONAL
TERAN TRILLO J AVIE R EDUARDO
RFC: T ETJ520912AC5

IMPUE STO SOB RE LA REN TA
/SR Personas Helcss . Acti vidad em presarial y profes ional

IMPUESTOAL VALOR AGREGAD O
Impuesro al valor ag rt:"'t).1do

PERlO00 MENSUAL EJERCICIO

J ULIO 2004
f jfAfPWffSRERO fJEMPW a'N

neo DE PAGO: NORMAL

IMPUESTOAFAVO R(lVAI

IMPUESTO ISR IVA

IMPUESTOA CARGOt PARTEACTUALIZADA

lit RECAR GOS

4048

CANTlOAP APAGAR

4048TOTALAPAGAR S _

IN.':.: l mll:u '·'N l u '.•I ~" ,1•.' Il ll~ JI !l lIl, l) ') 1 1IIJlII·~:> I " .. " '_"11' ',' I'!u\ d,~ 11.1:1" 11" ~.: " " ' ,I I"l1 th'JI
indu il"-'s. (. '1~i'{a J r,~.l ti/¡I r .tiStll lll llt i.-". ·k· Jpl~:.lci"I1;·5 ti se trate .:10;. o:..n lll h · l n '~ IlI ••rIJ5 ,) lit'
corrvcciou uscat ·j l'l\t" IJ lll ililJI 1;1 hui.l,I.! a'flJo.IJ lJ(·n-:·(;t1.

ESTA HOJA NO ESUN COMPROBANTE OFICIAL DE PAGO, POR LO CUAL
ACl JUUD Il3 NO sERÁ SELLADA POR EL CAJERO
L.E FES O'
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Una vez presentado en ventanilla de cualquier banco , y como bien señala la hoja de ayuda

con la leyenda"Esta hoja no es un comprobante oficial de pago, por lo cual no será sellada

por el cajero"; luego entonces, al des lizar la tarjeta tributaria y capturar los datos, se nos

entrega una impresión donde consta que nuestro pago ha sido validado y recibido por el

SAT, la cual al no tener un sello de tinta, cuenta con un sello digital , el cual da

autenticación a nuestro documento.

• Santander Scrlin
3"1\ : -::';: S.':'.~l , A \ lJ : J< 1·/ i:. ;l\IC/,..~H'; , 5./\.
~ ~ rr ~¡U Ó \ UI:. B;.i.N C':', I"'~ J L ¡' L :

¡: " _,-f'O r fJÁ.V I: R:-: ' ".r A\f; ; ; .S' . F fJ

R.F.e.: TETJ520912AC5

Nombre: TERAN TRILLO JAVIER EDUARDO

Fecha dePago: 17/08/2004 11:19

No. de Operación: 719301

Por losconceptos siguientes:

IVA
Período:
Ejercicio:
Tipode Pago:
Importe:
CantidadaCargo:

Cantidadpagada:

Recibo Bancario dePago de
Contribuciones Federales

Plaza: 0180
Sucursal: 0287

Total Efectivamente Pagado: $ 4048

Julio

2004
Normal
4048
4048

4048

11 10001=CATP7304271 S211 0017=200120001=40014120002=719301140002=200407
21140003=15:0711 2002=61 12027=2004112022=1 112004=200112008=20011 2016=01
12017=2001 12020=200130003=00000100000700011175511

Selle Digita!:
"EI4élkPONGeYm3gBCNd:nB8ixUP2BIX+1P53RMFdtVFBOKerXPBTWOOqcKe8i53í8Zw1k
28jdf6wlruZbJKxKriWnJ2VqiiIE9LDY1LpQ8HTp902AcVLNdvEEwNvb9uUiDMazD2N!rP
.;c:ui·vlen+CPVVApVnzAzV/oIZkUSf8IC1TWYSg=11
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............................. .. ...... ................................ .. ..... ................................................ ..................

ARTíCULO I·A ............. ................. ........ ARTíCULO 1·A..........................................

IV..................... ....... ....... ................... ... IV....... ..................................................

las personas morales que hayan efec tuado la Las personas morales que hayan efectuado la
retención del impuesto,yque asu vez se lesretenga retención delimpuesto,yqueasu vez se lesretenga
dicho impuesto conforme aestafracción orealicen dichoimpuestoconforme aesta fracciónorea licen
la exportac ióndebienestangiblesenlos terminas la exportac ióndebienestangiblesenlostérminos
previstos enla fracción I del artículo19de esta previstos enlafracción I del artículo19 deesta
Ley,podránconsiderarcomoimpuesto acrednable, Ley,podrán considerar como impuesto acrednable,
el impuestoquelestrasladaronyretU\1erOn, aun el impuesto quelestrasladaronyretuvieron, aun
cuando nohayanenteradoel impuestoretenidode cuandonohayanenterado el impuesto retenidode
conformidad con lo dispuesto en el inciso el del conformidadconlo d~puesto en ~ fracción Vdel
3ntepenúnimo párrafo delarticulo 40.deesta ley. artículo40.de esta ley.

......._..................................................._........ .....................................................................

ARTíCULO 2·C ..._......................... ARTíCULO 2·C ....._•••••_......._••.

.....__............................................................... ........................................................................

El coeficiente de valor agregado será de 20% B coeficiente de valor agregado será del 15% Sereforma,con el objetodereducir los coeficientes
tratándose de enajenaciónyotorgamiento delusoo tratándosedeenajenación yotorgamiento del uso o devalor agregado ap~cable aloscontribuyentes
gocetemporaldebienesyde50%enlaprestaciónde goce temporaldebienesyde40%en laprestación de que deban pagar el impuesto medianteestimativa de
sel\1cios,salvoque laacti\1dad ala quese dediquen servicios,salvo quela actividadala quese dediquen ingresos para pasardeun 20 aunl5 porciento,en
loscontribuyentes sea algunadelassiguientes: loscontribuyentes sea alguna de lassiguientes: tratándose de enajenaciónyotorgamientodel usoo

goce temporal debienes ydeun 50aun 40 porciento
enlaprestación deservicios.

....,,, ...................... ~..,,.. .............. ...... .. ,,.......... ,................ ........" .. .... ...... " " .............................

ARTiCULO 30.............. ................. ..... .. .. ARTíCULO 30...........................................

la Fedmción, el DistritoFederal, los Estad,)s, los laFedera.;ión, el Distrno Federal. losEstados, los Serefomla paraprecisarque laFederación,el Distrno
Municipios,a~ como susorganismosdel(entraliza,jos Mu ni cipi os, .3 ~ comosus organismosdescentralizados Federal, losEstados, losMunicipios,asi wrno sus
y las instnuciones públicas de seguridadsocial. y las institucionespúblicas de seguridad social, organismos dmentra l~ados y las instituciünes
lendranlaobli.acilindea,.3relimuestoilnicamente tendrán laobli ación de aarelimluestoilnicamente i1blkasdese,undadsocial súlo ,uedanelecllJ.3r el



porlos actos qu~ rea li(~n que no d~n lugaralpa·~(o d~

derech'ls oaprovechamientos.

ARTICULO 40. 8acredrtamiento consisteen restarel
impuesto acredrtable,de la canMadQueresu~e de
aplicaralos valores señalados enestaley,latasa
quecorrespondasegún seael caso. Seentiendepor
impuestoacredrtable el ullnto que resu~e couforme
al siguieute procedulieuto:

l.- El contri lll~ente detenninará las a(~ui sicioues

que huhiera efectnado en elmesdecalendario de que
se trate.demateriasprimasVproductos tenninados
oselll~enn inados. aqueserefieren losarticulos29.

porlos actos que realicen qu~ nodenlugar al pagü
de derechosoaprovechamientos, y sólo podrán
acreditar el impuesto al valor agregado que les haya
sido lriisladado en las erogaciones oel pagado en
la importación, que se identifique exclusivameute
con lasactividades por las que estén obligados al
pago del impuesto establecido en esta Ley olessea
aplicable la tasa del OO/~ Para el acreditamiento de
referencia se deberán cumplir con los requis~os

prev~tos en el artículo 40. de esta ley.

ARTíCULO 40.8acreditamientoconsiste en restarel
impuesto acreórrable,dela cantidad queresulte de
aplicaralos valores señalados en esta leylatasa
quecorreslxlIlda según sea elcaso.Seentiende por
impuesto acredrtable el impuesto al valor íllJfegado
que haya sidolriisladado al contribuyente yel propio
impuesto que élhubiese pagado con Il1OtNOdela
importaciÓll de hienes oservicios,en el mes de que
se trate.

Para que sea a cred~ahle el impuesto al valor
agregado deherán reIBlirse lossiguientesrequisitos:

l. Que corresponda abienes, selVicios o al
uso o goce temporal de bienes, estrictamente
indispensablespara la realizacióu de activ idades
distiutas dela unportación.por lasllne se debapagar

17'>

a.;r~ditam ie nt'l de IVAqueles hayantrasla dado en
erogaciones queestén relacionadasconacti\idad~s

gravadas.

Porloqueno puedenllevar acabo elacreditamiento
delimpuesto traslad ado en erogaciones porbieneso
servicios que destinanafunciones oactividadesque
nosonobjetodel impuesto, quedando ademásfuera
laposibilid ad dequelo hagan conformeal lactor que
consideralasactividadesgravadasyexentas.

loanterio r. conelfindeevitarabusosensolic itud~s

ded~voluc iones queademássonimprocedentes.

Se reforma para mc'.1ificar el s~tema de
acredrtamiento en vigor, tomando encuentaque la
Suprema Corte deJusticia delaNaciónhadeclarado
lain·:c,nstitucionalidadde lafracción111 del arti culo ~l..
vigente hasta1004,porconsiderarque viola el principio
de proporcionalidad tributaria,ya quede acuerdocon
la tesisdelaSupremaCorte deJusticia de laNación
el que loscontriblflentesque real~an operaciones
mixtasdetenninen el impuesto acredrtable en base
allactor deprorrateodel año anterior, impideque se
atienda asuelec~la capacidad económica,todavez
que el año decalendarioanteriorpu,jieron haberse
realizadoactos oactividades que emitanunfactor
de prorrateomuydistintoaldelañoquese declara.
porloquenoconstituye un marcodereferenciapara
'Ienlicarsucapacidadreal.

Paraladdenninacion,jel impuesto a-:redrtablese
estableceqnesera acreditableel impuesl0 al1a lür
39re'Ja·jotra~a·M:· y el pa'Jad,) en 13 impcmdón
,:c·rrespc,ndienteaer')9JciOnesroe·rlaadquisicion ,je
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fracción 11, primer párrafo y123, fracción 11, primer
párrafo, de la ley del Impuesto sobre la Renta,
según corresponda, que identifique exclusivamente
con la enajenación de bienes ocon la prestación
de servicios, en territorio nacional. cuando por
estos actos oactividades esté obligado al pago del
impuesto establecido en esta ley oles sea aplicable
la tasa del 0%, inclusocuando dichas adquisiciones
las importe.

AsinlisnliJ, el contribuyente identificará el monto
equivalente al del impuesto al valor agregado que
le hubiera sido trasladado yel propio impuesto que
él hubiese pagado con motivo de la importación, por
las adquisiciones señaladas en el párrafo anterior,
efectuadas en el mes de calendario de que se trate,
que sean deducibles para efectos del impuesto sobre
la renta.

lo dispuesto en el párrafo auterior no será aplicable
tratándose del monto equivalente al del impuesto
al valor agregado que hubiera sido trasladado al
contribuyente ni del propio impuesto que él hubiese
pagado en la importación, con motivo de sus
gastos, inversiones, adquisiciones de títulos valor,
certificados ocualquier otro t~ulo, que representen
oarnpareula propiedad de bienes diferentes de los
señalados en el primer pállafo de esta fracción.

-"":L.U"-- .. Texto

el impuesto establecido en esta ley oalas que se
lesaplique la tasade OO/~ Para los efectos de esta
ley, se consideran estrictamente indispensables las
erogaciones efectuadas por el contribuyente que
sean deducibles para los fines del impuesto sobre
la renta, aun cuando no se esté obligado al pago de
este últilllo impuesto. Tratándose de erogaciones
parciallllente deducibles para los fines del impuesto
sobre la renta, únicalllente se considerará el monto
equivalente al impuesto que haya sido trasladado al
contribuyente yel propio impuesto que haya pagado
con motivo de la importación, en la proporción en la
que dichas erogaciones sean deducibles para los
fines del citado in~uesto sohre la renta. La deducción
inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo
fijo prevista en la ley del Impuesto sobre la Renta,
se considera como erogación totalmente deducible,
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en
la citada ley.

En ningún caso será acred~able el impuesto al valor
agregado que le haya sido trasladado al contribuyente
oel que haya pagado en la importación, tratándose
de erogaciones por la adquisición de bienes, de
servicios o por el otorgamiento del uso o goce
temporal de bienes, que se utilicen en la realización
de las actividades que no sean objeto del impuesto
que establece esta ley.

Tratándose de inversiones o gastos en periodos
preoperativos, se podrá estinlar el destino de los
mismos yacred~ar el impuesto que corresponda a
las actividades por las que se vaya aestar obligado
al pago del impuesto. Side dicha estimación resulta
diferencia de impuesto que no exceda de 10% del
impuesto pagado, no se cobrarán recargos, siempre
que el pago se efectúe espontáneamente.
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bienes, de servicios opor el uso ogoce temporal de
bienes, que se utilicen exclusivamente para reafililr
acti~dades gravadas, en cuyo caso el impuesto será
acreditable en su totalidad. Por el contrario, cuando
elimpuesto mencionado corresponda aerogaciones
por bienes, servicios opor eluso ogoce temporalde
bienes, utilizados exclusivamente para la realizaciónde
acti~dades exentas, el impuesto no será acreditable.

En el caso de que losbienes yservicios mencionados
sean utilizados indistintamente por el contribuyente
para realizar acti~dades gravadas o exenta~ el
acreditamiento del impuesto sólo procederá en
la proporción en la que el valor de las activ~ades

gravadas,represente en el valor total de las actividades
realizadas en el mes de que se trate.
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No será aplicable lo dispuesto eu el primer y
segundo párrafos de esta fracción, tratándose de
la enajenación de bienes tangibles cuando éstos
se exporten yde laprestación de servicios que se
considere exportada en los términos del articulo 29,
fracción IV, inciso bl de esta Ley. En estos casos se
aplicará lo dispuesto en el cuarto párrafo de este
artículo.

11.- El contribuyente determinará las adquisiciones
que bubiera efectuado en el mes de calendario de que
se trate, de materias primas yproductos terminados
osemrternlinados, aque se refieren los artículos 29,
fracción 11, primer párrafo y123, fracción 11, primer
párrafo, de la Ley del Impuesto sobre laRenta, según
corresponda, que identifique exclusivamente con
la enajenación de bienes ocon la prestación de
servicios, en terrrtorio nacional, cuando por estos
actos oactividades no esté obligado al pago del
impuestoestablecido en esta Ley, incluso cuando
dicbas adquisiciones las importe.

11. Cuando se esté obligado al pago del impuesto
al valor agregado ocuando sea aplicable la tasa de
00/0, sólo por una parte de las actividades que realice
el contribuyente,se estará alo siguiente:

al Cuando el impuesto al valor agregado
trasladado opagado en la importación, corresponda
aerogaciones por la adquisición de bielles distintos
alasinversiones aque se refiere el inciso dI de esta
fracción,de servicios opor el uso ogoce temporal de
bienes, que se utilicen exclusivalllellte para realizar
las ac6vidades por las que se deba pagar el impuesto
al valor agregado oles sea aplicable la tasa de 11'/0,

será acreditable en su totalidad.

b) Cuando el impuesto al valor agregado
trasladado opagado en la importación, corresponda
aerogaciones por la adquisición de bienes distintos
alas inversiones aque se refiere el inciso dI de esta
fracción, de servicios opor el uso ogoce temporal de
bienes, que se utilicen exclusivamente para realizar
las actividades por las qlle 110 se deba pagar el
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impuesto al valor agregado, no será acreditable.

cl Cuando el contribuyente ublice indistintamente
bienes diferentes alas inversiones aque se refiere el
inciso dj de esta fracción, servicios oel uso ogoce
temporal de bienes, para realizar las actividades por
las que se deba pagar el impuesto, les sea aplicable
la tasa de 111/0 opara realizar las actividades por las
que no se deba pagar el impuesto oactividades que
no sean objeto del impuesto que establece esta
Ley, el acreditamiento procederá únicamente en la
proporción en la que el valor de las aCbvidades por
las que deba pagarse el impuesto ose aplique la tasa
de Oo/~ represente en el valor total de las actividades
mencionadas que el contribuyente realice en el mes
de que se trate.

~ Tratándose de las inversiones aque se refiere
la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto
al valor agregado que le baya sido trasladado al
contribuyente en su adquisición o el pagado en
su importación, será acredrtable considerando el
destino babimal que dichas inversiones tengan para
realizarlas actividades por las que se deba ono pagar
el impuesto establecido en esta Ley oalas que se les
aplique la tasa de (11/0 oaactividades que no sean
objeto del impuesto que establece esta Ley, debiendo
efectuar el ajuste que proceda cuando se altere el
destino mencionado. Para ello se procederá en la
forma siguiente:
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Se establece un tratamiento especifico para el
acreditamiento del impuesto correspondiente a las
erogaciones por inversiones con~deradas como tales
en el impuesto sobre la renta, consistente en que el
impuesto trasladado opagado en su importación, se
acredite en función del destino habnual que se les dé a
éstas para realizar las actividades gravadas oexentas,
pennitiendo una rectificación o ajuste, cuando se
akere el destino de las mismas.

Las deducciones deberán efectuarse en función del
destino previsible de los bienes yservicios adquiridos,
sin perjuicio de su rectificación posterior si aquél fuese
akerado.

De esta fomla, el impuesto que haya sido trasladado al
contribuyente en la adquisición de inversiones yaquél
que haya pagado en su importación, sea acrednable
totalmente, cuando dichas inversiones se destinen
en fonna exclusiva a la realización de actividades
gravadas, yque no sea acreditable cuando la inversión
se utilice exclusivamente para realizar actividades
exentas. Tratándose de inversiones utilizadas
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indistintamente para acti'Jidades gravadas yexentas,
elim puestotra~ada do en su adqui~ción oelpagado
en su importación, será acreditable enlaproporción
que representeelvalorde las acti'lidades gravadas
en el valor totaldelasactividades del mesde que se
trate.

l. Cuando se trate de inversiones que se destinen
en fomla exclusiva para realizar actividades por
las que el contribuyente esté obligado al pago del
impuesto oa las que les sea aplicable la tasa de lJi'~ el
impuesto al valor agregado que haya sido tIasladado
al contrmuyente oel pagado en su importación, será
acreditable en su totalidad en el mes de que se trate.

2. Cuando se trate de inversiones que se destinen
en fomla exclusiva para realizar actividades por
las que el contribuyente no esté obligado al pago
del impuesto oactividades que no sean objeto del
impuesto que establece esta Ley, el impuesto al valor
agregado que haya sido efectivamente trasladado al
contribuyente opagado en la inlportación, no será
acreditaMe.

3. Cuando el contribuyente utifice las inversiones
indistintamente para realizar tanto actividades por las
que se deba pagar el impuesto oles sea aplicable la
tasa delr1'G, así corno aactividades parlas que no esté
obligado al pago del impuesto oacti~dades que no
sean objeto del impuesto que establece esta Ley, el
inlpuesto trasladado oel pagado en la importación,
será acredrtable en la proporción en la que el valor de
las actividades por las que deba pagarse el impuesto
ose aplique la tasa de 0%, represente en elvalortotal
de las actividades mencionadas que el contrmuyente
realice en el mes de que se trate, debiendo,en su
caso,aplicar el ajuste aque se refiere el artículo 40.·
Ade esta ley.
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Los contribuyentes que efectúen el acredrtamiento en
los ténninos previstos en el párrafo anterior, deberán
aplicarlo a todas las inversiones que adquieran o
importen en un período de cuando menos sesenta
meses contados apartir del mes en el que se haya
realízado el acreditamiento de que se trate.

Respecto de las inversiones cuyo acredrtamiento
se haya realizado confonne a lo dispuesto en el
artículo 40.-8 de esta Ley, no les será aplicable el
procedimiento establecido en el primer párrafo de
este numeral.

4. Cuando las inversiones aque se refieren los
numerales 1y2de este incisll, dejen de destinarse en
forma exclusiva alas actividades previstas en dichos
numerales, en el mes en el que ello ocurra, deberán
aplicar el ajuste previsto en el artículo 4o.-A de esta
Ley.
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Asimismo, el contribuyente identificará el monto
equivalente al del impuesto al valor agregado que
le hubiera sido trasladado yel propio impuesto que
él hubiese pagado con nlOtivo de la importación, por
las adquisiciones señaladas en el pállafo anterior
efectuadas, en el mes de calendario de que se trate,
que sean deducibles para efectos del impuesto sobre
la renta.

111.- Del monto equivalente al total del impuesto
al valor agregado que hubiera sido trasladado al
contribuyente ydel propio impuesto que él hubiese
pagado con motivo de la importación, en el mes
de calendario de que se trate, cOllespondiente a
erogaciones deducibles para efectos del impuesto
sobre la renta, adicionado con el monto aque se
refiere el sexto párrafo de este artículo,sedisll1inuirán
los montos del impuesto iden~ficados en los términos
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de las fracciones Iy11 que anteceden y, en su caso,
el que se hubiera identificado con la exportación de
confonnidad con el cuarto párrafo de este artículo y
el que se hubiera identificado de conformidad con el
quinto pálTafo del mismo.

la cantidad que resu~e en los términos del párrafo
anterior se multiplicará por el factor que resu~e en
el mes de calendario de que se trate, determinado
de confonnidad con el procedimiento previsto en los
siguientes párrafos.

Bfactor a que se refiere el párrafo anterior se
determinará dividiendo el valor de los actos o
actividades por los que se deba pagar el impuesto
establecido en esta Ley yel de aqué lIos alos que se
les aplique la tasa dell1l'o, correspondientes al año
de calendario inmediato anterior al mes por el que
se calcula el impuesto acreditable, entre el valor
total de los actos oactividades real~ados por el
contribuyente en dicho año de calendario.

Ourante el año de calendario en el que los
contribuyentes inicien las actividades por las que
deban pagar el in1Juesto que establece esta ley y
en el siguiente, el factor aplicable en cada uno de
los meses de dichos años se calculará considerando
los valores mencionados en el párrafo anterior,
correspondientes al periodo comprendido desde el
mes en el que se iniciaron las acnvidades hasta el
mes por el que se calcula el impuesto acreditable.

Para los efectos de los dos párrafos anteriores.
el contribuyente no incluirá en los valores antes
señalados:

al las importaciones de bienes oservicios.

bl las enajenaciones de sus activos fi jos y
gastos ycargos diferidos aque se refiere el articulo
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38 de la ley del Impuesto sobre la Renta, asi como la
enajenación del suelo, salvo que sea parte del activo
circulante del contribuyente,aun cuando se haga a
través de certificados de participación inmobiliaria.

cl los dividendos percibidos en moneda. en
acciones,en partes sociales oen titulos de créárto,
siempre que en este úkimo caso su enajenación
no implique la transmisión de dominio de un bien
tangible odel derecho para adquirirlo, salvo que se
trate de personas morales que perciban ingresos
preponderantemente por~e concepto.

dI las enajenaciones de acciones o partes
sociales,documentos pendientes de cobro ytítulos
de crédrto, siempre que su enajenación no implique
la transmisión de dominio de un bien tangible odel
derecho para adquirirlo.

el las enajenaciones de moneda nacional y
extranjera, así como la de piezasde oro ode plata
que hubieran tenido tal carácter yla de piezas
denominadas·onza troy".

fl los intereses percibidos ni la ganancia
cambiaria

gl las exportaciones de bienes tangibles yde
servicios prestados por residentes en el país que se
consideren exportados en los ténninos del articulo
29, fracción IV, inciso bl de esta ley.

h) las enajenaciones realizadas a través de
arrendamiento financiero. En estos casos el valor que
se deberá excluir para efectos de la detenninación
del factor aque se refiere esta fracción, será el valor
del bien objeto de la operación que se consigne
expresamente en el contrato respectivo.
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il Las enajenaciones de bienes adquiridos por
dación en pago oadjudicación judicial ofiduciaria,
siempre que dichas enajenaciones sean realizadas
por contribuyentes que por disposición legal no
puedan conservar en propiedad los citados bienes.

il Los que se deriven de operaciones financieras
derivadas aque se refiere el articulo 16-A del Cód~o
Fiscal de la Federación.

Las instrtuciones de crédrto, de seguros yde fianzas,
almacenes generales de depésrto, administradoras
de fondos para el retiro, arrendadoras financieras,
sociedades de ahorro ypréstamo, uniones de crédito,
empresas de factoraje financiero, casas de bolsa,
casas de cambio, sociedades financieras de objeto
fimnado ylas sociedades para el depósrto de valores,
para calcular el factor aque se refiere esta hacción
no deberán excluir los conceptos señalados en los
incisos d),e~ Qyil que anteceden. :

IV.- El monto identificado en los términos de la
fracción 1de este artículo y, en su caso, del cuarto
párrafo del mismo, adicionado con el monto que
resuke en los términos de la fracción 111 que antecede,
será el impuesto acrednable del mes de calendario
de que se trate.

Tratándose de erogaciones parcialmente deducibles
para fines del impuesto sobre la renta, únicamente
se considerará para los efectos de la determinación
del impuesto acreditable, el monto equivalente al del
impuesto que hubiera sidotrasladado alcontribuyente
yel propio in~uesto que él hubiese pagado con
motivo de la importación, en la proporción en que
dichas erogaciones sean deducibles para fines del
crtado impuesto sobre la renta.

Respecto de inversiones o gastos en períodos
preopera6vos, se podrá estimar el destino de los
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mismos yacreditar el impuesto que corresponda a
las actividades por las que se vaya aestar obligado
al pago del impuesto. Si de dicha estimación resulta
Merencia de impuesto que no exceda del 10% del
impuesto pagado, no se cobrarán recargos, siempre
que el pago se efectúe espontáneamente.

El contribuyente determinará las adquisiciones
que hubiera efectuado en el mes de calendario
de que se trate, de materias primas, productos
terminados osemitenninados, así como los gastos
e inversiones, incluso de importaciones, que
identifique exclusivamente con la exportación de
bienes tangibles ycon los servicios que preste que
se consideren exportadosen los témlinos del articulo
29, fracción IV, inciso bl de esta Ley.El contribuyente
identificará el monto equivalente al del ilJ1luesto al
valoragregado que le hubiera sido trasladado yel
propio illlpllesto que él hubiese pagado con motivo
de la importación, por dichas adquisiciones,gastos
e inversiones, siempre que sean deducibles para
efectos del impuesto sobre la renta.

El contribuyente identificará el monto equivalente
al del il11luesto al valor agregado que le hubiese
sido trasladado en la enajenación de bienes cuyo
destino sea el otorgarlos, directa oindirectamente,
para el uso ogoce temporal de personas que realicen
preponderantemente actos oactividades por las que
no se esté obligado al pago del impuesto establecido
en esta Ley.

El monto del impuesto identificado conforme al
párrafo auterior en el mes de calendario de que se
trate, se mukiplicará por el factor que resuke de
dividir cada contraprestación qlle se reciba en el
lIIes que corresponda por el otorgamiento del uso
oyoce de esos hienes, entre el valor de los hienes
otorgados en liSO ogoce, aque se refiere el artículo
12 de esta Ley. El resllkado que se ohtenga será el
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monto que se podrá adicionar en los términos de la
fracción 111, primer párrafo de este artículo, hasta
agotar el monto del impuesto al valor agregado que
en las mencionadas enajenaciones le hubiera sido
trasladado al contribuyente.

Para queel impuesto al valor agregado seaacredrtable
en los témlinos de este artículo, adicionalmente
deberán reunirse los siguientes requisrtos:

al Que haya sido trasladado expresamente al
contribuyente y que conste por separado en los
comprobantesaquese refiere la fracción 111 delartícu lo
32 deesta Ley.Tratándosede los contribuyentesque
ejerzan la opción aque se refiere el artículo 29·C del
Código Rscal dela Federación, elimpuesto al valor
agregado trasladado deberá constaren forma expresa
yporseparadoenelreverso del cheque de que se
trate odeberá constaren el estado de cuenta, según
sea elcaso.

bl Que el impuesto al valoragregado trasladado a
los contribuyenteshaya sido efectivamente pagado.

cl Que, tratándose delimpuesto trasladado que
se hubiese retenido conforme al articulo lo.-A,
dic ha retención se entere en los términos yplazos
establecidos en esta Ley, con excepción deloprevisto
en lafra cción IV dedicho articulo.

Elderechoal acreditamientoes personal para los
contribuyentes de este impuesto y no podrá ser
transmitidoporactoentrevivos, excepto tratándose
defusión. En el caso deescisiónde sociedadesel
acredita mientodel impuestopendiente de acreditar ala

111. Que haya sido trasladado expresamente
al contribuyente y que conste por separado en
los comprobantes a que se refiere la fracción
111 del articulo 32 de esta Ley. Tratándose de los
contribuyentes que ejerzan laopción aquese reliere
el articulo 29-C delCódigo Fiscalde la Federación, el
impuesto al valor agregado trasladado deberá constar
en forma expresa ypor separado enel reverso del
cheque de que se trate odeberáconstarenel estado
de cuenta,según sea el caso.

IV. Que elimpuesto alva lor agregado trasladadoal
contribuyente hayasido efectivamente pagado en el
mes de que se trate,

V, Que tratándose del impuestotrasladadoque
se hubiese retenido conforme al articulo 10.-Ade
esta ley, dicharetención se entere en lostérminos
yplazos establecidos en la misnla, conexcepción
de lo previsto en lafracciónIVde dicho artic ulo. El
impuesto retenido yenterado, podrá ser acredrtado
en la declaración de pago mensual siguiente a la
declaración en laquese haya efectuadoel entero de
la retención.

El derecho al acreditamiento es personal para los
contribuyentes de este impuestoy no podrá ser
trasm~do por acto entre ~vos, exceptotratándose
defusión.Enelcasodeescisiónde sociedades el
acreditamientodelimpuesto pendiente deacreditar
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fechadela escisiónsólo lopodráefectuar lasociedad
escindente. Cuando esta última desaparezca, se
estará alo dispuesto enelsegundopárrafo delartículo
14-A del Código Fiscal de laFederación.

Para que sea acreditable en los ténninos de este
artículo elimpuestoalvaloragregado enla importación
de bienes tangibles, cuando se hubiera pagadola
tasa del10%.elcontrib uyentedeberá comprobar que
los bienes fueron utilizadosoenajenadosenla región
fronteriza.

alafe chadelaescisiónsólolopodrá efectuarla
sociedadescindente. Cuandoesta última desaparezca,
seestaráalodispuestoenel antepenúltimo párrafo
del artículo 14-8 del CódigoFiscalde laFedera c~n.

Cuandoelimpuestoalvaloragregadoenla importación
se hubierapagadoalatasade 10%,dicho impuesto
será acrednable en los lénninos de este artículo
siempre que los bienes o servicios importados
sean utilizadosoenajenados en laregión fronteriza.

ARTíCULO 4o..A. Cuando el contribuyente haya
efectuado el acrednamiento en los ténninos del
artículo 40. fracción 11, inciso dI,numeral 3de esta
Ley,yen losmeses postetiores aaquél en el que se
efectuó el acrednamiento de que setrate,semodifique
en más de un 3%la proporción mencionada en dicha
disposición, deberá ajustar el acreditamiento en la
fonna siguiente:

1. Cuando disminuya la proporción del valor de
las actividades por las que deba pagarse el impuesto
ose aplique la tasa de (lila, respecto del valor de las
actividades totales,el contribuyente deberá reintegrar
el acrednamiento,actualizado desde el mes en el que
se acrednóyhasta el mes de que se trate,confomle al
siguiente procedimiento:

Seadiciona paraestablecer el mecanismodeajuste
para que, en la medida en la que se disminuya la
proporc~ndelas actividadesgravadasrespecto de las
actividades totales, comparada con lapro¡XJrción del
mesenque se apfl có inicialmente~ acreártamiento,
se reintegreel acredita miento que el contribuyente
haya apflcadoen exceso.

Cabe mencionar que los ajustes mencionados
únicamenteseefectuarán cuando existaunavariación
de más del 3%enlosmeses posteriores aaquélenel
que se apfl có por vez primeraelacredrramiento del
impuestocorrespondiente.

Enel ArtículoTercero de DisposicionesTra n~torias se
esta~ece que ~ opciónque ejerza el contribuyente
enlos términos de este artículo para efectuar el
acrednamientola deberá manteneralmenosdurante
sesenta meses.
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al Al impuesto al valor agregado que haya
sido trasladado al contribuyente opagado en la
importación, cOllespondiente a la inversión, se le
aplicará el porciento máximo de deducción por
ejercicio que para el bien de que se trate se establece
en el mulo 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

bl El monto obtenido confonne al inciso anterior
se dividirá entre doce.

cl Al monto detenninado confonne al inciso
precedente, se le aplicará la proporción que el valor de
las actividades por las que deba pagarse el impuesto
ose a~ique la tasa de 1J'/0, representóen el valortotal
de las actividades que el contribuyente realizó en el
mes en el que llevó acabo el acreditamienlo.

dl Al monto detenninado cOlÚonne al inciso bl
de esta fracción, se le aplicará la proporción que el
valor de las actividades por las que deba pagarse el
impuestoose aplique la tasa de 1J'/0, represente en
el valor Iotal de las actividades que el contribuyente
realice en el mes por el que se lleve acabo el ajuste.

el Ala cantidad obtenida cOlÚonne al incisocl
de esta fracción se le disminuirá la cantidad obtenida
confonne al inciso di de esta fracción.El resultado
será la cantidad que deberá reintegrarse, acbJalizada
desde el mes en el que se acreditó yhasta el mes de
que se trate.

11. Cuando aumente la proporción del valor de
las actividades por las que deba pagarse el impuesto
ose aplique la tasa de 0"/0, respecto del valor de
las actividades totales, el contribuyente podrá
incrementar el acredrtarniento,actualizado desde el
mes en el que se acredrtó yhasta el mes de que se
trate. confonne al siguiente procedimiento:

le del1m uestoalValor Agreado
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al Al impuesto al valor agregado que haya
sido trasladado al contribuyente o pagado en la
importación, correspondiente a la inversión, se le
aplicará el porciento máximo de deducción por
ejercicio que para el bien de que se trate se establece
en el Titulo 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

bl El monto obtenido confonne al inciso anterior
se dividirá entre doce.

cl Al monto detenninado confonne al inciso
precedente,se le aplicará la proporción queelvalor de
las actividades por las que deba pagarse el impuesto
ose aplique la tasa de (11/0, representó en el valor total
de las actividades queel contribuyente realizó en el
mes en el que llevó acabo el acred~amiento.

di Al monto detenninado confonne al inciso b)
de esta fracción, se le aplicará la proporción que el
valor de las actividades por las que deba pagarse el
impuesto ose aplique la tasa de 0%, represente en
el valor total de las actividades que el contribuyente
realice en el mes por el que se lleve acabo el ajuste.

el Ala cantidad obtenida confonne al inciso di
de esta fracción se le d~minu irá la cantidad obtenida
confonne al inciso cl de esta fracción. El resultado
será la cantidad que podrá acreditarse, actual~ada

desde el mes en que se acreditó yhasta elmes de que
se trate.

El procedimiento establecido en este artículo deberá
aplicarse por el número de meses comprendidos en
el período en elque para los efectos de la ley del
Impuesto sobre la Renta el contribuyente hubiera
deducido la inversión de que se trate, de haber
aplicado los porcientos máximos establecidos
en el Título 11 de dicha ley. El número de meses
se empezará acontar apartir de aquel en el que
se realizó el acred~amiento de que se trate. El

., Comentarios
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periodo correspondiente acada inversión concluirá
anticipadamente cuando la misma se enajene o
deje de ser útil para la obtención de ingresos en los
términos de la ley del Impuesto sobre la Renta.

La actualización aque se refiere el presente articulo
deberá calcularse aplicando el factor de actualización
que se obtendrá dividiendo ellndice Nacional de
Precios al Consumidor del mes más reciente del
periodo, entre el citado índice correspondiente al
mes más antiguode dicho periodo.

ARTICULO 40.-8. Los contribuyentes, en lugar de
aplicar lo previsto en el artículo 40. fracción 11,
incisos el yd~ numeralJ yen el artículo 4o.-A de esta
Ley, podrán acreditar el impuesto al valor agregado
que les haya sido trasladado al realizar erogaciones
por la adquisición de bienes, de servicios opor el
uso ogoce temporal de bienes oel pagado en su
importación. en la cantidad que resuhe de aplicar al
impuesto mencionado la proporción queel valorde las
actividades por las que se deba pagarel impuesto oa
las que se les aplique la tasa de 0'10, correspondientes
al año de calendario ilU11ediato anterior al mes por el
que se calcula el impuestoacredrtable, represente
en el valor total de las actividades, incluyendo en
su caso, las actividades que no sean objeto del
impuesto que establece esta ley, realizadas por el
contribuyente en dicho año de calendario.

Durante el año de calendario en el que los
contribuyentes inicien las actividades por las que
deban pagar el impuesto que establece esta Ley yen
el siguiente, la proporción aplicable en cada uno de
los meses de dichos años se calculará considerando
los valores mencionados en el párrafo anterior,
correspondientes al período comprendido desde el
mes enel que se iniciaron las actividades yhasta el
mes por elque se calcula el impuestoacredrrable.

Se adiciona para establecer otra opción de
acredrtamiento dellVA en la adquisiciónde bienes,de
serviciosopor elusoogoce temporalde bienes,asi
como el pagado en laimportación.

De conformidad con el Artículo Tercero de las
Disposiciones Transitorias, una vez ejercida esta
opción se deberá mantenerdurante sesenta meses
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Los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en
este articulo deberán aplicarla respecto de todas las
erogaciones por la adquisición de bienes, de servicios
opor el uso ogoce temporal de bienes, que se utilicen
indistintamente para realizar las actividades por las
que se deba ono pagar el impuesto oalas que se
les aplique la tasa de 0% oactividades que no sean
objeto del impuesto que establece esta Ley, en un
período de sesenta meses, contados apartir del mes
en el que se baya realizado el acrednamiento en los
ténninos del presente artículo.

Respecto de las inversiones cuyo acreditamiento se
haya realizado confonne alo dispuesto en el articulo
40. fracción 11, inciso dI, numeral 3de esta Ley, no les
será aplicable el procedimiento establecido en este
articulo.

ARTíCULO 40..C.Para calcular la proporción aque se
refieren los artículos 40., fracción 11, incisos cl ydi,
numeral 3; 40..A, fracción 1. incisos cl ydi, fracción
11, incisos cl ydI, y40..8 de esta Ley, no se deberán
incluir en los valores a que se refieren dichos
preceptos, los conceptos siguientes:

Las importaciones de bienes oservicios,
inclusive cuando sean temporales en los
ténninos de la Ley Aduanera.

il. las enajenaciones de sus activos fijos y
gastos ycargos düeridos aque se refiere el
artículo 38 de la ley del Impuesto sobre la
Renta, asi como la enajenación del suelo,
salvo que sea parte del activo circulante
del contribuyente, aun cuando se haga
a través de certificados de participación
inmobiliaria,

Se adiciona para establecer los conceptos que
no se deben incluir en las nuevas mecánicas de
acrednamiento, los cuales se contemplaban en el
artículo 4', Fracción 11I, incisos del al al jivigente hasta
el 2004,
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111. Los dividendos percibidos en moneda, en
acciones. en partes sociales oen títulos de
crefrto,~empre que en este último caso su
enajenación no implique la transmisión de
dominio de un bien tangible odel derecho
para adquirirlo, salvo que se trate de
personas morales que perciban ingresos
preponderantemente por este concepto.

IV. Las enajenaciones de acciones o partes
sociales, documentos pendientes de cobro y
títulos de crédrto,siempre que su enajenación
no implique la transmisión de dominio de un
bien tangible odel derecho para adquirirlo.

V. Las enajenaciones de moneda nacional y
extranjera, así como la de piezas de oro ode
plata que hubieran tenido tal carácter yla de
piezas denominadas "onzatroy".

VI. Los intereses percibidos ni la ganancia
cambiaria.

VII. Las enajenaciones real~adas a través de
arrendamiento financiero. En estos casos el
valor que se deberá excluir será el valor del
bien objeto de la operación que se consigne
expresamente en el contrato respectivo.

VIII. Las enajenaciones de bienes adquiridos por
dación en pago oadjudicación judicial o
fiduciaria, siempre que dichas enajenaciones
sean real~adas por contribuyentes que por
disposición legal no puedan conservar en
propiedad los crtados bienes.

IX. Losquese deriven de operaciones financieras
derivadasaque se refiere el artículo 16-A del
Código Fiscal de la Federación.
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Las instituciones de crédito. de seguros yde fianzas,
abnacenes generales de depósito, administradoras
de fondos para el retiro, arrendadoras financieras,
sociedades de ahorro ypréstamo, uniones de crédito,
empresas de factoraje financiero, casas de boba,
casas de cambio, sociedades financieras de objeto
limítadoylas sociedades para eldepósito de valores,
no deberán excluir los cooceptos señalados en las
fracciones IV,V, VI YIX que anteceden.

ARncuLO 60.. Cuandoen ladeclaración de pago
resultesaldoafavor,elcontribuyente podráacreditarlo
contra elimpuesto asu cargo quele correspoodaen
los meses siguientes hasta agotarlo osoflcitar su
devolución, siempre que en este útlimo caso sea
sobre el total delsaldo afavor.

Los sa~os cuya devolución se solicne no podrán
acreditarse en declaraciones posteriores

El contribuyente que devuelva los bienes que le
hubieran sido enajenados, reciba descuentos o
bonificaciones, asi comolosanñciposodepósnos
que hubiera entregado, respecto de los cuales

ARTíCULO 60. Cuando en la declaración de pago
resuttesaldoafavor,el contribuyentepodráacreditarlo
contra el impuesto asucargoque lecorresponda
en los meses siguientes hasta agotarlo, so~citar

sudevolución o llevar a cabo su cOl11pensación
contra otros impuestos en los ténninos del artículo
23 del Código Fiscal de la Federación. Cuando se
solicite la devolución deberá ser sobre el total
del saldo afavol En el caso de que se realice la
compensación yresutte un remanente del saldo a
favor, el contribuyente podrá solicitar su devolución,
siempreque sea sobre el total de dicho remanente.

Los saldos cuya devolución se solicne o sean
objeto de cOl11pensación, nopodránacreditarse en
declaracionesposteriores.

ARTíCULO 70 " .

8 contribuyente que devuelva los bienes que le
hubieran sido enajenados, reciba descuentos o
bonificaciones,asicomo los anñcipos odepósnosque
hubiera entregado,disminuiráelimpuesto restituido

Se reforma para efectos de aclarar quelossaldos a
favorque loscontribuyentescompensen nopueden
acrednarse en decla rac iones posteriores. Asi
mismo, se establece quecuando los contribuyentes
compensendichos saldos yexista remanente, se
podrá so~c ítar la devolución,s~mprequeseasobre el
total dedicho remanente.

Lo anterior, en ~rtud deque en juliode 2004 entró en
vigor la denomilada"compensación un~er sal".

Sereforma para eliminarlareferencia al procedimiento
para determinarel impuesto acreditableconformeal
esquemavigente hasta2004.
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hubiera identificadoel impuestoal valor agregado
enloslénninos delartículo 40. fracción 1, seglBldo
párrafo de esta leyodel cuartopárrafo del c~ado
artículo,disminuirá el impuesto restituido delmonto
del impuesto acreditable en elmes en quese dé
cualquieradelossupuestos mencionados; cuando
elmonto del impuestoacreditable resune inferior al
mo ntodelimpuesto quese restituya,el contribuyente
pagará la difere nciaentre dichos montosal presentar
ladeclaración de pagoquecorresponda al mes en
que recibaeldescuentoolabonificación, efectúe
la devoluciónde bienes oreciba los anticipos o
depósrtos quehubieraentregado. Cuando el monto
equivalente aldelimpue&oal valoragregado que
le hubiese sido trasladadoal contribuyente respecto
de losactos oactividades que seanobjeto de la
devolución. descuento obonificación, se hubiera
considerado dentro del monto al que se le aplique
el factor aque se refierela fracción 111 del artículo
40.de esta ley, el montodel impuesto restituido se
disminuirá de dicho monto correspondiente al mes
en el que se rec iba el descuento ola bonificación,
se efectúe la devolución de bienes ose reciban
los anticipos odepós~os; cuando el monto aque
se refiere la fracción 111 del artículo 40. de esta
Ley,correspondiente al mes en el que se recibe la
bonificación, descuento, anticipo odepós~o ose
real~a la devolución,sea menor que el monto que
se deba rest~ui r, al excedente se le aplicará elfactor
aque se refiere la c~ada fracción 111 del articulo 40.
de esta Ley,correspondiente al mes de calendario
en el que se recibe la bonificación, descuento,
anticipo odepósrto ose efecbían las devoluciones,
yel resunado deberá pagarse en la declaración de
pago que corresponda al mes en elque serecibael
descuento,la bonificación, el anticipo odepósrto o
se efectúan las devoluciones

delmontodel impuestoacredrtable en el mesen
que sedécualquieradelos supuestos mencionados;
cuando el montodel impuesto acredita ble resulte
inferioralmonto del impuesto quese restituya, el
contribuyente pagará la diferencia entre dichos
montos al presentar la declaraciónde pagoque
corresponda al mesen quereciba el descuento ola
bonificación,efectúe ladevolución de bienesoreciba
losanticipos odepósitosque hubieraentregado.
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ARTICULO 43.- las Entidades Federatwas podrán
establecer un impuesto sobre los ingresos que
obtengan las personas fis icas que tributen en los
ténninos de las Secciones 11 y111 del Capitulo 11 del
Tirulo IV de laLey delImpuesto sobre la Renta,sin
que se considere como unincumplimiento de los
convenios celebrados con la Secreta ríade Hacienda
yCrédito Públiconidel artículo41 de esta Ley,cuando
dic ho impuestoreúna lassiguientes caracteristicas:

1. Tratándosede laspersonas fisicas que tributen
en losténninos de laSección 11 del Capírulo 11 del
TiMo IV de la Leydel Impuesto sobrela Renta, latasa
delimpuestono excedadel 5%yse aplique sobre la
utilidad fiscal efectivamente percibida.

ARTíCULO 43. Las Entidades Federativas podrán
establecer impuestos cedulares sobre los ingresos
que obtengan las personas fisic as que perciban
ingresospor la prestación de servicios profesionales.
por otorgar el uso o goce temporal de bienes
inmuebles.por enajenación de bienes inmuebles, o
por actividades empresariales,sinque seconsidere
unincumplimiento de losconvenios celebradoscon
la SecretaríadeHacienda yCrédito Público ni del
artículo41 deesta Ley, cuando dichos im puestos
re únan las~guientes caracteristicas:

l. Tratándose de personasfisicasqueobtengan
ingresos por la prestación de servicios profesionales,
latasadel impuesto que se podrá establecer será
entre el 'l/o yel ff/o.

Para losefectos de esta fracción se entenderápor
ingresospor la prestación de servicios profesionales,
las remuneraciones que deriven de servicios
personales independientesque no estén asimiladas
a los ingresos por la prestación de servicios

Se refonna para con~derar las propuestas de ~

Primera Convención Nacional Hacendaría para
incrementarlos recursosdelasentidades federafrlas,
porlo queseincluye la posibilidad dequedichas
entidades establezcan impuestos cedulares sobre los
ingresosde laspersonasfisicassinque esto imprllue
incumplimiento a los compromisos enmatería de
coordinación fiscal.

En todoslos casosla tasaminima debeserdel 'l'k y
máxima del 5%, pudiendo establecer lasEntidades
Federativas tasas distintas por cada impuesto
cedu~ r.

Asim~mo. conel fin de que losimpuestos cedulares
sean homogéneos y evitar distor~ ones en su
aplicación, se establece que para detenninarla base
se deberán considerar los mismos ingresosylas
mismas deducciones que se señalan en ~ L1SR.

Enel casode REPECOSse podrá estimar lautilidad y
detenninar el impuestomediante cuotas fijas

Tambiénse contempla la posibilidad de que las
entidades fede rativas puedanconvenircon la SHCP,
para efectos de pagar los impuestos cedulares
conjlffltamente con el lSR federal.
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11. Tratándose de las personas físicas que
tributen en los ténninos de la Sección 111 del Capítulo
11 del Título IV de la ley del Impuesto sobre la Renta,
la tasa del impuesto no exceda del 2%yse aplique
sobre los íngresos brutos efectivamente obtenidos. En
este caso, las Entidades Federativas podrán estimar
el ingreso y detennínar el impuesto mediante el
establecimiento de cuotas fijas.

personales subonlinados, confonne al artículo 1\0
de la ley del Impuesto sobre la Renta.las Entidades
Federativas podrán gravar dentro del impuesto
cedular sobre sueldos o salarios, los ingresos
personales independientes que estén asimilados a
los ingresos por la prestación de un servicio personal
subordinado.

las Entidades Federativas que establezcan el
impuesto aque se refiere esta fracción, únicamente
podrán considerar como afecto adicho impuesto,
la utilidad gravable de los contribuyentes que sea
atribuida alas bases fijas en las que proporcionen los
servicios que se encuentren en la Entidad Federativa
de que se trate. Cuando se presten los servicios fuera
de la base fija. se considerará que la actividad se
realiza en el local que sirva de base ala persona que
proporcione dichos servicios.

Cuando un contribuyente tenga bases fijas en dos
omás Entidades Federativas, para detenninar el
impuesto que acada una de ellas le corresponda,
se deberá considerar la utilidad gravable obtenida
por todas las bases fijas que tenga, yel resultado se
dividirá entre éstas en la proporción que representen
los ingresos obtenidos por cada base fija, respecto de
la totalidad de los ingresos.

11. En el caso de personas físicas que obtengan
íngresos por otorgar el uso ogoce temporal de
bienes inmuebles, la tasa delimpuesto que se podrá
establecer será entre el "tlo yel 5%.
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Para los efectos de este artículo, cuando las personas
fisicastenganestablec imientos,sucursalesoagencias,
en dos omás Entidades Federativas, únicamente se
considerará el ingreso ola utilidad fiscal, según sea el
caso, obtenido en los establecimientos, sucursales o
agencias que se encuentren en laEntidad Federativa
de que se trate.

Asimismo, se deberá con~derar que, tratándose de
la enajenación de bienes ydel otorgamiento de su
uso ogoce temporal, el ingreso se percibe por el
establecimiento, sucursaloagencia, que realice la
entrega material del bien;afana de entregamaterial,
por el establecimiento, sucursal oagencia, que levantó
el pedido; tratándose de la prestacióndeservicios,por
el establecimiento, sucursal oagencia, en que se
preste el selvicio odesde el que se preste el mismo.

El impuesto sobre los ingresos por otorgar el uso o
goce temporal de bienes inmuebles corresponderá a
la Entidad Federativa en donde se encuentre ubicado
el inmueble de que se trate, con independencia de
que el contribuyente tenga su domicilio fiscalluera
de dicha Entidad Federativa.

111. En el caso de personas fisicas que obtengan
ingresos por enajenación de bienes inmuebles,
la tasa del impuesto que se podrá establecer será
entre el 'l'/o yel 5°/~ ysedeberá aplicar sobre la
ganancia obtenida por la enajenación de inmuebles
ubicados en la Entidad Federativa de que se trate,
con independencia de que el contribuyente tenga su
domicilio fiscal fuera de dicha Entidad Federativa.

IV. Tratándose de personas fisicas que obtengan
ingresos por actividades empresariales, la tasa del
impuesto que se podrá establecer será entre el 'f/o y
el 5%.

Las Entidades Federativas que establezcan el
impuesto aque se refiere esta fracción, únicamente
podrán gravar la utilidad gravable obtenida por los
contribuyentes, por los establecimientos, sucursales
oagencias quese encuentren en la Entidad Federativa
de que se trate.

Cuando un contribuyente tenga establecimientos,
sucursales oagencias, en dos omás Entidades
Federativas, para detenninar el impuesto que acada
una de ellas le corresponda,se deberá considerar la
suma de la utilidad gravable obtenida por todos los
establecimientos, sucursales oagencias que tenga,
yel resultado se dividirá entre éstos en la proporción
que representen los ingresos obtenidos por cada
establecimiento, sucursal oagencia, respecto de la
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totalidad de losingresos.

En el caso de las personas fisicas que tributen en los
ténninos de la Sección 111 del Cap~ulo 11 del mulo IV
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las Entidades
Federativas podrán estimar la utilidad fiscal de dichos
contribuyentes ydetenninar el impuesto mediante el
establecimiento de cuotas fijas.

Las Entidades Federativas podrán establecer distintas
tasas dentro de los limites que establece el presente
artículo por cada uno de los impuestos cedulares a
que se refiere este artículo.

La base de los impuestoscedulares aque se refiere
el presente articulo, deberá considerar los mismos
ingresos ylas mismas deducciones que se establecen
en la Ley del Impuesto sobre la Renta de carácter
federal. para los ingresossimilaresalos contemplados
en los impuestos cedulares citados, sin incluir la
exclusión general ni el impuesto cedular local.

Asimismo,las Entidades Federativas podrán convenir
con la Federación, a través de la Secretaria de
Hacienda yCrédito Público, que los impuestos locales
que en su caso seestablezcan en su Entidad Federativa
se paguen en las mismas declaraciones del impuesto
sobre la renta federal.

TRANSITORIO

ARTiCULO PRIMERO.. El presente Decreto entrará en
vigor el1 de enero del 2005.

ARTícULO SEGUNDO..Tratándose de la adquisición
yde la importación de inversiones efectuadas con
anterioridad al1 de enero de 2lXli, cuyo impuesto
al valor agregado que le haya sido trasladado al
contribuyenteoel que le corresponda con motivo
de la importación, sea efectivamente pagado con

Se estab lece elprocedimiento para el acreditamiento
dellVA pagado apartirde 2005, poradquisic iones e
importacionesde inversiones real~adas enejercicios
anteriores.
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posteriOlidad a la citada fecha, se aplicaránlas
d~posiciones para el acreditamiento del impuesto,
vigentes apartir de la fecha de la entrada en vigor de
este Decreto.

ARTíCULO TERCERO.· Apartir del! de enero de
200i, en el primer mes en el que el contribuyente
tenga impuesto trasladado efectivamente pagado o
impuesto pagado en la importación, que corresponda
a erogaciones por la adquisición de bienes, de
servicios opor el uso ogoce temporal de bienes,
que se utilicen indistintamente para real~ar las
actividades por las que se deba o no pagar el
impuesto oalas que se les aplique la tasa de O'f.. la
opción que ejerza el contribuyente en los ténninos
de los articulos 40. 4o.·A Y40.·8 para efectuar su
acred~amiento , la deberá mantener al menos durante
sesenta meses.

Se aclara que laopciónelegida parael acred~amiento

sedeberámantener al me nosdurante sesenta meses
apartir del mesen que se ejerza.
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CONCLUSIONES

De acuerdo al desarrollo del presente trabajo podemos corroborar una vez más, que la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la ley suprema de la República

que constituyen los Estados y el Distrito~~ederal , y que toda ley o código que regula a sus

habitantes se desprende de ella; y que por ende ninguna puede estar por encima de sus

lineamientos .

Recordamos también, que el Ejecutivo Federal publica la Ley de Ingresos para cada

ejercicio fiscal una vez aprobada por el Poder Legislativo, en donde se indican los ingresos

que la Federación percibirá, que entre otros se encuentran los impuestos , las contribuciones

de mejoras, los derechos, las aportaciones de seguridad social , destinados para cubrir el

Presupuesto de Egresos.

Podemos mencionar, que básicamente es la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la que define

el "perfil" o bien el régimen al que corresponderá cada contribuyente, así como las

obligaciones a las que se encontrará sujeto mientras permanezca activo, desde su

inscripción al padrón de contribuyentes, hasta la constitucional obligación de presentar sus

declaraciones mensuales y anuales, para contribuir al gasto público . Es importante también

hacer hincapié en que seria bastante prudente que nuestros legisladores hicieran una

revisión a fondo de la LISR, para que la determinación del pago provisional sea más

especifico y claro y que al implementarse no se pierdan de vista los principios

constitucionales de proporcionalidad e igualdad para todos y cada uno de los contribuyentes

de cualquier régimen; esto ayudaria para que se tenga confianza en el procedimiento para la
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determinación del impuesto a pagar y no dar paso a la evasión fiscal, ya que en

comparación con LIVA, ésta es un poco menos compleja para su interpretación y cálculo

del pago definitivo mensual; y además, por tratarse de un impuesto indirecto , es un poco

más fácil su recaudación, ya que este se genera y entera durante el proceso de la cadena

productiva.

Pero también no hay que olvidar que es la LISR la que nos marca que podemos considerar

de los ingresos y que no, además nos indica las características que deben tener los gastos

para que podamos hacerlos deducibles total o parcialmente, ya que es en base a esto y al

flujo de efectivo que reflejen lo estados de cuenta de los contribuyentes, encontramos el

principio de la mecánica del cálculo del pago definitivo del IVA, en este caso de una

persona física con actividad empresarial.

Por último, y desde mi personal punto de vista me parece más adecuada esta mecánica para

el cálculo mensual del IVA, ya que anteriormente, si en un determinado mes o trimestre, el

contribuyente facturaba más de lo que cobraba, se veía obligado a declarar y pagar un

impuesto que aún no había recabado; o bien, si por el contrario tenía más compras de

mercancías, esto le reflejaba un saldo a favor inexistente, ya que el cálculo se efectuaba

sobre documentos que probablemente aún no se habían pagado y en consecuencia no se

tenía un real derecho de acreditamiento o devolución.

Obviamente que con esta mecánica los contribuyentes deben de tener especial cuidado y

atención a los retiros y depósitos de sus cuentas bancarias, ya que cualquier movimiento

bancario no identificado puede dar pie a una determinación errónea del calculo del pago

definitivo mensual.
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GLOSARIO

• Abrogar. Privar totalmente de vigencia una ley, reglamento o código.

• Aduana. Oficina pública en costas, fronteras y aeropuertos, para registrar los géneros

y mercancías que se importan y/o exportan , y cobrar los derechos que adeudan.

• Alcabalas. Derecho que se le daba al fisco de cobrar sobre las ventas y permutas.

• Almojarifazgo. Derecho español que grava el comercio interior y exterior.

• Anata. Renta, frutos o emolumentos (utilidades),que produce en una año cualquier

beneficio o empleo.

• Artífices. Artista. Persona que ejecuta una obra mecánica.

• Atisbos. Observaciones atentas. Vislumbre .

• Avería. Derecho y repartimiento que se hacía para satisfacer el descubierto de las

arcas del área, gabela (tributo) impuesta a los mercaderes.

• Borbónico. Relativo a la familia noble cuyas diferentes ramas han ocupado los tronos

de Francia, España, Dos Sicilias, Parma y Nápoles.

• Condonación. Perdonar un adeudo, concesionar un crédito oficial, responsabilizar

por una cantidad desaprobada.

• Decimonónico. Relativo al siglo XIX.

• Detrimento. Daño o perjuicio .

• Enajenación. Pasar o transmitir a otro el dominio de una cosa.

• Exacción. Acción y efecto de exigir impuestos, multas, deudas, etc. Cobro injusto y

violento.

• Exigua. Muy pequeña o escasa.
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• Gravamen. Carga de impuestos sobre algún bien. Carga, limitación u obligación que

afecta un bien o persona. El uso de este término tiene diversas acepciones jurídicas

según sea de la materia civil, mercantil , o fiscal, de que se trate.

• Iconografía. Tratado descript ivo o colección de imágenes o retratos .

• Impuesto del Timbre. Renta del Tesoro constituida por el importe de los sellos,

papel sellado y otras imposiciones que gravan la emisión , uso o circulación de

documentos.

• Iniciático. Comienzo, principio .

• Intendencia. Dirección y gobierno de una cosa. Distrito a que se extiende la

jurisdicción del intendente (jefe),

• Jerarquización. Orden o grado que se le asigna a las distintas personas o cosas de un

conjunto. Estructuración escalonada de cada una de las categorías de una organización.

• Liturgia. Conjunto de rítos que acompañan a una ceremonia religiosa.

• Marbete. Rótulo que se pega a las cajas, botellas, frasco, bultos de equipaje , etc. con

la marca de fábrica, la dirección del destinatario u otras indicaciones.

• Monto:. Suma de varias partidas.

• Papel sellado. El que tiene estampadas las armas de la nación, con el precio de cada

pliego, y clase, como impuesto del timbre y sirve para usos oficiales.

• Precinto. Ligadura sellada con que se atan los cajones, baúles, botellas, paquetes, etc.

• Primigenio. Primitivo , originario.

• Procuración. Poder que da uno a otro para que obre en su nombre.

• Publicanos. Entre los romanos , cobrador de impuestos.

• Quita. Remisión de una parte de una deuda .
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• Remisión. Perdonar una obligación.

• Restañar. Estancar, parar o detener el curso de algo.

• Tipografía. Arte de reproducir textos mediante la impresión con caracteres o tipos

móviles en relieve.



BIBLIOGRAFIA
LIBROS

1. AGUILAR, Katia S.
Caligrafía, ortografía y redacción.
1° ed. Editorial Aguilar. México, 1995. p. p. 176

2. BAENA, Guillermina. Montero, Sergio.
Tesis en 30 días. Lineamientos Prácticos y Científicos.
1° ed. Editores Mexicanos Unidos, S. A. México, 1995 .
p.p. 100

3. BETTINGER, Barrios, Hebert.
Estudio práctico sobre los convenios para evitar la doble tributación.
9". Ed. Ediciones Fiscales ISEF, México, 2003

4. CORTES, Hernán.
Cartas de Relación.
2° ed . Editorial Porrúa, México. 1963.

5. DOMINGUEZ, Orozco Jaime.
Pagos Provisionales del ISR y el lA .
23° ed . Ediciones Fiscales ISEF, S. A. México, 2002 .
p.p.307

6. FLORESGOMEZ, González Fernando. Carvajal Moreno Gustavo.
Nociones de Derecho Positivo Mexicano.
34° ed ., Ed. Porrúa, México, 1996.

7. HERNADEZ, Rodríguez Jesús F. Galindo Cosme Mónica 1.
Estudio práctico de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 2003.
2° ed. Ediciones Fiscales ISEF, S. A. México, 2003.
p.p.417.

8. Historia Antigua de México.
Editorial POITÚa, México, 1964.

9. PAOLA, Stephany.
Diccionario de Contabilidad.
1° ed . Taller Editorial Independiente. México, 1998 .
p. p. 360 .

208



10. PEREZ, Inda Luis Manuel.
El nuevo sistema de Acreditamiento del IVA.
3° ed. Ediciones Fiscales ISEF, S. A. México, 2001.
p. p. 107

11. PONCE, Gómez Francisco.
Fundamentos de Derecho.
2a. ed., Ed. Banca y Comercio, México, 2001.

12. REYES, Altamirano Rigoberto .
Diccionario de Términos Fiscales. Tomo I y lI .
l° ed. Tax Editores Unidos, S. A. de C. V. México, 2001.

13. SANCHEZ, Piña José de Jesús.
Nociones de Derecho Fiscal.
7a. ed., Editorial PAC, México, 2001.

14. TORRE, Villar Ernesto.
Metodología de la Investigación.
16° ed. Editorial Me Graw-Hill Interamericana Editores,
S. A. de C. V. México.

LEYES Y CODIGOS

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Editorial PAC, S. A. de C. V., México, 2004.

2. Código Fiscal de la Federación y su Reglamento 2004.
International Thomson Editores, S. A. de C. V., México, 2004.

3. Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento 2004.
International Thomson Editores, S. A. de C. V., México, 2004.

4. Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento 2004 .
International Thomson Editores, S. A. de C. V., México, 2004.

5. Ley de Ingresos de la Federación.
International Thomson Editores, S. A. de C. V. , México. 2004.

209



REVISTAS Y PERIODICOS

1. Practica Fiscal, Laboral y Legal-Empresarial. No. 313.
Guía de Cambios 2003, Reformas fiscales y de seguridad social.
Edición Especial. Tax Editores Unidos, S. A. de C. V. Enero 2003.
pagoA73 - ASO

2. PAF, Prontuario de Actualización Fiscal. No. 30S .
IVA sobre flujo de efectivo: Causación, acreditamiento, retención,
Facturación y contabilidad. pago 55 - S5. México, Agosto 2002 .
C. P. C. y M. A. Fabiola de G. Arvizu Quiñónez.
C. P. C. y M. A. Fco . Javier Ramírez Hernández.

PAGINAS DE INTERNET

1. www.sat.gob .mx

2. www.shcp.gob.mx

210


	Portada
	Índice
	Objetivos
	Planteamiento del Problema
	Hipotesis
	Abreviaturas
	Introducción
	Capítulo 1. Antecedentes
	Capítulo 2. Aspectos Generales
	Capítulo 3. Personas Fisicas con Actividad Empresarial
	Capítulo 4. Impuesto al Valor Agregado
	Capítulo 5. Caso Práctico
	Apendice. Confronta SAT, Reformas Fiscales 2005
	Conclusiones
	Glosario
	Bibliografía

